
BOLSA DE MADRID.-Cofización oficial delrlía 20 de Enero 'de 1936.
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102,21)
102,2.,')
102,25
102,2;';
102 , 2ií
lú2,2f.i

Thuloa S % l\!11ortl;¡;"blc, cmiai6n 19Z7. (Con impucsto.j
Se rie (0', de 50.000 pcsetas nominalcs, 1 al 5.000... .... D9,IIi

;, l!:. de 25.000" :t 1 al 9.000....... H9,1;)
:t D, de 12.500 J :. ] al 15.000....... DG,15
:t C, de 5.000 JI ;, t al 144.000....... no, lií
JI B, dc 2.500 JI :t t al 169.000....... OD, 15
J A, d" SOO o .. 1 al 520.236....... 1 [m,15

Titulos Dcuda amortizable al 3 % (emisión de 1928).

Serie n. de 250.(XXl pesetas nominales, 1 al 725 .
) e, dc IO(J.(XXJ» ;t t al 725 .
:t F, de 50/XXJ. ~ 1 al 8.625...... 82,00
) E, de 25.00!J l': » 1 al 18.55L... 82,:10
J D. de 12.500:1 » 1 al 14.99lJ.~... 82,!iO
; C, de 5.000» ~ 1 al OO.(X){)...... 82,flO
.. Do dc 2.500 JI :t 1 ai 75.000...... 82,50
» A. de 500 I .. 1 al 202.500...... 83,00

'nlulos Deuda amortizabie l'll " % (emisión de 1928).
Serie H, dc 200.000 pcsetas nominales, 1 ai Z.OOO .

» G, de 80,000:1 :t ] al 915 .
» lo', de 4O.CXJO J JI . 1 ni 4.659 :..
.. E, de 20.000. J . 1 al 5.000, ..
» D, de 1O.000:t JI 1 al 10.011 .
JI e, de ".000 JI :t 1 al 20.000 1 fln, 00
» B, de 2.0no JI :t 1 al 50.000...... ml,llo
':t A, dc 400. JI t al 141.500...... !J!J,OO

Tít'.lloa Deuda nmol'lizahlG al 4,50 % (elllisión de 1928).
Serie F, de 50.000 pes{'tas nominales, 1 al ?Q(J{)... ,..... 100,2.)

• E, de 25.000 JI :t 1 al 1000......... IOU,2:í
JI D, de 12.500 JI :1 1 al ó.(X)(J......... 100,~;'j

J C. de S.()('¡():I :11 1 al 29,000......... 100,2:)
JI n, de 2.500 JI J 1 al 25.000 lOü,2¡,
1I A, de 500. J 1 al BS,OOO 1100,2J

TII~los Dcuda nll1rll'tiznf,lc ni 5.% (cmillión de 1928).
SL~nc F, de 50.(XlO pcsctas lIoll1l1lalcs, lal 1.500 .

:1 l·:, de 25.00U 11 » 1 al 1.500 ., .
• D, de 12.5GO. » 1 al 6.000 ..
1l e, ó 5.000 JI ::1 1 al 40.000 1102,00
11 B. de 2.500. " 1 ai 22.000 1]02,011
JI A, de 500. :t 1 al 80,000.........1 02,~HJ

IThuios S % amort¡zable, emisi6n ]927. (Sin impucsfo.)

Serie F, de 50.000 pesetas noml nales, 1 al 8.860 .
» E, de 25.000:t Jo 1 al 15.000 .
• D. de ¡l.SOO» » 1 al 26.600 ..
• C. de 5.000" » 1 al 244.100 .
» D, de 2.5oo:t .. ·1 al 288.00.0" .
:t A, de 500. :t 1 al 886.067 .

88,00
9<1,00
07,10
U7,1O
U9,00
m.l,oo
Ü!},OI.l
OH,OU

08,2:1
99,00
9U,OO
(10,00
O!J,OO
09,00

79,80
B·¡', 75
81,7:,
81,75
SI,7fi
81,76
Bl,71i
81.75

Tanto
por 100

DR,50
OH,50

100,25
100,2¡¡
IOO,2:'í
100,2:)

IOl ,~;)

lOl,BO
JOI,SO
101,81}
lOl,Sn .
101,80 1

101,90
Fll,90
101,00
101,90
101,00
10],90

lfeoIJa

2·3·935
4c·3·935

14.}·9:lü
14.}·936
]7.1.03U I
17.1.9?G J
17·1.93U
17·1·03U

17.1.03[;
17.1.93ü
17.1.03(\
11.1.930
1'l.1·936 I
1'1·1·936¡
17.1.93U I
17.1.9361
17.1.fl36 f
17·1.9313 ,
17 ·1·9:W ~
17·\·0:10:

I
IO.7.03u l

19.11.!J3ií¡
17.1.936

1
17.1.036
17·1 93G
17.1.93(\1
17·]·lJ:JG
17.1·03U

10.1·936
10· j .936
17·I-n36
17·1-U:W
17.1.0:W I
17.1.!J3(¡ I

!J.I.U:30I
}7.UI:lti¡
17- I-D:Jü1

1
, 17·1.U:llJ ti

17.1.tl36I 17·1·0;;0

aAMnIOfl

l'UDLIOADOi1

1112,00
H12,OII
Iú2,OU

88,211
88,~J)

88,2:3
88,2fí
88,2;)

79,35
79,35
70,35
79,36
7ü,35
79,36
7{i,OO

tl7 .00
97,00
97.00
97,00
97,00
\l1,úO

VALORES

Serie F. dc 50.000 pesetas nominalcll .
J E J de 25.0(}() 11 .D .

• D~ de 12.500 J .. • .
)1 e de 5.{}()(). JI ..

• ]lt de 2.500.Jo » ..
» A, de 500 :t. • .

Tftulo8 .. % rnterior (2Z de Agosto de 1919).

Serie F, de 50.000 ~esetas nominales .
J E t de 25JJO{}. JI' ,

)l DI de 12.500 Jo » , .,t ,.. ..
» C, dc 5J}OO '1 .. • .

• D, <le 2.500. » u ..

:a A t de 500 JI » 1 ''' .. , , •••

» G y H, de 100 y 200 pcsctr19 nominaks .

.. % exterior (estampmado) canjeado por emisión 1924.

Serie F, dc 24.000 pesetas nominales .
» El de 12.(X)()>> JI ..

.. D~ de S.()O()>> • • "14-,. ..
» C, <te 4J)(}(). .. ,".u ,.
» DI de 2J)(j() J .. ..

Jo A t de 1..0<X> la :JI t .

1I G y lI, de 100 y 200 pesc!as nominales " .

Titulos S % amortizable, emiBión de 1926,

Scde F, de 50.000 peset;ls nominales, 1 al 350 .
JI E, da 25.000' J ] al 520 ..
.. D, de J2.500 J J> 1 al I.MO..•.... ,.
) e, de 5.000.. » t al 19.800 .
) n, dc 2.500:t J 1 al 15AOO ..
1I A. dc 500 ~ J J al 71000 ..

OC.,7ii
90,75
tlli,75
UI>,7f.i
06,715
{¡ü,7!)
00,25

ft,fiO
W,OO
70,60
m,oo
W,60
70,60
W,fiO

'Xe.nto
por 100

'. % amortizable. emisión 1908, canjeada por la de 1929.

87,50 Serie E, de 25.000 pegetas nominales.. ..
87,50 Jo D, de 12..500» » IIIUU ...

87,50 :t C, de 5.COJ:t J .
87,75 J n, de 2.500» .. • .
87,70 J A, de 500 J » .

S ~ amortizable, emisión 1!lOO, canjeada por la de 1920.

JOO,OO Serie F. oe 50.000 pesetas nominales .
100,00 ;Do E, de 25.000 J • • ..
100,00 .JI D, de 12.500 !lo 11 •..., " .. 11I .

]00 00 "JI C, de S.OJO» )1 u ..

100:00 » n. de 2.500» » .
100,00 J A.. de 500:t • • ..

S % amortizable. emisión I!H7, canjoacla por la de 1928,

100. 00
100,00
IOO,GO
100,ÜO
100,00
100.UO

103.00
101,60
101,60
101,80
101,80
101,80

FwbB

PRECEDENTES
=:::.:c ,'_·":0·.- '-;:..7,:'_:.:~ ._.

1'1.1.93(11
17.1.9:16 1

]7.1.93°1
17 ·1·1)30
17.I.fl36

117-1-93(l i

17.].03(¡:

j
17.1.j)3Iii
17.1.9:l01
17-1.930
17.1.03(\1
]7.].03ÜI
l7-].930
]6·1·0a1\

I
I

W.I.!l3oi
lH.].93(\1
16.1.030
17.1.930 11

17.J .930
i
I

.2.9.935 ;
2.g.935j
2-9·935
2-9.9351
3.0.935·

....03"1
16-9.035
16·0-D:l5 1

10-0.035
16·0.0:l5
16.0.035
1(J·'J·035

1~O-12-!)3(i

U·}·D30
14·1.936

, 1'l.I.n;J(j
::ü-1.0:)6

] 71·9;)0

c..
(j

---1--1 - I Ii ¡, - ., I~
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• bll 1 TaIleo 1I V A L O R E 8 I=~ose I=-~-=:'eo fI('I' 100 . Bocba Tanto
-.-.,......... '-..iI-'-' _ .... . por JOO

. , . 11

I

..".9351 }02,20 iI E;n diferentes senes ,..

PREOEDENTEB

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000..••.. / 99,00
J 8 , de 5.000 It 1 al 35,000...... It 91J, 00
J C. de 25.000 J 1 al 4.000...... 1.10,00

En diferentes serie3 .

l~
~...

lo-'
(,O
(.I.?
O)

C1
PJ
n
rD.....
~

~
>-'

t"rj.
l=l
ro
t-:
o

:»
l:1
(tl

~
o
r::"
;:J'.....
~o
'1
'i:l
p:.~

crc;
S'
~

ª

.1,86
l,61
1,81

117,00

J

-
Valor nominal, 0_ 11' OAMIlT08' PUBLIOADOt'de

amboliladt~da tito"
- -

P~eef.;It,t 01" !'/ú
CiOO -503,00
500 00 326,00
2úO ' 2<15,00
600
fíQO 238,00
¡¡OO

.~OLJ

100 I Ir 618,00>í.75 148,7{j,
475

1
160 J OO

10l
'l1eor~r Anonl

I'(lr, LO~

I
óO·'

[.
i 95,90

100 tl
liOO Ó 100,00,

ti III J 71;500 ;'

1i00 Ó 1'1 104,00,
IiOO

(1 ·t 1J8,7-ú
1i0ll 4 SO ,IJO;
600 >1
IiOO 41/, [,
I'mo 4
!lO I 4
óOO 3
liOO 3
600 r 3
600 3

ACCIomiS

VALORES DE SOCIEDADES

OULTGIlCIONES

I ¡,-
Banco de ESpaiUl ..
Danca Hipotecario de España "
Banco Espafiol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañia Arrcnd." de Tabacos.
Altas Hornos de Vizcaya "
Sadeo. GraL Azu-jPrefercntcs .

carera Espafia... fOrdinarias ..
Unión Espafiola de Explo!livos .
Ferrocarriles M. Z. A " .
Idem Norte de España '0"
Banco Es¡mñol IDo de la· Plata.

Cédulas del Banco Hipotecario.."
Idem Id.. [(t .
Jdcm i(l. ld~ , , ..

593,00 I!
32:J ,IJO I¡
244,!iO 1I
100,00' I

230,00
14,00'
31,00'

¡
613,00
J48,75
108,00

7') 00..... i

!JO ,00' 1I
0'1,75 I

100,00 i,

JI! 25 ::
10.1'00 I1

8:6U I
79,75
liD,75
69,25
til,50
<'>4,25
81,25
72,50 ¡¡
72,50 1.1(}·i,OO ~

ij
JI7 00 "
00:00 ji

87.00
87,00 :

PRECEDENTES

•1.930¡
}'1-1.930
16-1.tJ36
16 ·1.930
17·1.U36
15.1.936
8·1-936

17·1·03(1
17·1.030
17·}·O:JG
1i5·1-03fl

1'7.1.036
7-1-036

17·1·Ü3Ü
17 .1'936',
17.1.03H
17.1-03G
17.1.930 I
:'W.7.03·1

6.7.934
6-4-93·J

26-11-933
13.6.D2U
13.o..ü2D-

1

13-6-920
28-lí.02[,

i
17.j·U:Jü·

30-12·\}35
17.1.936
16.1-036

[dem Id, id .
lclem {ti. Id. .
ldem Banco de Crédito Local. I

Sociedad General Azul:" España'l
F. C. ~. Z. ~., Va-i S~le ~.

lIadobd a ATIZa...... I _ e: 1
l." sede.

ldem Norte de Espa- \ 2." serie.
fía. Emisión 11 de 3." serie.
Enero de ¡90S..••.... J 4." eerie.

r S." serie.
dYlmlcJnllenJQ de Madrid.

Obligaciones _- .,._1 J 00
Expropiaciones del Interior....... fiOO
Empréslito "Villa Madrid". 1914.[ 500
rdcru id., 1918........................... ¡¡OO

. ,--- - . -

t'E8ETA.~ NOMINALI'l8 nGOVIADAS 1Cambios remitidos por el Centro dI? Contratación dQ ¡"lon~ ..¡p"I da, que se puhlica en cumplimient.o d"l número ~I, de la'
l

ro
4- por JOO UlterIOr 1930••• o... 821.1500¡1 Heo! or.den númHO 611 del ~'lInisteri(l d~ Haciendo. de 6 ~
4 por lOOoxtQri?,canjen.<I.o ... IlO.tlOOI de Septlembre dc 19J(), ~__ -Ip-:!
4- por 100 fl.lt1ortl.zable.. ••• ••• 122.0001 OJ.Atm 1 Cnmble, ICnmblo 1'1 OLAI:IIL' Ua",lll~ IUamblo 1e-

,ó PorlOu.n,mortlzablelU2<l ••• 26.0001 ,DP.MONED,'\ m.l\xllll ¡IDJnIJllL Dl~MONEDA MAll.'1Io0 mlll111lO ...:.

Ayuntamiento de MalL17id J868. 2.200:------ --- i - -,----1--· o..
Cédulas del Banco Hipotecario I¡Llbras enterhnllB. :m,:ló 13U,2,; i1 Ií'lol'me3 ó,OO' .4,U8·1

'. 1\1.1 por 100 •••••••••••••. 7.00ÚI!FrnncosfffitlCúB.:'B48,4ñ !43 J 35 !,EBl\lIUOS•••••••• 33,00 '1'32,liU I~
: Idero ~d. 1.lo15 por 100 .••• , ••. 2/0.0001IDOJIars .•..•. -. 7,30 \ 7,:¡'{ ¡'Coro ohecocslova· ~ I¿~
,Idcrn Id. al 6 por 100 ..• •••••. 333.000 . I cns •.•...•.. 30,80 ,30,00
Acoiones del' BlIn0o. de EBp~íill. 45.000 Lirr.3 •••••••••• 59.30 50, 10 j 1'0008 argentinos l.P
Idem del llaneo fflpotecano.. 31 ,liOO¡ : mil.. ..•...•
Mem Eapa.ñoJ de Cr&lito..... 30.0001 ReichsmllJ."ka. • •. 2, \J6U 2, l)4[)¡ CorODas BUeclUl •• \. 1,88

.A1i:?9 Horn0!l do Vizoaya.:. • . ~ .B'ranoos Suizos •• 12:10, 5? 23?, 25 Coronas dnnesnB. 1,63
Uwón EspanoJade- Explo!llvoJlo 1O.80Qi Belg¡¡a ••••••••!124.2.} 123,701 CorOnllB noruegas I,BJ

00,00
00,00
90,00

CarpetD.II prov. de Deuda amortizable
Al S % (emiaión de 1929).

Carpeta. ¡»'Ov. de bonoa oro de Taorerta.
al 6 %. a diez ll.ñ08.

Serie A, de 1.000 pese tas, 1 a 97.082..-•••
;, B, de tO,ooo ;, 1 a 20.806•••••.

Bonos Tesoro para el Fomento de la Jn·
dudria Nacional,. 5 0/0

Serie A, de 100 pcseta.s, 1 al 4.687 .
:. B , de 500 )} 1 al 6,031 ..
» B, de 5.000 J 1 al 14.434 ..

En diferentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
:1 B, de 5,000 J 1 al 50.000 ..
, C. de 25.000 J 1 al 6.roJ.•.•••

En diferentes series " ••,.., ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4.50 0/0

Titulas de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del ElItado, al 4.50 %

Titulos de la Deuda ferrovinria amortiza.
ble del ElItado, 4.50 %, omisión ]929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000

1
J B, de 5.000 I 1 al 60.000 .
J C. de 25.000 ;, 1 al 6.000 ..

En ,lite rentes series.~ .

M,50
9H,l:íO
08,50
98,715

SS,75
98,75
98,50
08 J 25

103,00
103,00

102,00
102.00
102,00
101.00

101,20
101,25
100,85
J01,76

:m.9·935
]6-9-935

}0-7-93ü
18.7.935
2(}.7-035
2..8-935

13-9.935
12-9.035
3..0-035

W-7-935·

I

16-1.936
HI-l·936
16·] ·!.I3H
28·6·\..'3[.

]7-1.930
1'1-1-936
]6·1-036
20·6-935



Gaceta de Madrid.-=\ _.m.

SUBASTAS

;.:.rNISTERIO DE LA GUERRA

DlHECClüX GE.\'EHAL DE AERO
NAi.!TlCA

~D~TA G~~E~~L DE AERü?CERTOS

El Presideule de 13 Junta cenlralde
Aeropuertos.

H<lgo :o:ab¡;r: Que habiéndOse aconl;,¡
<lo por la junta central de ,\.eropUert0s.
en su sesión de fecha::; J, Enero dl'
U136, ,celebrar un cuncurso para la ¡¡u
judicación de bs obras qllt' cumpren
de el proyecto de edificio P,l¡';). Sub
I€slación eiéctricu eu el Aero¡Jll~,rio de
San Pabio (~eYílla), que ha sü:o estu
diado y redactado por la Oficina Téc·
nica de Construcci6n, afecta :J di(':!:l
Junta, y cuyo importe, como ei fra li·
mite del presupr:esto, es de Cl::¡ ren la y
nlleye mil noyecien,as ocherila y dos
pesetas con Dchen la y seis c¡:'n'ümos
H9.9S2,86), se pone en cOtloci:nien io
de cuantas personas dt:Sft:n C:0!12.urrir
al mismo.

Los plie;:;os de condiciones,:\lemo
:ria, estado de dimensior:~s, planos,
presupuestos y, Ul ",e!lt'ra!, Cl;all tos an
tecedenies 'en relación c.:on las ounl::;
mencionadas interesen al estüdio del
proyecto esta:<án a la \'i~ta dI.; los in-

I ten:"sados en '€:l Aeropuerto de San Pa
blo (Sevilla) y en la Ser.:nclarla Jé" la
Junta Central -de :\eropuci"lOS C.J.:lg
dalena, re, }l::.:.d.iú) todos ios días la
borables, de diez a doce de la '¡'ail,ul:J.
desde .¡J de la publicaci6n de este
anuncio hasta el clü, anterior de pn:·
sentación de proposiciories.

Las proposiciones podrún presentar,
se en el Aeropuerto .:\acional de San
Pablo (Sevilla) o en la S~c.:l'eial'ia (lí:"
la Junta Central de _~erOpller¡0s el di::
31 del mes corriente de Enero, de las
once a las doc.:l!.: horas, bajo· sobre Cf'"

rrado y lacrado, C["e ser¡jl~ rí.":cibil1¡¡~

por un Vocal de la .Junta Cé:lltral d~

Aeropuertos en cada ur.Q lie dichos
puntos, quienes las n::gisli"<lli:n 1JOr el
orden de su 'presen¡,~cion y ¡as [)011

drún a disposición de la .lunl~, la ({lit

resoh~rá en el plalO mú:ümo lle quin
c~ d[<¡s.

P3.!-3 tornar ¡)ur~e en el 1(:o~~C't'l.r..:i() er::
COéHliciull ind¡speil~ab:e CiCle los ilci
tad()res <lco¡npa:'icil a sus propo:d¡;io
nes el resguard.o d.el d-cpC,sito de la
fianza de dos mil quinien taspeselas
(~.500).

Asimismo deberán acompañar a las
proposiciones lü5 documentos qt:e
acreditea la persoi.1alidad uel fiI"inanl¡;,

. el último recibo de la contribllCió¡l in
dustria! que corn.:spoade satisfacer, se
gún el,concepto en que apan:zcael ii.r
li~2.nte y~ en su ca~O!1 ba:;tará acori1~a

ñar el L'trtif:.caüo de alta e!l la indus
Iria a que su proposición se ref"if;:;·a
y sin que afecte a tr!r'ifa delerminada,
justifican tes de esta:r al corriente en
el pago ue] í{t;[iru obrero y póliza d,l
seguro obrero obligatorio,

Las proíJosiciunes vendrún extendi.
das en papel sellado de la clase 6.a y
precio de '1,50 pesi:la~, y si 10 ft1.eran
"n papcj b~L!nco~ llC:Y;.L-;t;1 3dhe:~d:]s k,
J)0liza corrc:::Jo:-:d:('¡;;¡;, ::j'.!':~:"ldo;;e al
modelo insel'lo :J. COl! tinuJcion.

21 Enero j i¡3G

El importe de t?s'te anuncIo será de
cuenta del adjudicatario..

:..radrid, 15 de Enero de 1936.~EI

Director general. :Migud ~úñez de
Prado.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de provincia
de ."". con domicilio en , calle de .. ".
número ... , enterado del anuncio pl1'
b!i,:ado en la G.-\.CETA DE :\l:\DRlD de fe
r.:1w ... del mes ... y en el iJoletín Ori
cia/ Lit:" la provincia de St:"\"illa de fe
cha ... (hi mes -... de ...• se compro
mete a l'e<11izar las ubra::; de ediricio
¡.:n·;) Suhc:;lac.:¡ón eléctric.:a en el .\ero
¡¡!lei'lo de San .pablo (Seyilla). con es
tricla sujeción a .las cláusulas 1." a 1í
del pliego de condiciones gemraies
\' ¡;COllomi('[ls aorolladas por la Junta
~=entral de Aúopuertos 'con fecha 3
tic Enero de 1936, siendo su proposi.
ción como sigue:

lnmorte de la ejecución mal,~ rial y
1Jenciicio industrial de ... (en letra ,
nÚmeroj.

:'IuJrid O Sevilla•... de ... de ...
S-"--~;j

JEFATURA DE PROPIEDADES
l\HLlTARES DE SEVILLA

Auto;·jzado por la Sllperioriclau. el
arriendo pOi' gesti6n direda yara
quioscus de bebidas o cines hs par
ee!as de terreno l)rOI}i~dad l!.el H:J.lIlo
de Guerr'a, sito en el Prado de 5<1n
~ebas1iin de est~ (".ipiia1, que ttueda
nm sin 8.djudiear en la primera y se
;-;:.mda sub3sta celebrad:.:s, se invita llor
el iJl'esenlt:" nnullcio u los industrial;?s
(Iue 10 df:'Sl" ..":l ¡;ar-<l p. ese:1tar Sl:S ofer
tas en la Jefiltura de esta Di\'isi0n
(Desp<1cho ue S. E.). quien presidirá.
sita en ('2!le Palma (antes Jesús del
Grsn POi.!t:L', lw,;l;¡ las once lloras del
día 31 t1el actual.

Los pJi.egos tle \:olHliciones t€:cnic.:as
y legales a que han de ajust<.:rse estas
adjudicaciones, se hallan dI:: manifies
to, de diez a lre;:e, todos los dias labo~

mbles, en la Jefatt)l'3 de Propiedades
:\lilitares de t'sta Plaza. sita en el
Cuartel de la Puerta de la Carne, en
trada por Denu!rio de los Rios_

Los gastos de este anum:io serán de
cuenta de los ad;udicat;1rios,

Sevilla. Hi de Enero de 193{i.~El

Jefe dI;: Propieúades, José Garda.
S~;;3

CON5EJO DE Am.n~ISTRACIOXDEL
PATNB~OXIODE L.';' REi-'UBLICA

Tercera subasta.

El prir¡lCr riia laborable a partir de
ios veinte habiJes de la publicación de
este "mundo, y a las doce de su maña
na, se celebrará en estas oficinas la
tercera s:.Jua-.;t:1 para el arriendo del
piso principal números 1 y 3 de l;;¡ Casa
de los ~linisterios, propiedad del Pa
trimonio de la República, en San Lo
rem:i) d~l Escorial, bajo el pliegp de
ctlnd~;'¡or.e·,; que estará de manifiesto
en este ü ..H1sejo (Palacio Nacional).

:.\[aürid, 18 rle Enero de 1S31j.~El

Secretario, )Ianuel B. Cerviá.
s-

Anexo único.-P :1glil::1 "'lO;}

CUERPO DE Sr:GI.~RlD.,1_D

DE ~L\Dm.:)

El dia 2G dt'I r<l!!o:. aL'tu.,l. 3 las oilce
horas, se w'ndel·~'.rl en publica suhas
ta seis c<lball'J<; de dese<:ho de los ~s

cU<ldroncs de este Cuerpo. en el lecal
que ocup~ el primero, .-\.veniria de Ga·
l:.in y García Hcrnández, número tiS
(Carab<.lt1chel B,do)' siendo de cuenta
oe los adjudjl"at~rios ei importe de este
alluncio.

)Iadrid. 18 ele Enero (le 1931j.~El

Comandante Jefe del Delsll, Bonifacio
Graeía.

---<>()<i> •

~&I.~UNCWS DE PREVIO PAGO

A);"U"?\iCIO

L: Compañía de los Cl:tlinos de Hie
n" ,lo:! :\'orte de Espuiía abre co~curso

jI:';!',1 la venta de lwvenla y <:inco tOn~

l,lLlas de tubQ::; hen-idol'f>s, serpentines
y ue hierro forjado, inú!ilf>s, existentes
>:11 sus 3Ima:~enes de "albdolid y San
Andrés de Pa IOII1~r.

Para tornar .parte cn dicho concu,so,
que se cdebrará el día i de Febrero
próximo, los licitado)'('s dcpositarán er.
un B::>tlcO la suma de ;').000 (cinco m.m
pesetas. en la forma qlle se determina.
en el pHego de condiciGnes.

Las ofel'tas podr:í.n entregarse. hasta
el rnome;-¡to mismo ue la ¡, pertura de
p!:cgos, qut" se ci'eduará a las once del
citado día i de Febé·cro. en las Oficinas
dd Ser\"Ício de _\t:opiüs, unte jos IJOS
lores que gusten ¡::rcsenciarla. Dicha
propuesta dt:"berá remitil'~e en s')bl'e ce
rrado y lacrado. con la siguiente ins
cripción: "Proposición para ID COUlP¡'a
de tubos \·iejos.-Concurso numero 1,
del <lía 7 de Febrero de 193ti", y este
sobre se colocara dentro dl' otro, sin la
crar. "dirigido al señor Jefe del Senicio
de Acopios de la [ompañi::. ue los Ca~

minos de Hierro del Xorte. Estación del
~orte (P. Pio), Patio de ::'Iet'cancias.
Uadrid.

Los impresos y pliegos de condiciones
necesarios. se facilitarán en la repetida
Ofidna de Acopios.

l\IadrU. ::() dc ]'>lero de 1936.-El Se
cretario .de 13 Dirccc.:ión_ \Yencesláo
Garcia, '

CALZADOS LlIVI, S. A.

Cumpliendo el precepto de los ar
ticulo;; lH y :¿O, se convoca a Junta gt!
neral ordinaria de accionistas, para el
día 10 de Febrero próximo, a las seis
de la tarde, en el domicilio soda!, para
tratar ·de todos los asuntos, siguiendo
el orden que fija el articulo 25 de los
Estatutos.

Petrel, 15 de Enero de 1936.~El Pre
siden te del Consejo de Adrninist.-adón,
Luis Yillaplaila,

X-252

e E A, CINEJIATOGR.\FIA ESPAxO·
L.A A..:.'\1ERICAKA, S. A.

Citación,

Esta Sociedad celebrad Junta gene
ra! ordinaria al.: accionistas. l:1 liia 4 de
FeLn:ro de 193G, a la:,; lliez y m~r..iia ue
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la maliana en primera convocatoria. v
a las on<:e en punto en segunda y úÍtf
rua, en sus Estudios ,de Ciudad Lineal
(Arturo Soria, 350), para aprobar la
:.\Iemor~a }' balance dd año 1935, reno·
vación -del Consejo y dernas asuntos
que a la Junta confier.e el articulo 27
de los Estatutos.

Lo que se comunica a todos los se
cio:.Jistas a los efectos oportunos.

Madrid. 18 de Enero de 1936.-El
Presidente, Rafael Salgado.

X-253

BAXCO DE ESPAÑ'A

Sucursal de La Coruiia.

Hi:hiémiose extraviado el extracto de
inscd;)ción nÚluerü 25.863 de pesetas
<:lominales 500, comprensivo de una ac
ción de este Banco, número 2f2,609,
expedido por la Central del mismo el
día 26 de Junio de 1931, a favor de
doña Rosa :>Iayobre Seoane y domicilia.
do en la Sucursal de La Coruña, se
anUl:cia al público para que el que se
crea con der'~cho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fec..~a de la inserción <le
este anuncio, según determina el ar
tkulo cuarto del Reglamento de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin redamación de tercero,
se expedira el correspondiente dupli
{;ado tie dicho extracto, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

La Coruña, 11 de Enero de 1936.-El
Secretario (ilegible).

X-263

BANCO DE ESPANA

Habiéndose extraviado siete e~.:trados

comprensivos de 86 acciones de este
Banco, nlÍ.:lls. 14.390 a 395. 14.402 a 433.
el primero; 337.021 a 26, el segundo;
96.990, el tercerO; 70.179, 72.124 j' 74.:J07
a 310, el cual.'to; 353.695, el -quinto;
41.966 a 969, 69.453 y 45·1- Y 217.591 a
~94, el sexto, y 40.659 Y 660, 55,793 a
802, 139.S09 a 818, 23i.994 Y 297.610, el
séptimo, y los resguardos de depósito
nÚt.-neros: A.· 150.267, de 5 por 100.
amortizable, 1920, de pe.setas 50.000;
A. 255.745, de 5 por lOO, amortizable,
1927, sin impuesto, pesetas 130.000;
778.-643, de .'i por 100, am.ortizable, 1920,
de pesetas 17..súO, J' 785.904, de 5 por
lOO, amortizable, 1920, de ,pesetas 50.000,
expcdüios po!" este establecimiento en
13 de Agosto de 1915, 23 de Marzo de
1922, 16 de Mayo de 1932, 16 de :\Iayo
de 1932, 16 de :\Iayo de 1932, 17 de
).1ayo de 1932, 24 de :11ayo ce 1932,
respectivamente, los exlractos, y 22 de
Noyiembre de 1923, 18 de Julio de 1934,
11 de Agosto de 1915 y 11 de Enero de
1916, respectivamente, los resguardos.
A favor de doña Joaquina Ligués y Ba
lez, casada con D. Ramón Seoane y Fe
lTer, l\larqueses de Seoao.e, los extrac
tos; al Qe' Joaquina Ligués y Balez,
:Marquesa de Albama, los dos primeros
resguardos, al de la misma titular,
)Iarquesa de Seoane, el tercero, "jo a este
nombre y al ce D. Ramón Seoane y Fe
rrer, indistintamente. el último, se
anuncia al público por primera "Vez
para que el que se crea con dere-~110 a
reclamar, 10 ..crifique deniro del plazo
de un mes, a cont~ desde la fecha del

presente anuncio en e'l periooü:o oficial
"Gaceta <l.e Madrid" y le.::; diarios de
esta capital, segúa detennina el articu
lO 41 del Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo, sin reclamación de tercero,
se expedirá el corresponillente duplica
do de los extr.1ct03 y resguardos anu
lando los; primitivos y quedando el Ban
co (:xento de toda responsabilidad.

:Madrid, 17 de Eaero de 1936.-EI Se
cretario general, Joaquín Alcaraz.

X-267

BA.:.'WO DE ESPA8A

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números A. 220.503, de
4 por' 100, exterior, de pesetas 5.300;
A. 220.4(11. de 5 por lO'), amortizable.,
1927, sin impuesto, pesetas 20.000;
A. 223.118. de 4 por lOO, interior, pe
setas 7.500; A. 223.189, de obligaciones
M. Z. A" serie B, pesetas 11.000;
A. 272.130, de obligacic'nes Riegos de
Levante, pesetas 2.500, y A. 2í2.145, de
5 por lOO, amortizable, 1927, sin im
puesto pesetas 2.500, e1,pedidos por este
establecimiento en 25 de Mayo de 1932,
los dos primeros; 14 de Julio de 1932,
el tercero y cuarto, y 15 de Julio de
1935, los dos últimos, a favor de doña
Ana Oliveras Carreras, se anuncia al
públi{;o por primera para que el que
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique den tro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha -de publicación del
presente anuncio en el periódico ..:Jficial
"Gaceta de Madri.-i" y dos diarios de
esta capital. según determina el artículo
41 del Reglamento "igente de e~te Ban.
COi advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sill reclamación de: tercero, se ex·
pedirá el correspondir:nte duplicado de
los resguardos, anulando los primitivos
"J quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 16 de Enero de 1936.-El Se
cretario general, Joaquín AIca.raz.

X-266

BANCO DE ELDA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta entidad y de conformi
dad con lo que dispone el articulo 15
de nuestros Estatutos, r,e convoca a to
dos los señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el dia
2 de Febrero próximo, a las diez horas,
en el Cinema Cervantes, con arreglo al
siguiente orden del día:

Primero. Memoria. del ejercicio de
1935.

Segundo. Balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias.

Tercero. Asuntos de interés general
para la entidad.

Podrán to<d'JS los accionistas, sin dis
tinción de ~a.ntidad, asistir a esta Junta;
pero únicamente tendrán derecho a voz
y voto los poseedores de acciones cu;yoo
valor nominal sea el de cinco mil pese
tas como mínimo, pudiendo los tene·
dores de acciones por cRntidades meno
res, formar grupos y delegar en uno de
ellos la repre~enta-ción.

Los señores accionistas que deseen
asistir a d'.cha Junta deb~rán presen·
tarse en la Dilección del Banco con los
titulos de las acciones que hayan de

representar, a fin de recibir la corre!;
pondiente tarjeta de entrada con liqui
dación de los votos <[ole representa. Di
cha presentación habrá d,~ re:::lizarse,
cuando menos, cinco días antes de la
fecha. señalada para la Junta.

Durante los ocho días a:lteriores a la
cel~bración <le la Junta, se ballarác a
disposición de los señores accionistas
que deseen examinar:'us, el balance ';j
la Memoria presentada por el Conse
jo de Administración.

Elda a 18 de Enero de 1936.-EI Sil
cretario, Tomás Guarinos ,-Visto bue
no: el Presidente, Angel Vera.

X-2S5

CO:MPA~IA GE1'oi'E8...4.L DE ALMACE~

NES DE ARAGON

Zaragoza.

El Consejo de Administr<lción ha
acordado convocar a Juntll general ora
dinaria de señores accionistas para el
día 10 de Febrero pró:x~o, El. las once
y media de la mañana, en su dOP.'icilio
.social, Coso, 54.

Zaragoza, 17 ¿e Enero de 1936.-El
Secretario accidenta:, Fernando LOUiD.O
Blesa.

X-2M

SOCIEDAD A.:,.'·'WNIl\1A "EL AGUILA"
FÁBRICA MODELO DE CERvEzA y DE l:Im¡,o

MADRID

Junta general ordinaria.

Se conVOca a los señores accionistas
de esta Sociecad, a la que te:Jdrá lugar
el día 6 de Febrero de 1936, a las once
de la mañana, en el domicilio social,
calle del General Lacy, número 33, en
la forma que establecen lo.. articuloS
11, 12, 13 Y 18 de los Estatutos.

Serán objeto de deliberación:
Primero. Examen y aprobación del.

balance, cuenta de Gal1ancias y Pérdi·
das y la :\!emoria que los acompaña.

Segundo. Aprobación de amortiza·
ciones ~. reparto de los beneficios, y

Ter.cero. Nombramiento de Conse
jeros.

El plazo para depositar 1as acciones
o resguardos de Bancos o de Sociedades
de crédito, en kl. Caja social, expira el
día 2.

::,~:;,crid, Enero de 1936.-El Presiden·
te del Consejo de Admioistración, Cé
:sal' Silió.

X-262

INDUSTRIAS LACTE....<\S, S. A.

Por acuerd0 del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas en el domicilio
social, Jorge Juan, l;ji, a las cuatro de
la tarde del dia 31 del corriente.

Para tener derecho de .asistencia de
berán cjepositar en la Caja social, de
once a una y de tres y media a cinco y
media, y por lo ffit,;n05 tres días ,antes
del sefialado pam la Junta, contra la
correspondiente tal'jeta de asistencia,
las acciones en ram"'_ o sus resgu.ardos
de depósito en un establecimiento ban·
cario.

:\ladrid, 21 de E11ero de 1936.-El
Presidente del CO!lsejo Cee Administra~

ciÓn. Félix Ester.
X-2.56
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JUZGADO DE PPJ~rERA L."STA:.~CIA
DE ALCIRA

Don Ramón ~1arco Sifre, Juez mu
nic:1Ja1de la ciudad de Alcira, encar
f8do dd de prirner::~. instancia del par
tido.

H2.30 saber: Que en mérito del pr<>.
,edj!TIi~i1to judicial sumario d~ la ley
Hj¡)otecada, seguido en este Juzgado
))oi· el Drocurador D. Francisco Albe
roja. en nombre de doña Francisca AI
tés Ausina y doña Maria de los Des·
"r:lparados Aleixandre Altés, cootra
D. Yie,mte Carrasco Alvarez y doña
Encarnación Ahullana 1Ifartí, sobr-e pa
go de 45.980 pesetas 82 céntimos, se
saca a sc:g::.nda subasta pública, por
tél'mirro de vcinte días, :por el 75 por
100 ud vala¡- consignado para la pri
mera. 1a finca hipotecada siguiente:

Vn huerto plantado de naranjos y
otros árboles con pozo, máquina de
\'apor y ~als8 para su riego y casa
habitación, en término de C2rcagente,
partida de la ,\1a:jal o Calzada, de 28
hanegadas, tres cuartones y treinta. y
seis brazas (dos hectáreas, ;0 áreas y
43 centiáreas).

Lü.d:'mle: l"ortc, huerto de Vkenta
Talens; Sur, de ).lodesto Cegollos; Es
te, COn ei de Ricardo Villar y el de
Salvador Fer!'ando, y Oeste, con la c,a
r¡-t'ie:-a de J áU\'a.

Tasndo en la escritura de eonstitu
ció>! tic hipoteca en sesenta mil pese
tas, cuyo .alar fué el consignado para
la DI"imera subasta.

Dicha suha<;ta tendrá lugar en la
S:lla ¡¡1idi~Di::a de este Juzgado, sito
en la Plaza <le Casasús, 7, principal, el
dia 13 d<: Febrero próxim'O, a las doce
ne su mailana advirtiéndose:

Que no se admiUni postura alg!.ma
inferior a dicho üpo del 75 por 100
de la tasación.

y que para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán pre
¡.-iar:xmle sobre la mesa del Juzgado
o en el eSi:J.blecimiooto destinado al
efecto el 10 por 100 del tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán
ucim.itidos, entendiéndose que todo lici
tador a.cepta como bastante la titula
ción existente.

y que l~s cargas o gra\'ámenes ano
[e;-io,es y los preferentes, si los hu
biere,al crédito del actor, que-darán
sl":lJsistentes, cntediéndose q u e el re
matante los acepta y queda subrogado
en la respomabilidad de los mismos.
sin destinarse asu extindón el precio
del remate, Tmdiendo enterarse quien
desee mús pormenores en -la Secreta
ría de! autorizante donde se hallan de
m,:t!'lifiesto los autes y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
t('('aria.

Dado en Aldea a 15 de Enero de
183G.-EI Sec:-etario juCicial, Alfredo
E:.ircena.-El Juez, Ramón Marco.

X-261

JUZGADO DE PRD1ER...\ INSTANCIA
DE ECUA

En "j,[ud de lo acordado por el se
ñor D. José Luzón J\Iuño2, Juez de pri
mera instan,'ia de est~ pa<iido. e:l pro
·viden.cia. de esta fecha dictada en los
aulos de procedimiento judicial smna~

rió de! artículo 131 de la I'ey .Hipola
caria. instado en este Juzgado por don

Bernardo Sanz-Agero González, contra
D. Manuel Guerrero González para la
efectividad de un crédito hipotecario,
se anuncia para su ,"enta en tercera
y pública subasta, -por t¿mnino de vein·
te dís.s, las fincas hipotecadas siguien
tES:

,1." Una huerta llamada de ':'Iartin,
situada en el ruedo de esta ciudad,
pago de la Alcarrachela, a la derecli(l
del camino que se dirige a Osuna y Gra
nada, distante medio kilómetro de la
población, que tiene de cabida dos he~
táreas, 91 áreas y 12 centiár€as, eqUI'
valentes a cuatro fanegas. seis celemi
nes v un cuartillo de tíerra a la cuerda,
en la que existen di"versos árboles im·
tales; linda: al Norte, coa haza de don
Angel Pérez Cenicero. an tes de.los l~~.
rederos de D. Juan Pedro Enema Go
mez; al Este, Icon el camino de Gl'an.3.
da en cuyo sitio la defiende un I\'alla
do' de pita~, y por este lado tiene en
trada la finca; al Sur, con huerta de
D. José Tirado Bersabé, antes de dOlla
Catalina Guerrero, y al Oeste, linda en
;)arte con dícha huerta llamada La Pin
tada, del D. José Tirado B:::rsabé, y hO:f
linda con el camino de la Fuensa:1. la y
con haza O t2jón de D. José Tirado
Bersabé, antes de D. Leopoldo Albor·
nOZ existiendo entre este lindero y el
No~te un .caus del predio .que s~ des
cribe, en el que se recog€D los derra
mes de la Fuensanla yaguas llovedi
zas. Dicha finca tiene un caserío en
ela.ado en ella, marcado con el núme
ro 9 del Nomenclátor, que Se compone
de dos cuerpos: uno, alIado Sur, para
habitación del hortelano, que lo for
ma una cocina y sala, y mide de su
perficie 45 nndros 20 centímetros. y
otro cuerpo de casa frente al anterior,
alIado Norte; consta de pajar, tinahón
para reses vacunas, cuadra para seis
caballerías y una zahurdilla, siendo d
área de este ¡CuerDO 91 metros 2·9 centí
metros. Inmediato a este edificio y al
lado Oeste, se encuentra Un pozo o.e
noria para el riego, un pilar y una
pila

2.- Una ·casa en esta dudad, calle
Garcilaso, número 3 antiguo y 6 mo
derno, cuya extensión superficia} no
consta, y linda: por la de¡-ec.ha de su
eatrada, con la del número 4 de la
misma calle; izquierda, con otra de he
rederos del ;'.Jan::més de Casa Henestro
5a, y fondo, da ala calle 11ortedna, a
la que tiene postigo, y linda, además,
con las casa~ números 3 Ji 5 de esta
última calle.

3.' l!na Casa situada en la ciudad
de Ecija, calle 11ortecina, número 2 an
tiguo y 5 moderno, cuya extensión su·
perfh:.i",l no consta; linda: por la d_e
recha de su entrada, con otra de donil.
Rosario Correa y Verdugo; izquierda,
con la de doña :María del -Carmen Ruiz.
ambas en dioha calle, y fondo, con ca
sa de doña Conrcepción Porres Reyes.

4." Up.a <:asa situada en la plaza
de h. "VUla de La Luisiana. llamada vul
gar-menÍe Plaza de la Iglesia, sin mime
ro antiguo, marcada con el nuevo de
gobierno, que tíene de superfici€ ISO
metros cuadrados, y linda: por la de
recha de su entrada, con la del núme
ro 7, de los herederos de D. Juan Bau
tista Uber; por la izquierda, forma an
gulo a laealle Se-villa, a la que tieue
postigo, y por su fondo, linda con un
solar o casa de campo perteneciente :l
D. Antonio Villa O'dedo,

Advertencias:

La subasta tendrá lu;:;ar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 2S de
Febre:ro próximo y hora de las once,
baio las !Cor.didones siguientes:

L, Los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la~e
cretaiÍa a disposición de quienes qUle
ran examinarlos.

2." Por el solo hecho de tomar par
te en la subast:;. se entenderá que todo
licitador acep:a como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
an terieres ). los prefer€ll tes, si los hu
biere, al crédita que motí'Ht este pro
cedimiento continuarán subsistentes y
s¡ncan-c:elar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en 13 responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

3.0. Se celebrará sin sujeción a
tipo; y

4.' Para tomar parte en dla debe
rán los lieEtadores consigrw.r en la me
sa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual cuando menos al diez por
cien to de la que sirv16 de tipo a la se
gunda subasta. o sea de la de 26.250
pesetas por la primera finca. otras
26.250 pesetas por la segunda finca,
6.000 pesetas por la teI"cera J 15.000
por la 'Cuarta. y sin este requisito no
serán admitidos.

Ecij:l., 14 de Enero de 1936.-E} Se
cretario judicial (ile,gible).-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. José
Luzón. .

X-2í4

JUZGADO DE PRI3fERA IN"STANCIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE CIJON

En virtud de lo 2.cordado por el se·
ñor D. Jenaro P:?lacio Sánchez, Juez
municipal del distrito de Occidente,
de Gijón, en -providencia fecha de hoy,
dictada en 101 jtli'cio verbal e:' vil pro
movido por D. Nicanor Díaz Alvarez,
mayor de edad, viudo, jornalero y .e
cino de esta villa, contra la sucesión
o herencia yacente de D. :\Iateo Díaz
García, en ignorado par2dcro, sobre
pago de mil pesetas; por la presente
se cita a dicha sucesión para que el
día i de Febrero próximo, a las diez
horas, comparezcan ap.te este Juzgado
muní,dpal. silo '2n Joyeilanos, número
1'0, bajo. a fin de contestar a la deman
da de referencia; quedando apercibi~

do de rebeldía si no lo verifican.
Gijón, 16 de Enero de 193f3.-EI Se

cretario, Ayelino Roces.

JUZGADO DE PRIl"IERA INSTANCIA
~uMERO 3, DE MADRID

En virtud áe 10 acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por
el Sr. Juez municipal e interino de
primera instancia número 3, de esta
~apital, en los autos seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de España,
contra D. José Jiménez Cáno\'as y
contra doña Isabel Cánovas Gil, co
mo adquirente de 19s dieciocho horas
de agua de la seb'Unda finca hipoteca~

da, sobre secuestro y posesión interi~

D.'i!. de varias fincas hipotecadas e.n ga-
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ranJ!:l de un IJréslamo del que en la
:>.ctu~,¡]idad se r ....daman como resto
ocho mil dosci;?nt::s cincuenta pese
tas, sus interc:.;cs :r costas, se sacan a
la ycnta en púh1ica y primera subasta
las fincas hipotecadas en garantía de
dicho prestamo. que son:

En Totana.-Primera. Un2 casa en
la ciudad de Totana, distrito hipote
c8río del mismo p..ombre, pro>"incia de
l\furcia, barrio de Triana, calle ~layor

de Triana, número 4; ~e compone de
dos pisos distribuidos en varias habi
taciones y jJ?-tios, ocupando una su
p~,ficje de 2.57 met.os 4~ decímetros
:r nueve centímetros cuadrados; y lin
rla: por la derecha, enlran do, COn ca
sa de D, Damián Con tiño Cánovas, an
tes de D. B8rtolomé Cánovas Aleda:
izqt.:ierda, la de doña Francisca Ra~

zanu C<Íllonls y hermanos, antes de
Fnmci,co Polo Jiménez, y espalda, ca
lle de San ta Bárbara.

Segunda. Un ~rozo de tierra de rie
go con una pequeña casa en término
de Tatana. iJurtido de la Huerta. pa"'o
de 1.1 Tazona, si tia y hacienda llam"a
da "El Pc.di;uero", ql!e tiene de ca
bida 65 {¡reas, 68 centiáreas, equiva
lentes a 11 ce:e;'lJines y l:res ct:.artil!o~:
y lintia: por eL Este, Ramhh.. de la
Santa; Sur, camino de los ?tIolinos'
Oeste :Y Xorte, tierra de los heredero~
de D. Andrés Cñnovas Parra, Corres
ponden a esta fin·ca dieciocho horas
de 3g'..la de la corriente y balsa de
Arriba de Yechar, sita en el partido
de s.u non lb re,. de dicho término, que
se negan al dla. cuarenta y nueve de
su tanua y parten 'con los herederos
de D. Antonio Cáno\'as Parra.

Tercera. Otro trozo de tierra pues.
to de nar~mj05 y almendros, er.: igual
término de Totana, partido de ':\1orti,
pago de los Cantareros, sitio de la vi
ña de la ."jonja, que tiene de cabida
una hectárea, 11 areas, 82 centi¿reas,
equivalentes a una fanega, ocho cele
mines, y linda: por Norte y Est:e', con
tierras d·e D. Salvador Aleda; Sur, las
de éste y Greriorio Parra, y·Oest-e, las
de herederos de D. Jerónimo Martínez,
caño de por medio.

Para -cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala·audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, y en el de primera instan
cia ·de Totana, se ha señalado el dia
7 -de Febrero próximo, a las once d-e
su mañana, bajo las siguientes 'Condi·
ciones:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta el fijado en la escri
tllra de préstamo base de, los autos, o
sea la eantiüad de &eis mil pesetas aJa
ra la primera finca; la de ocho mil qui
nientas pesetas, para la segunda finca;
y la de dos mil pesetas, para la tercera
de dichas fincas; no admitiéndose pos
turas que: no cubran las dos terceras
partes de los respectivos precios, de
biendo los licitadores, para toma, par
te en la subasta, consignar previamen
te el diez 'por ciento de dilchas canti
dades, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.. Si se hicieren -dos postu
ras jgl~alr:,,;, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematsj1tes, y la consig
nación del precio se verificará B. los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del rem3~e.

Tercera. Los antos v los titulos de
propiedaJ. suplidos por certificacióu

del Registro, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, en
tendiéndose que los litctadores aceptan
como bastante dicha titulación, y no
tendrán deTecbo a exigir ninguna otra,
y que las carg2s o g;·avám·enes ante·
r-io_"es y los preferentes al crédito del
actor contilll.:arán subsistente,~, y qt'.e
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin des1:inarse a su extinción el
precio del remate.

Al propio tiempo, y en virtud de lo
también acordado en la providencia,
al prindpio indicada, lJor medio del
presente, se 'Cita al deudor D. José Ji
menez Cánoyas, cuyo actual domicilio
~. pa:-adero se ignoran, no sólo para
que tenga conocimiento de dicha su
basla, sino para que pueda obtener su
suspcn~ión previo el pago de su dé
bito.

}hdrid, 4 de Enero de 1936. - El
J ue:l (ilegible) .-El Secretario, Pedro
Pérez.

X-2~9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud <le providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, d~ esta
capital, en autos ejecutivos seguidos
a instancia del Procurador D. Aquiles
Ullrich, en nombre del Banco Español
de Crédito, contra D. Juan Francisco
Tordesillas Peralta, se sacan a la ven
ta en pública subasta, que se celebrará
por tercera vez. doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el de
igual clase de Escalooa, el dia 19 de
Febrero ppóximo, a las once, y sin su
jeción a tipo, las siguien tes fin cas :

Primera.-Una casa situada en la vi
lla de Almorox, en la calle del Cerri
llo. número 10, compuesta de varias
habitaciones, patio, corral, cuadra, bo
dega :Y una habitación destinada a fra
gua.

Segunda.-Otra casa en la calle de
Felipe Vázquez, de la villa de Almo
rox, calle denominada antes de Esca
lona, número 5.

Tercera.-Uo local en el camino de
Villa del Prado, ténnino y extramu
ros de este pu.:bJo. destinado a fra
gua.

Cuarta.-Gna casa en la calle de Es
calona del pueblo de Almorox, núme
ros 9 v 11.

Quin-ta.-Lna tierra en término mu
nicipal <le Almorox, titulada de don
Angel, al sitio de la Revuelta.

Sexta.-Ot';·a tierra en término mu
ni-c:pal de Almorox, al sitio d~ Val
deasno.

Séptima.-Tierra en término mUQ1i
cipal de Almorox, al sitio de Valde
asno.

Octava.-Tierra en término munici
pal de la misma villa, al sitio de la
Revuelta.
~ovena.-Tierra en término de Al

morol(, ~jl sitio de Valdeasno.
Décima.-Tierra en el mismo térmi

no, al sitio de la Dehesa.
Undécima.-Tierra en el m.ismo tér

mino, al sitio denominado Barra n e o
del &:1ebral.
Duodécima.-Tierr~ en el mismo ter

mino, al sitio <le Pozo Robledo.
Décimotercera.-Tier:'a en el mismo

término, al sitio de la Revuelta.

Décimoc!1arta. - Ti~)'ra en término
municipal de AlmQrox, al sitio de Va
lle de la Hermosa.

Décimoq,ünta.-Tierra en el mismo
:érmino, al sitio de la Dehesa de
Arriba.

Déclffiosexta.-Una viña en el térmi
no municipal de Almorox y al sitio de
San Julisn, que contiene 1.100 c-epas
y ocho higueras.

Décimoséptima. - Gna bodega de
cO(1strucóón moderna y un pedazo de
tierra al 'SitiQ de Eras del Charco de
la Fuente.

Décimoctava.-Una tierra al sitio de
Yall~.iustares.

Décimonovena.-Otra tierra en ~l

ténnino de la anterior ~T sitio del ce·
r70 de las Tablas.

Yigésima.-i.Jna tierra en el mismo
término y sitio de Valdeasnos.

Vigésimopdmera.-Tierra al sitio de
Cuatro Cuestas.

Vigésimosegunda.-Tierra al sitio de
la:JIira.

Vigésimotercera. - Tierra al sitio
HuelIapalomo.

Yigésimocuarta.-Tierra al sitio de
la }Iira.

Vigésimoquinta.-TielTa al sitio Pin
toras.

Yig&simosexta.-Tierra al sitio Ba
rranco del Enebral.

Yigésimoséptima.-Tierra al sitio de
ladera de Pinare-s.

Vigésimoctava. - Tierra al sino de
la :\lira.

Vigésimonovena.-Tierra al sitio Ca
mino de Quismon<lo.

Trigésima. - Tierra a 1 .sitio del
Corro.

Trigésimoprimera. - Tierra al sitio
Dehesa de Abajo, camino de la To
rre.

Trigésimosegunda. - Tierra al sitio
camino de Quismondo.

Trigésimoterceta.-Corral nUmero 1
de la calle de Villa del Prado.

Trigésimocuarta. - Viña al sitio de'
:VIarioacheire.

Trigésimoquinta.-Viña al sitio de
Olivas de Castilla.

Trigésimosext:l.-Bodega en la calle
del Indíano, del pueblo de AlmQrox.

Trigésimoséptima. - Tierra :a 1 sitio
de Val de San Martin.

Trigésimoctava.-Tierra al camino
de 1i:a<lrid.

Trigésimonovena.-Casa númel'o 9 de
la plaza de los Boyeros, consta de por~

tal. cocina, dormi torio, bodega y co·
rral, de 11n solo piso..

Cuatrigésima.-Viña al sitio de Cua~
tro Cuestas.

Cuatrigésimoprimera.-Tierra a 1 si
tio Vallejustares.

Cuatrigésimosegunda.-Viña al sitio
Cuatro Cuestas.

Cuatrigésimatercera. Viña al sitio
de los Enebrales.

Cuatrigesimacuarta.. Bodecia al sitio
de Cha:-co de la Fuente.

'Cuatrigésimaquin tao Tierra al sii io
del Pajar del ::\1udo

Cuatrigésimasexiá. Casa en la call~
del Cerrillo, sin nÚir.ero, de phmt2 iJa
ja. que se compone de portal, cedn::t,
cuarlos, dorrJilcrios, cuadra y corral_

La siembra de avena existente en la
fin,ca al sitio de Yaldeflsnos.

y se adyjerte a los licitadores que
todas la:, relacion a,ias fincas salen a
suba~ta en tin solo bloque; que para
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torr~f~r p~r~e C:1 ~nn d,"1)t~~:Cin ('onsIgn3r
el diez por ciento del tipo que s1l' .... iú
yara la se~nda subusta, o sea la C~JI1

!Ílhd de ciento cincuenfa y tres '¡EH
odIOciei1.la~ trel111a y dos pesetas tir.
cuenta céntimos; 'que si se hicie!'en dos
pClsllJl'3S i3uales se abrirá J] UCya UcÍ'.a
ciún entre los dos rcm"Umfes; qlle lo"
t1lulos de propiedad, suplidos por cel"
tífieaciún del Registro; se hallan de rna
nifir~s10 en la Secretaria del que refren
da. debi~ndo c:onl"ormarse con ",1105 los
llcitadores, sin derecho a exigir utl'OS;
que las cargas o gra'''limenes anteriores
y preferei1tes, si loshul>iere. al .::récli
to del ~clor continuarán subsislentes,
entendiéndose que el rematalile los
3cepla y !It!C:'da subrogado en la l'e;;;;"'
lJOnsabilidau de los mismos, sin desti
narse a su eXÜ11ción el precio llel re
mate,1" que]D cles.:dpdón detallada de
laf; mendoiladas fincas 8parece en la
G,\CETA DE l\!.-\hRlJ) correspondiente al
13 de Junio del aiiCl último y en el Bo
letin Oficial de la provincia de To.letlo
correspondiente al 20 de igual meso

l\Iadrid, li> de Enero de H)3U,-El Se
cretsrio (il egible). ~ Visto bueno: el
Juez de primera instan.cia (ilegible).

X-2;)9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 6, DE MADRID

En virfud de proYidcllCia dictada
por el señor ..Juez de primera instan
cia del número G. de esta capital, en
la pieza segunda de los aulos de con
curso necesario de acreedores de don
Luis l\iiquel, se 11a acordado convocar
a Junt.. (le acreedores para el rec:ono~

cimiento de créditos, habiéndose se
ñalauo para que la misma tenga lugar
en la Sll'1a audiencia de este Juzgado;
silo en la cal!.: del General Castaños,'
número 1, el dia 10 de Febrero 'Pró
ximo, a las once de la mañana.

y para que sirva d-e citación a los
acreedores, cuyo domicilio se ignora.
se pone el presente que se insertará
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia y "Gaceta de Madrid".

Madrid, 17 "de Enero de 1936.-El
Secretario, José María de Antooio.~

Visto bueno: el Jue;¡; de primera ins
tancia (ilegible).

X-257

JUZGADO DE PRIl\lERA }2'iSTANCIA
NUMERO 6, DE M"A.DRID

En el expel1ien te que se t:.-a011ita' en
el Juzgado de primei'a in~tancia del
número fi. de esta capital. y Secretaría
d~ D" José Maria de Anlonio. promovi
do por D. Francisco de Olavarría y
Broncano, sobre dcc131"3ción de herede
ros abintestato de su hermana doña Ju
lia de Olavarria 'Y Broncano, de treinta
y cuatro años de edad. soltera, natural
de Bilbao, hiJa de Francisco y de El
vira. domiciliada en 8sta villa, calle
de Manuel Longoda, número 4, pi!io
tercero, l~ cual falleció 00 el mismo
el día 20 de Octubre del corriente año.
~ ha acordado por providen'da dei
dla de hoy anunciar la muerte sin te;;
tal'" de la doña Julia de Olavarría y
Broncano, haci-éndose con.star que los
que reclamen la herencia son sus her~

manos de doble ,YinClllo D. Francíseo,
dona'Fraacisca J:: doña Maria Luisa de

Ola-;"a¡-l'ia y 13roi1('anlJ r se llama po,
medio de! presente ~l los que Se crean
COil igualo mejor del'c:,'hu para qUi:
compare2can en el Ju:t.gado II redatnar
la dcnti'o de ttein!:l días.'

y para su publiraciór1 NI la C,"-CE'L\
DE ,2\Llli!UO, Bolctin Oficíal de esta pro"'
\'incia '/ en el de Vizcaya, y Iljar.ióll
en rOS sitios públicos de costUlmbre de
este Juzgado y de Bilbao, se pone el
lJresente, 'qlle firmo en :\1adrid. ,a ~. tl~

Dieiemhr{' de 19%. El Secretario. JO"
se :María de Antonio.-Yisto bne"no: el
Juez de prllllera instancia (ilegible).

X-2i5

JUZGAD()o> DE PRl~IEHA I:-iSTANCIA
NUMERO 6, DE ~1AÜRID

En virtuu de p¡-o ...-iOel1cia dictada
por el sellor .Juez de primera instan
cia titular del numeru 6, de esta ca
pital, en los autos de juicio ejecuti
vo-hoy ejecución de sen ¡encia dic
tada en los mismos-promovidos por
el Procurador D. Aquiles UlJrich, en
nombre del Banco Español oe Cré
dito, cuntra doña Juana lirosa Sacris
tan. sobre pago de ochenta y tres mil
dos<oj,entas cincuenta pesetas de prin
cipal, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta. por primera vez,
las siguientes fincas:

1. Sola.r coa fachaua a la calle
e, Jel platlo de UrbanizaCión de dicha
tierra, por la que lüide diez llleti'os,
y linlla: por ]:\ derecha, entrando, en
línea de veintiún metros diez cenlime
tros, con. camino de servidumbre, en
tre este solar y las tapias de la Real
Casa de Cam!."w; por la izquierda, en li
nea de veinte metros sesenta eentime
tro~, con solar- niIrrlero 2. y por la es
pald,:, con ter'renQ de -doña Maroia Que
vedo; ocupa una superficie de doscien
tos ocho metros cincuenta centímetros.

n, Solar Con fachada a la misma
calle, en línea de diez metros, que
¡in da: por la derecha, eh trando, en lí
nea de .... einte metros sesenta centÍ
me tros, con el solar llntes descrito;
por la izquierda, en linea de veinte
metros, con solar numero 3, y por la
espalda, con terreno de doria Maria
Quevedo; ocupa una superficie tle dos
cientos tres metros.

IlI. Otro solar señalado con el nú
mero 3, con fachada a la misrha eaUe,
en linea de nueye mefros treinta cen
limetr{)s; lindante: por la derecha, en
lI'ando, en lInea de veinte metros. con
el solar número 2; ;poi' la izquierda,
en linea de diecimie\'e metros cuaren
ta centímetros, Con solar número 4,
y por la esplllda, <:011 terreno de dolia
~b1'Ía Queyedo; ocupa una super1lcie
de ciento ochenta y tres metros veia
Uun deCímetros cuadrados.

IV. Otro solar señalado con el nú
mero 4 de la misma calle, en línea
de ocho metros sesenta centímetro::>;
lindante: por la derecha, entrando. en
linea de diecinueve metros cuarenta
centímetros, con el solar número 3;
por la izquIerda, en line3 de dieciocho
metros, con la cálle letra .13, y por
la espalda, con tierras de doña :Mar'Ía
Quevedo; ocupa un3 su.perficíe de
ciento sesenta y cuatro metros sesen
ta y nueve décimetros cuadrados.

V. Otro solar señs.lado con el nú
mero 5 de la misma' calle, con la que
linda; PoOl' su frente l en línea de ,die¡¡;

rnetI'O$~ pl)r la dereclu. el1!!"'ando. en
linea de dieciocho m"ll"o5, con el so
lar núniero 15; por la izquierda, en
otra llnea igual, COIl el :;01<11' núinero
cato;'ce, y por la eS'pah!;~, en ljn~:J. de
diez metros. con el solar número 21.
Ocupa una superficie de dento ochen
ta n:etros cuadrados.

VI. Olro sohuo señalado con el nú
mero 6 de dicha calle. con la que hace
fueliada, en línea de diez metros; lin
dante: por la derecha, entrando, en
linea de dieciocho metros cuarenta
centímetros, con la calle letra B ; por
la izquit.'l'da. en linea de diecisiete
metrus no"cnta centímetros, con so"'
13r l1úmero 7, )' pur la espa!dLl, con te
treno de doña :loJaria Que',"[~do: oeup:l
una i'upefficie de cit:'nto ochenta y un
metros cincuenta centín!etros.

VIL Otro sobr selu¡]ado con el nú
mero 7 de dicha calle, con la que lin
da: en línea de diez metros, por la de'
recha, enlrando, en 1lnea de dlceis.iete
metros no\;enta centímetro,;, con el
solar número 6: Dor la izquíerd.~, En
linea de diecisiete metros veinte cen
timetl'of;, (:on el solar número S, y por
la espalda, con terreno de doña María
Que\-edo; ocupa una superficie de
ciento setenta y cinco metros cincuen-
ta cen tíme tras. '

VIU. Otro solar señalado con el
núnlero 8 de dich',i calle, con la que
linda: por su frente, en linea de doce
metros; por la derecha. entrando, en
linea de diecisiete meLl"OS veinte cen
tímetros, {~on el solar número 7; por
ra izquierda, en linea de diecLséis me"'
tros cuarenta centímetros, con el so
la!' número 9, y por la espalda, con
terreno de dofia :'lIaría Quevedo; ocu~

.¡Ja una s<lperficie ee doscientos me
tros sesenta centímelros.

IX. Otro solar sefialado con el nú
niero 9 de dicha calle, a la que hace
fachuda. en linea de trece metros, y
linda por la derecha, entrando, en
linea de dieciséis metros cuarenta cer.
tiinetms. con el solar nürüero 8; pOi."
la izquierda, en linea de dieciséis me
tros, con la calle A, y por la espalda,
con terreno de doña Mal"ía Queyedot
ocupa una superficie de doscientos
ochenta metros cuarenta centimetros.

X. Otro solar señalado con el nu
mero 10 de dicha calle, a la que hace
fachada, en 1inca de diez metros; lin
dante: por la derecha, ent~ando, en
línea de dieciocho metros, con el SÓ~

lar número 11; por la izquierda. en
otra línea igual, con el camino de ser~

vidumbre que separa este solar de las
tapias de la Gasa de Campo, y por la
espald2, en linea de diez metros. con
el solar número 16; ocupa uno: ~lllJer

fieie de Ciento oéhenta lnetros cua
drados.

Xl.. Otro solal' señaiado con el nú
mero 11 de dicha calle. a la que hace
rachada, ell línea de diez metros; lin
dante: por la derecha, entrando, en
linea de dieciocho metros, con el so
lar número 12; po!' la izquierda, en
otra linea igual, con el solar nümero
!O, y por ]a espalda. en linea de diez
metros, con el solar ni~me-ro 17; oc..tlpa
uria superficie de ciento och-enta me
tros cuadrados.

XlI. Otro solar señalado eon el nú
meco 12 de la propi a calle, a que hace
fachada, en linea de nuave metros
treinta centimetros; lindante-: por la
deró':,cta. e¡-¡trgudo, e~ lineadiecioch"C!
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metros, con el soJar número 13; por
la i7.quierda, en otra línea igual, cou
el solar núme,o 11, y por la espalda,
en linea d.e nueve metros treinta c-en
Hmei.ros, con el 501ar número 18; ocu
pa una su~ecticie de ciento sesenta y
siete metros CUal-cnta decímetros cua-
drado~. .

XII!. Otro soJar señalado .con el nú
mero 13 de dicha calle, a la que hace
fachada, en linen de ocho metros se
senta centimetros; linda: por la dere
cha. entrando, en linea de dieciocho
metros, con la calle letra B; .por la
izquierda, en otra línea igual, con el
solar númerQ 12, y por la espalda. en
línea de ocho metros sesenta t.'eIltí
metros, con el sobr número 19; ocu
pa una superficie de ciento cincuenta
y cuatro z:netros ochenta decimetros
cuadrados.

XIV.-Otro solar señalado con el nú
meTo 14 de la misma call e, a la que
naCe fachada, en HIlea de diez me
tros; lindante: por la derecha, en
trando, en iinea de dieciocho metros,
con el solar' númerQ 5, y por la iz
quierd a, en otra línea igual, con la
calle letra B, y ;por la espalda, en lí
nea de diez metros, con el solar uú
mero 20; ocupa una superficie de
ciento ochenta roeu'os cuadrados.

XV. Otro solar señalado con el nú
mero 15 de la propia calle,' a la. qua
hace fachada, ~n linea de ,xeinteme
tros; lindD-nte: por la derecl1a, entran~

do, en línea de diecinueve metros se
tenta centímetros, con la calle letra AJ
por la izquierda, en linea de dieciooho
metros, con el solar número 5. por la
espalda, en linea d-e Once metros
ochenta centímetros, con el solar mí
me:ro 22; ocup-a una superficie de dos-
cientos ochenta y cuatro metros cua-'
ren:ta centímetros.

XVI. Otro solar señalado con el nú
!mero 16; lindante; por su fachada, en
linea de diez metros, con la calle le
tra D; por la derecha, entrando, en
linea d.e diecinueve metros, con el
camino de ser'vidumbre que separa
este solar de las tapias de la Casa de
Cai']pO; por la izquierda, con otra li~

naa igual, con el solar,nÚIDero 17; por
la espalda, en línea ae diez metros,
con el solar número 10; ocupa una
superficie de ciento oohenta metros
cuadrados.

XVIL Otro solar señalado con el
:Qúmero 17; lindante: por su frente o
fachada, en línea de diez metros, con
la calle letra D; ,por la deref;:ha, -en
frando, en linea de dieciocho metros.
Con el solar número 16; :po!' la izquier
'da, en otra linea iguaJ, con el salar
número 18, y por la espalda, en linea
de die:t metros. con el solar número
Í1; ocupa una go.¡perficie de ciento
ochenta metros cuadrados.

XVlll. Otro solar señalado Con el
número 18, de la calle D; lindante:
por su frente o fachada, en linea de
nUeve metros treinta centimetros, con
el solar número 17; por la izquierda,.
en otra linea i.gu?l, eon el solar núme
iD 19, Y por la espalda, en linea de
nue.e metros treinta centímetros, con
el solar nÚIllero 12; ocupa =a SU¡J6i'
ficie de ciento sesenta y. siete ri:letrOIl
Cl1a.renta centimetros. .

XIX. Otro solar señalado con el nú
mero 19, con fachada a la calle le
tra D; con la que linda: por su frente,
en Ji:Jr~a de ocho metros sesenta cen-

tímetros;por la derecha,. entran~o, en
linea de dieciocho metros; linda:
con el solar nÚillero 18; por la izquier
da, en otra linea igual, linda con la
calle letra D, y por la espal-da, el?- li
Dea de ocho metros sesenta ce:qtime
tros, linda con el solar nÚIllero 13;
ocupa una superficie de ciento cin~
cuenta metros ochenta d-ecimetros cua
drados.
X~. Otro solar señalado "con el nú

mero 20; lindante; por JiU frente en
linen de diez metros, con la calle le~

tra D; por la derecha, entrando, en
linea de diecioclJ.o metros, con la ca
lle letra B, jO por la izquierda. en otra
Unea igual. con el solar número 21.
y por la espalda, en linea de diez me
tros, COn el solar número 14; c1cupan
do una superficie de ciento ochenta
metros cuadrados.

XXI. Otro solar señalado con el ml
mero 21; lindando: por su frente, en
linea de diez metros, con la calle le
tra Di por la derecha, entrando, en
línea de dieciocho metros, con el solar
número 20; por la izquierda. en otra
linea igual, con el solar número 22.
y por la espalda, en linea de diez me
tros, con el solar número 5; ocupa una
superficie de ciento ochenta metros
~uadrados.

XXII. Otro solar señalado con el
número 22; lindante: por su frente,
en linea de nueve metros ochenta cen
tímetros, Con la calle letra D; por la
derecha., entrando. en linea de die
ciocho metros, con el solar n:úmem
21; por la iZq"t.lerda. en linea de die
cisiete metros, COn la calle 'letra A;
por la espalda, en linea de o.nce me
tros ochenta centímetros, con el 80
lar nÚlDero 1~; ocupa una superficie
de ciento noven ta y cuatro metros
cuarenta decimetros ·cuadrados.

XXIII. Otro solar señalado con el
número 23; lindante: por su frente,
en línea de diez metros, con la calle
letra D; por la derecha, entrando, en
línea de dieciséis metros .einte ceno
timetros, con el solar número 24; por
la izquierda. en linea de dieciséis me
LTos, con camino de servidumbre qu~
separa este solar de las tapias de la
Casa de Campo. y por la espalda, en
linea de diez metros, con tierras de
D, Luis Talavera; ocupa una superfi·
cie de ciento sesenta y un metros.

XXIV. Otro solar señalado con el
número 24; lindante: por su frente,
en linea de diez metros, con la calle
letra D; por la derecha, entrando, eu
linea de dieciséis metros cuarenta cen
tímetros, con solar número 2'5; por la
izquiercl.a, en linea de dieciséis metros
"cinte centimetros, con el solar núme
f"0 23, y por la espalda, en lin-ea de
diez metros, con terreno de D. Luú
Talayera; ocupa ciento sesenta y t.re1
metros cuad.r2dos, igual a dos mil no
.enta y nueve pies cuadrados.

XXV. Otro solar señalado con el
número 25; lindante: por su frente,
en linea de diez metros, con la calle
letra D; por la derecha, entrando, en
linea de dieciséis metros ochenta cen
timetros, con el solar número 26; por
la izquierda, en linea de dieciséis me
tros cuarenm centímetros, con el so·
lar número 24, y por la espalda, en
linea <le diez metros, con terreno de
D. Luis Talavera; ocupa una sllperfi
cie de ciento cincuenta Jo: cuatro me-

tros treinta y ocho decimetros cua~

drados.
XXTI. Otro sol::l.r señalado con el

número 26; lindante: por su frente,
en líuea de ocho metros sesenta cen~

tímetros, 00n la calle letra D; por la
derecha, ontrando, en línea de die
cisiete metros, con la cal1e letra B;
:~cr 1a izquierda, en linea de dieciséis
metros ochenta centímetros, con terre
no de D. Luis Talayera; ocupa una
superficie de "iento cuarenta y oinco
metros tnünta y cuatro decimelros
cuadrados.

X,."'{Vll. Otro solar señalado con. el
núnlero 27; lindante: por su frente,
en linea de diecisiete metros veinte
centímetros, con la calle letra B; por
la derecha, entrando, en línea de diez
metros, con la calle letra D; por la
izquierda, en otra línea igual, COn te~

rreno de D. Luis Tala<;era, ~,. por la
eS;lalda, en linea de diecisiete metros.
con el so13r número 2.8; ocupa una
superficie de ciento sesenta Y' tres
metros cuadrados; y

XX"lU. Otro solar señalado con el
número 28; lindante: por su frent~,

en linea de d:'ecinueve metros, con la
calle letra D; por la derecha, entran
do, en línea de dieciocho metros sew

tenta centímetrC's, con la calle letra A;
por la izqtlierda, en linf:R de diecisie
te metros cuarenta centímetros, con sO
lar número 27, y por la espalda, en
linea de catorce metros. con terreno
de D. Luis Talavera; ocupa una super
ficie de doscientos sesenta y nueve
metros cuarenta decimetros cuadrS:""
dos.

Para cuyo remate. que tendrá lugar,
en la 'Sala audiencia de este Juzgado~
sito en la calle del Gen~ral Castaños,
número 1, piso primero, se ha señala~
do el dia 1 S de Febrero próximo, a
las once de la mañana, haciéndose
constar: .

Que el tip'o en que las fincas saleo.
a subasta es el siguiente; Para la pri~
mera ftnca, siete mil cuatrocientas pe
setas; para la segunda, siete mil tres
dentas; para tercera, seis mil qui..
ilientas; para la cuarta, ~res mil ocho
cientas cincuen;a; para la quinta, se:i8
milcuatrDcientas cincuenta; para la
sexta, seis mil cuatrocientas sesenta
y dos; para la séptima. seis mil dos
cientas; octava, siete mil ciento diez;
para la novena, siete mil; para la dé
cima, seis mil cuatrocien tas cincuen
ta; ¡para la undécima, :;eis mil cuatro
cientas ·cincuenta; para la duodécima,
tres mil ochocientas ochenta; para la
déci:motercera, tres mil seiscientas
cuarenta; para la décimocuarta. seis
mil cuatrocientas cincuenta; para la
décimoquinta, siete mil ciento cin..
cuenta; para la décimosexta, seis mil
cuatrocientas cincuenta; para la décj,.
moséptima, seis mil cuatrocientas cin
cuenta; para la uécimoctava, tres mil
ochocientas oehent:=¡; para la décimo~

novena, tres mil seiscientas cuarenta;
para la vigésima, seis mil cuatrocien~

tas 'cincuenta; p:~ra la vig:.ésimoprime
ra. seis mil, c'Jatrocient"s cincuenta;
para la vigésimosegunda, siete mil; pa~

ra la vigésimotercera, tres mil seiscien"
tas treinta; para la .igésimocuarta, ci¡¡...
ca mil ochoc;ientas; para la vigésimo
quinta, cinco mil seiscientas cuarenta;~

parr.. la vig"simosexta. cinco mil qui,;.
ni~ntas; para la vigésimoséptima, seis
rnil· seiscientas,;, para la vigésimoc~..
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Ya. seis mil setecientas dieciocho pe·
setas.

Que para tornar pa.rte en la subasta
deberán con.sign:;¡r los licitadores el
diez por ciento de la mh,nHI.

Que no se admitirá postura alg,una
que no cubra las dos t~rceras part~s

del tipo de la subasta.
Que se entenderá que todo licita

dUI' acepta <:omo bas tan te la titula
ciém. y que las cargas o grayJmenes'
anteriores y preferentes. si los hubil..'
re. al crédito dd actor, cuntinlwran
subsistentes, entendit-ndose que el re
matante los acepta r queda subroga·
do en la responsaLilid2d de los mis
mos, sin destinarse a su extint:ión el
¡>re¡;io <.lel remate.

:\Iadrid, 13 de Enero de 19~6.-EI
Secretario (ilegib!e).-Yislo bueno: el
Juez de primera instancia (ilegible).

X-~53

JUZGADO DE PRLY~R..4 INSTANCIA
NUMERO 19, DE )B.DRID

En 'virtud de providencia de esta
fet:ha, dictada por el Sr. D. BIas Sellent
Ferrer, 11agistrado de ascenso. Juez de
primera instancia número 19, de esta
capital, en autus juicio eje¡;utivQ que
por las reglas del articulo 131 de la
ley Hipotecaria insta el Procurador
D. Adolfo Bañegil Picazo, en represen
tación de D. J oaquin Sauchiz de Que·
sada contra D. Juan Herri Sachwartz,
se saca a la venta en públi.ca y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el inmue
ble siguient~:

Una. casa sita en esta capital seña
lada COn el número 41, de la calle de
Hernani, cuya extensión superficial es
de 404 metros con 61 decmetros cua
drador, equivalentes a 5.211 pies con
365 milésimas de otro también !Cuadra·
dos, que consta de cinco plantas. o I

sean, baja, entresuelo. principal, pri
mero y segundo, distribuidas }a plan
la baja en dos tiendas. dos cuartos
centrales y dos interiores, y cada una
de las otras cl1all'o en dos cuartos ex
terio.res, dos centrales y dos interiores,
teniendo los cuartos exleriores de 13
segunda planta azotea; s.e halla desti·
nada a vivien das de alquiler; linda:
por su fren te o fachada al Sur, con la
calle de Hernani en linea de once me
tros 375 milimetros; por la derecha
entranctoal Este, en línea de 18
metros 50 centímetros, con la casa
número 15 antiguo de la citada
ca II e de Hernani, propiedad de
doña Eugenia Alvarez, y en línea
de 17 metros siete centimetros con
solar de la misma doña Eugenia
Alvarez. antes de DRamón Menéndez;
pUl' la izquierda af Oeste, en linea de
35 metros 57 cenimetros, con la casa
Il úmero :39 de la calle de Hernani. pro
piedad de D. Juan Henri Schawartz,
y por- el fondo o Norte, en linea de
ciuco "metros 765 milímetros, con la
casa número 14 de la calle de O\"iedo,
propiedad de doña Concepción y doña
Cannen Garcia, y en linea de cinco
metros 61 centímetros con la casa nú'
mero 16 de la calle de Oviedo propie·
dad de. D. Ce.simiro Garrido.

Para la subasta regirán las siguil:n
tes condiciones:

Primera. Los licitadores "habrán de
consignar previarnenttl en la an-esa del
.I,r;:.gado o en la Caja general de Depo-

sitos la cantidad de quince mil pese
tas, sin cuyo requisito no serán adrni·
tiJus.

Segunda. El precio del remate ha
brá de hacerse efectivo dentro de los
ocho días siguientes a su aprobacíón.

Tercera. La subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de t:ste Juzgado. sita
en la calle del General Castaños, nú
moro 1, el dia 17 de Febrero próximo
y hora de las once.

·Cuarta. Los autos y la certificación·'
del Registro a que Sí' refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi~

potecaria. SI: hallan de manifiesto en
la Se.cretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bw>tante la titu
lación.

Quinta. Las cargas y gravámenes
anterio¡"es y los preferentes, si los hu·
hiere, al crédito <Iel actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda su·bro
gado en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate"

!~ladrid. 10 de Enero de 1936.-Ante
mí, Ramiro López.-Visto bueno: ~l

Juez, BIas Senent.
X-272

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virh.:d de providencia de esta
fecha. dictada por el Sr. D. Angel An
tonio Tabernilla y Bolomburu, Juez
mlinicipal e interino de primera ins
tancia número 19. de esta capital. en
autos que insta el Banco Hipotecario
de España, representado por el Procu
rador D. Alfonso Bilbao Lumbreras,
contra D. Manuel Vadillos Vilches, so
bre rescisión de un préstamo de sesen
ta mil ,pesetas de capital. y venta de
La finca hipotecada en su garantia, se
saca a la venta en pública y primera
subasta el inmueble siguiente:

Cortijo denominado Piletas de Aba·
jo. en el sitio de su nombre, del té·r
mino municipal de Mancha Real, de
caber doscientas siete fanegas, cu~tro

celemines, dos i;llartillos, equivalen~

tes a ciento treinta hectáreas. treinta
y ocho áreas, en l:lS que arraigan mil
veintinueye olivas, colocadas: nove
cientas ochenta y siete, en la parte
Sur y en el lado inferior de la carre·
tera de A.lbacete a Jaén, y cuarenta
y dos, en la parte superior de la ca
.retera .Ji a espalda de la casa-cortijo
enclavada en el perimetro de la finca
dividida; la cual casa-cortijo queda
dentro. y adscrita al predio que se
describe, .Ji está marcada con el nüme
ro 28 de los edificios n:rales, sin que
conste su exlem;ión superficial; com
puesla de tres ,cuerpos y dos pisos.
con departamentos para labor, vi
,den das y corrales; quedan do también
como propios de esta suerte los rue
dos de tal casa, los cuales, con la ex
tensión de ésta y h que osupan las
e,uaren t'a y dos olivas plan tadas en
el terreno de la espalda, miden, apro
ximadamente, tres hectáreas, dieci
ocho áreas, ochenta v seis centiáreas,
que no se añaden a la medida general
atribuida a la. finca, sino que furman
parte de ella. y si se han mencionado
especialmente es para notar que: es·
tán separadas del resto de las. tierras,
y olivas de este cortijo J)or la ca-

rretera de Albacde a Jael1. Lin.J$: al
.\'01't "" la rd",riJ", ("3!Td"'I'~i de AI1~,

,·~te a J"l\~n. y Llr::lLiéll ~(¡r la parle
de la casa y ruedo~, el c ... !llino de Rios
y el de Torrequebr<ldilJa; PUl" Sur, C011

olivos de los herederos de D. Narci
!lO Herrera Barrionuevo de Og~yar,

otra de D. Antonio Povt:.'> y con titl
rras del cortiju de! Alamo; por Este,
con el arroyo Vil .Ji con finca de los
herederos de D. Francisco Vilches
Marin; y por Oest-e, con los camillos
de Ríos y olivas de D. Enriqt:e Agudo
yo D. To:n.ás M1trtinez. Esta finca, co
mo predio dominante. tiene una ser
Yidumbre de paso por el haza de los
señores D. José Salvador)' D. Eduar
do Luis :.\loreno A¡,¡re!a. y por la par·
te del resto del cortijo del .-\lamo, en
sentido de aguOis ab3jo. y t'OH un r:nar
gen a cada lado del arroyo de vein te
varas, equivalentes a dieciséis mt'!ros
ochenta centímetros, que disfrutar(Í el
cortijo de Piletas )' usufructua el uel
Alamo.

Para la subasta regirán las siguien
tes condÍ'Ciones:

Primera. Servirá. detiDo la eflllti
dad de t~ienlo sesenta IlL¡"1 pl;:stlas.

Segunda. J\'o se admitirán post:.ll'as
inferiores a las dos terceras partes de
dicha swna.

Tercera. Los licitadores llshrán
de consignar prevÜlmente en 18 mesa
del Juzgado o eu la Caja gen~ral de
Depósitos el diez por ciento de 1:1
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo
reqc.isito no serán admitidos.

Cuarta. La sub-asta se celebrará,
doble y simuHaneamente, en la Sala
audiencia de este .Juzg:'ido, sito en la
caBe del General Cast<Jños. número l.
y en el de :\Iancha Heal, el dia 13 de
Febrero próximo, y hora de las OIlU~·.

Quinta. Si se hieiercll dos posturas
iguales, se aDrirá nueva licitación en
tre los dos rematan tes,

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse deniro de los
ocho dias siguientes al de la aproba
ción del remate.

Séptima. Los Hiulos, suplidos por
certificación del Reg¡stro, S~ hall~n de
manifiesto en la Secretaria, y los Hej·
tadores deberán conformarst: con
ellos, sin que tengan derecho a exisi l'
ningunos otros.

Octava. Las cargas o gra"ám~n':'s

anteriores y preferentes, si los hL.:bk
re, al crédito del Banco actor con! i
nuaran subsistentes, entendi~Jldose

que el rematante los acepta y quel¡a
subrogado en. la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remale.

Madrid, 4 de Enero de 19::¡ü. - I~l

Juez, Angel AI1tU!liu TalJl:milla.- El
Secretario, Hamiru López.

JUZGADO DE PRIMERA Ii\STAXCL\.
DEL DISTRITO DE LA CATEOlUL,

DE MURCIA

Don Mariano S,unehez-Olmo y Espi
nosa, Juez U€' pl'í..mera inst:mL"iJ del
distrit'O de la Catedral. de esta l:;1ui-
taL '.

Hago saber: Que en méritos de so
licitud ,presentada por ~1 Procu f'<1dor
D. José :\Iaria González Sori:.¡::(). en
nombre de D. Antonio Peñafiel Ros,
del Comerdo de Balsicas. lél':llir:J ¡J¡U·
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nicipal de Pacbeco, he aeúrdado por
auto de esta fecila" tener por solicita~

da la declal'ución <k:l estado de sus
pensión de pagos de dicho -c:omerd:m
te. así llomo se ha docrelli'dl) la inter
nmción de to-c1a& las operaciones de di
cho de-udor, y :para que 'la lleve a efec
to ha sido D.::.mbrado interventor el
aCiee¡]or D. F¡"¡'lllcisco Alburquel'quo
Roca, vecino de esta ciudad.

Lo q:Je Si! hace pULlkopor medio
del presente en vi.rtud de ,lo dispues
to (:n t:l artículo 4.0 de la lt!y especi,¡l
de Susp~ll!'.ión de pa,gos de 2fj de Ju
lio de 1922. y para úon¡;cimiento dd
los acre..:.'llut"es del suspenso 1:\ los efec-
tos de dicha ley. .

Mm'etil. 14 de Eoero de 19:36. - El
Secretario, P. B .• Licenciado T., Julián
Rlli7..~El .Iuez, ;\lariano Sálll:lJt!z·Olmo
y EspiM:>a.

X-254

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PU]k'l'TEDEUME

Don FerA:: all do :\larín Hervas, Juez
de tlrimerit instarucia de PuentedeulUe
'!J' ,~Ú pa¡·tido.

Hago saber: Que en ..drLud de pro
videncia diclBda en el di~ de hÚ'}' e11
el expediente de decb ración de ausen
cia ,ns l'ldu por D. Franci.~cQ Lellla
Pardo. v~cino de l.Iiño. sobre decla.
ración de ausencia de D. Serafín y
D. Jase Podal Yli.:lquez, pariente én
cuarto grado de consu¡iguinidad de
D. Fermii¡ Pardo 'Portal, pariente en
terce:' grado de cOllsanguinid:,¡d y don
Ferlnin Porlal Barros, pariente ell
!!lli¡l[O pado tIe linea 'colateral. expi
do el jJresenle edicto por el cual se
¡hU,la a los :msel1tcs :Y a lus .que se
crean COll de¡'et:!lO a la auministtación
de sus j)jcIJ es. pl"e\"iniéil doles que dc·
berün juslifkur su dHcdlo al ·cómpa
l'e('l~l' :H1te el Juzgadu.

y para su insercl (Ifl en la GACEtA lJE
:'L\¡'l'!il ~e expide e~t!" ~egun¡]o edil~lo

('11 Pu~nleuc-ulJle a 28 de Diciembre de
19;-j5.--E1 SecreL<lrio. ,Const,lntínú p~ ..
rez.-El Juez, Fernando ~larítI.

X~273

JUZGc\DO DE pnnmRA !~STA~CIA
I~UlI1ERO 1, DE SEr iLLA

En Yirtud <le' proviuf'ncia dictada
)\CJr el Sr. Juez de I]/"Ím('r~ instancia
dd .lL~z:,;,tdo númel'o l. de esta cil:dad,
lloro ante Hlí, en los aut(;s eJecU!lvus
~¡ i¡¡"tanda de doñ;1 Dulores (ionzólez
,jil!J€:nez ). D. Antonio CteplJ! GÜlltil
lez. contra D. Lcnpoldo, doiia ,Jl:;¡t"Ía
del .;nljJal'l', l!oii;,¡ ,Muria de In Con~ej)

ci{'l1 y D. ;.hlllliei ¡;\áurga de la Vega,
h~redel'os de D. LeopoJdo' ~.Iurga :.\la
chndo, sobre cobro de pesetas. se sa<:a
a pú,bJ ¡ea StllJ:l~!a, por segunda. 'vez.
término de yc:nte dí:ilS, y con la ba
jé! del Ycinlieinr:o pOI' ciento del lipo
~!Jlte1'"ior. la tinca hÍDolr:,:~:da que se
descril)c a conLinuación:

L')l <::dj.ih~¡u de",t¡nauo a laborall)rio
y e,;ta~leciIlI ienio de baños denomína.·
do Instituto de Higiene. situado en

esla ciudad de Sevilla, calle que se
llamó Acera del GU'<Irtel de las~1ili...
cias y Julio César, después Rábida y
hoy ll'Iarques de Paradás, llLw:t1ero 10
antiguo, despees 13, también antiguo.
24 modenlO, 22 nOYlsLmO y 3~ actual.
Consta su área de mil lr~scielllos no
venta y OdlO metros, cin-cuenta y un
decimetroscuadrad()s, de los que sete-

.cientos '''eintisiétl~ melros cuarenta v
oeho decímetros esLán edificados, y
los seiscientQS setenta y un mettos
Lres decimet ros restantes dedicados a
jardin; linda: vOl' S'J [renle, con la
calle ~\larqu,és de Paradas; por el ~ur'

te, o sea izquierda, entrando, con- el
al,m¡l(\&n que tUYO el número 24 de la
cnlle ~Iarqués de Paradas. hoy casa
halJitación que tiene el numero 33 de
la ~xpl'esada calle; por el Sur o llere
chn, entrando. con un ed.iticio miJilar
que tl:\'O el númeru 20 de la calle Ju
lio Cesar. actualmente número 22 de
dicha 1: all e ,OCUllado por Intendencia
MilitHr; y por el fondo. CQll la antigua
mun:.lla de la ciudJ.d. medialiera con
las ('as:Js números 74'~, 70 de la c:;tlIe
Gravina:Consla de cuatro-plantas. SÓ~
tano. bajo, principal y "azotea. Los Só
fanos esLán sitr.l'ados debajo del pabe·
llón derecho y 'ceotr81 y se componen
de euatro gran d~s de partamen tos con
solería de tetll.lido tle cemento y el1
vel'fect~s cond.i~ion~s de ventilación
y luz. LaplantH baja se compone de
uh pllbeJlon central y dos pabellones
laterates citcuhdaiJdu a un jardin, que
es el que linda diteetamente COn la
calle Marqlies de P:uudas. Al pabellún
cenli'::ll se eillra por una amplia esca·
lih:Ha <il1e da acceso a la parle de ga
lería ccLietia; de ella se ehha a la
prilnct·s erujl~l, en donde están el ves·
tHlUlti y la. Sala de COIJ"uJi:9.S. En la
segunda Ci'üjía eslMi el laboratorio }'

I h\ escale¡-aque cóhdUce al piso prin-

1

cipaL ,El salón está destinado en esta
lJBI'!e a labo;ratorio; tiene dos '"enta
nas que réclbeh luz departe de las
casas ri ú111eto í2 de la calle GraYina.
En él esta tatnlJiéil urlll escalera a los
sólahos.~\ la dei'eclüi cl~ esté jJ~Lellóh
centI'ál eXIste otra galéna cUbIerta que
da acceso a UlUl. habitación destinada
a e:-.cf'itorio. i.; eh su rondo a otra des
Lit1ada J ard;ivo. Cc.l¡ligua a estas dos
esla lHla sala destintJlJa a düclias. A
la izquierua. con el mismo pabel10n
centl'al existe otra gr¡Ji} saja desHhada
tlJJnbí'én a hlboraWrio, y que fecibé
le;o; por dos ycritanas qUe correspon·
tkn a las casOlS numeros 70 )' 72 dll
la calle Gravina. Al pabellón de la de
recha se enh-a por un\,!. ampila esca
linata' que da acceso a una. galería cu
bierta por la que se elltra á la parte
destinada 'a baños. ii que consta de dos
habitaciones o de¡.¡artélmentos con
\\'aterdosetalg¡jl10~ de enos. Por el
fondo de esta galería se ~HI'Sa a lm gran
palla en donde eslá el pahellón de ral
denl:> y la en trada a los :;6tanos de la
parte dercel1a y lavilderos. Al pabe
llón Jc .la izquierda se entra, igual
mente, por ulla esealinata de entrada
a una galería -cubiertll; por donde se
p3l,a a dos grandes s:tlas destinadas a
hidroterapía. La del [ullcir¡¡ recibe !u;¡,; j

por una yen tana Que correspunde lil
la 'C~sa llIimero íS de la calle Gravioa;
sigue '.In pasillo de acceso a un dormi
torio qce tielle la ventana a la misma
muralla antigua; de el se pasa a un
cuartl,,' tocador con ventana, y de él
a otros dos dormitorios, cada uno cIJn
su ventana. Por delante de estas habi..
tadones tiene una galería corrida que
da entrada a la biblioteca y al tOGll~

l1ur, al cual se entra también por la
subida de la escalera. En la parte de
la den.·cha, cuarto da costura. cocina
y UIlH gran sd!i ue:rtinada a dormito"
rro de crjauos. De ésta se plisa a·,una
azl'tea baja. En esta planta hay dos
retretes, y toda la parte de la fachada
del pabellón cen tral tiene en su tJtra
planta.ulla gran :!zotea.

l'al'a el ,l,(~to de la subasla se ha sea
ñallluo el dia 20 de Febrero próximQ.
ll. las once de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado; calle Almirante
Apodaca 'Palacio de Jt:.:>t.icia), estable·
éiéndose las siguieilles cO!ldiciohE!~:

Prinwrn. Servl:rá de Iipg para la
subasta b cantidad de doscientas se
sen ta y cuatro 11til seiscien las sesenta
r siete pesetas con cuarenta céntlltioS.
rebajado )'á el veinticinco por cíehto
del [ÍjJO anterior, 110 adñlitiéndose
pD!itur2s ql1e no cubran lás dos terce
ras parles de: aváluo.

Segunda. Que los autos )' certifica
ción del Registro de la Propiedad se
clleuen tran de manifiesto en Secreta
ria, a disposición de quiene~ quieratt
E!xamiliatltis.

tercera. Para tomal' parte f!rt la
suhasta deberán los EcHadores ctJl1slg'"
nar lJre\"ülIll~IHe eil la mesa del JllZ~

gadd o el1 el establecil1liento públicQ
destinado al efecto uh~' el111tIdad ióual,
por lo menos, 31 diez por ciento d~ la
que sirve ele tipo pata la subasta, sin
cL:yo requisito no sel'án a drrtlll dos.

Cuarta. Que las ~aI'gas ~' gr'a"¡átl1é~

t1es <l.literiotes i' las preferentes, s1
las hubiere, al crkd¡ lo del actor qUe"
darán subsistentes y sih cahée!3r, eri'"
tendiéndose tlue el rematante hls acep'"
ta y queda subrogado en la responsa·
biliJad de jas mistnas, sin qt:e puedá
destinatse a su extinción el Pl''!clo del
r'etllate.

y \Jara la debida pUblicidad eXfJido
el presente en Se\'illa a 13 de Eheto dé
1936.~El SeCi'etátLo, P. li. (ilegIble).

X.....,..260

JtiZGADO MUNICIPAL DE YILLA.
VERDE DS MAbRID

E:n virtud de. lo ord~nado por e-l
s(!ñQr Juez municipal. de est:a \'i1la se
cita a U. Ramón Fel'l1ández Alva'rez1
para qUl:: comparezca en este .Juzgado,
siLo en la c~\lle del Hospital, núme.
1'0 4. el dia 28 del co¡·.ien le, el las
on-ce de su mañana, a lin de cel(!brar
juicio verbal civil coh !.J. Cesar Vi
cente, sobre pago ete pesetas.

\'ill&Verde de l\Iadri-d, 'lü' de Enero
de ]936.-EI Se<:retario, P. B.. },Iarcelo
Pére;¡;.

~271
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GARClA HlJERTAS, Angela; hija de
CA1-1POY l\IORCILLO, Pedro; se le Estanislao y Encarnación, de yeintio-

cita para que t:l día -1 de :\!a!'ZD y hora , ('ho afio,; di:' edad, natural de Cáee-

ADMiNiSTRACION DE JUSTICL~

CITACiONES

Bajo los apercibiJllienfos procedentes
en derecho, se cita y empla::a, por
los Jueces o Tribunales resjJediv(J.~,

a las pe/'sonas que a cÚlllülIlación
se e:r:presan, para que compare;;caJl
el dia que se seI1alc, a conlar desde
la fecha de la publicadoIl del Ullun·
cio en este paiódico oficial, con
ll1'l"c<¡lo d trrlíC/Ilo 1í3 de la ley de
Enjuiciumi<'llto criminul. 3110 del Có
dgo de Ju::,licia Militar JI ü3 del de
Marilla.

361

AGUADO JL\IE:\"EZ, Tomás~ de
1n:illta é1ií()~, easadu, u(JIl1il.;i1iauo ülli
m:ullt,;ilte en :.\It!ndez Alval'O, ::1:2 anti
guo, 6;2 moderIlo, Hiru que el dí<l 4 de
;)I.an:o y.hora de h.ls dit:z, cumpan:zt'<I
antes este Juzg<ldo 1Illll1i<:ip<!l nüme
1'1) nI, de ~ladriJ. sito l:1l la plaza de
Antonio Zozaya, nlJmero 17, él cdebrul'
juiciu verbéll de faltas numero 791 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lllgar.

362

ARJONA :.\IAJEN, Antonio; de cml·
renla y cinco ¡¡iios ue edad. viudo, mu
rino. (lue dijo .,;ivil· en 1:.1 cal1~ dI:: Fran
eisl:o Ferr-er, nÍlmerü 1); comparc'Cera,
dentro del término de cineo dias, en el
Juzgado !Ilunjdpal númeru El, de l\1!l
drid, sito en 11:1 Carrera de San Fran~

cisco. númel'o 8, segundo, a fin de CU.lll~

plir la pena que le ha sido impuest:1
en el juicio de faltas seguido contra
el mislllo, por anwnazas, bajo el nú
mero 2;)2 del año 1935; apercibido que.
de nu verjj'ic3rlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

363

ATILLO, Carlos (a) Gatilla; de trein
ta y dos afius de edad, sotte¡·o, mecáni
co, natul'al dc Torino (ltali<.l), hijo de
José y de :\lagdalena; comp;.¡rect:rá el
dia 30 dd actual, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mmli
cipal número ti, dc ~ladl'id, sito. ",.11 la
calle de l{)s Herw:mos A I\'arez Quill
te. o, (Jumero J, piso segundo, a cde
brar el juicio de f::!ltas número 1.079
del prt:,;enle año.

304

BARRO N_-\. VA1IL:EL, Lorellzo~ do
miciliado últimamente en la Ayenida
de Pi y :\!a¡'g<lll, :¿:¿, s-::gundo, letra D
(pensión .Jerte), para yue el ui::! 4 de
~larzo v bora de las diez, <.:ompa/·ezca
ante este .ltlzgauo lTlunid~al núme
ro 18, de :\ladrid, sito en la plaza de
Antonio Z0z11ya, núm~l"o 17, a celebrar
juicio verLal de faltas núnwro ~5S de
193;); Lajo apercilJimicntu de pararle
el perjuicio II que I!:,¡ya lugar.

i{65

de las diez, comparezca ante este Juz
gado municipal numero 18, de :Madrid.
sito en la plaza de .-\.ntonio Zozaya,
número 17, a celeLrar juicio "erbal de
faltas número 7&9 {le 1935; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

366

CLE"lE~TE LO)ll~CHAR, José ~la

ria; de treinta y dos años, soltero, hi~

jo de Eusebio >" Antonia, natural <le
Pozorrubio (Cuenca); comparecerá el
dia 6 del próximo Febrero, ;y hOl'a de
las diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 19. de Madrid,
a celebrar juicio de faltas ,por lesio
nes, bajo el rllUnerO 2:¿ del año actual.

367

CLE:\1ENTE LOJUNCHAR, Laurea
no; de treinta y cinco años. soltero.
hijo de Eusebio y Antonia, natural de
PozorruLio (Cuen~a); comparecerá el
día 6 de &lero, "'i hora dI:<' las diez de
su mañana, anle el Juzgado munido
pal nÚlrlerO 19, .ut: ).!adrid, a celebrar
iuicio de falta~ por lesione:s, bajo d
número 22 del año actual.

363

DIAZ PASTOR, Luis; de dieciocho
años de edad, hijo de Angel y de Car
([)~n, natural de )Iadl'id, y J'osé Diaz
Pastor, de trece años de edad, herma
no del anterior v tamlJiéj] natural de
)'Iadrid: (~olllpl:lrecerán el día 30 del
actual, y hora de las diez de su mai1u·
na, ante d Juzgado Illunicipal núme
ro 6 de e-;;la ~apital sito en la calle
de los Hermanws ..\I\"arez Quintero.
número 3, pis.) segundo, :;l celebrar el
juicio verkll ue [al tas númerO 1.077
del presente año.

369

DIAZ PEO:\'. )~ucio; hiJo de Ramón
y de :\lartina; domiciJJado últim<.lmen
te -en la ~alle de San Germán, núme
ro ti, Lajo; compa: eeerá el dia 3 {le
~Iarzo próximo. a las dieds¡:'¡s horas,
ante el Juzgado municipal número 1i,
de JIadrid, sito en Ja calle d", la ;\Iag
dalena, número 22, principal, a cele,
brar juicio de faltas por danos, eon el
número l.O;H del año 19::15, il1struídü
contra el mismo.

370

FERNANDEZ CAVADA-SANCHEZ,
Julían; de cuarenta y lre:> aiios, casa
do, hijo de Pedro y Amanda, natural
de S::!ntander, viajante de Coloniales,
domiciliado últimamente en Olivar, nú
mero ~O, segunüu, P31'::! que el día -1 de
~larzo y húra d~ las diez, t:omparezeu
ante este Juzgcldo municipal núme
ro 18, de l\ladrid, sito en la plaza Je
Antol1iú Zo,zaYlJ, número 17, a celeb¡'ar
juicio ve..bal dl' faltas número 9U9 de
1935; t:aju apercibimiento de par:.lrJe
el perjuicio a que haya lugar.

371

res. <soltera, sus labores; comparecerá
el dia 30 del actu31, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
dpaJ número 6, de l\Iadrid, sito en la
calle de los Herrn:mos Alvarez Quin
tero, número 3, segundo, a eelebrar el
juicio yerbal de faltas número 1.080
de! presente año.

í90

372

GONZALEZ l\L\.RTI~, José; Isidoro
del Burgu González y Justo l\lal'tín
Sánchez, cOlllpareceran ante este Juz
gado municipal de Cobnenar Viejo, sito
en la plaza de la Constitución, núme
ro 1, piso segundo, el día 11 de Fe
brero próximo 'a las diez y treillta,
para que asistan a la ee!cbmción del
juicio de faltas que se sigue en el mis
mo, en virtud de lo aC'Jrdadopor la
.\udieneia provincial de \ladrJd en su
mario número ::!6G de 1933; debiendo
concu;'rir provisto de los med ios de
prueba que pretendan l:tilizar, parán
doles, en 011'0 caso, d ¡¡el'juicio que
hubiel'e 11Igar.

7n

373

LOPEZ GARCIA, Cecilio; de treinta
y c¡neo :J.ilos, c:.¡s~do, hijo de Julio y
Ascensión, natul':J! dI;:: :.ladd<l, domici
liado üItimumente en Santa Teresa, 10,
terct:ro izquierda número 2, para que
el dia 4 de :\farzo y hora de las diez,
comparezea 3ntt: este .Juzgado munici
pal nÚIIH~I'Ú 13, de :\bdl'id, sito en la
plaza de Antonio Zo;:uya, nüme,o 17,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero í89, de 193:j; bajo aperl"ilJiIIlien
to de panlrli: ei perjuicio a que haya
lugar,

374

LOPEZ SAXZ. :\IaI1l1d; de dieciséis
año:,;, se le cita p:lI'a que el día 31 del
actllal, a las diez y tn.:inta de h/ ma
ña¡¡¡¡, comp:ll'ezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado municilJal de Col·
!llenar Viejo, :sito en la plaza de Ja
Constitución, nÚIIH::ro 1, piso segundo,
a la cdebración dd juicio de falta:>
que se sigue en dicho .Iuzgado, contra
el mismo y 011"0:>, por infracción de la
ley de Caza.

742
375

LüRAXC.-\., Gngorio; dueño del
alJu'·al(~ eléeldco rcc. eati\'o tiluJ:.¡úu
"Skuter"; cOIJJpare:.:e;-á p! dí::¡ ti dd
pruximo IIles ut;: Feurero, y hora de
las diez de su maiiaml ante el J uz"'a
dv OIunkipal núme'Q' 19, de :\ladrid,
a ccl~bral' juicio tie faltas por lesto
n~s, bajo el número KW del llllO 1935.

MADRID GOXZALE7., Antonio; dc
tI'einta y J1ue\'e años, casado, domici·
liado últinwmente e·o. :\lelld~z Alvaro,
número 12 anl;;,(110 y 62 moderno, pJ.I'~1

que el ·dia .; de :\!arw :r hora de hl:S
diez, eomparezt:<l ante este JUZgUJd
municipal numero 1&, de 1-Iadrid, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núme
ro 17, .s. celebrar juicio verlwl de LtI
las número 791 de 1935; baJO :lpt"I"('ibi-
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COLl.ADO GAVIRI\, .Tosé; hijo de
Ant )aic' y de Josefa., n2tural de Jerez.

C_.1L LYO. Franc:isco (a) "el Val1ado
lid"; dom:iciliado últimamente en VHo
ria; procesado por ;-obo; compare
cerá, en el término de diez -días, ante
ei Juz3atlo de ill~lrULci011 de YHoria;
bajo ap-ercibimíento que, si no lo Ye
rífica, sed. declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

710

busca, captura 11 condclf~ción de
aquéllos, poniéndolos a disposición.
de dicho Ju.ez O Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 11 3SS de la ley
de Enjuiciamien(Q criminal, 3.9il y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

416

BECH G_-\RCIA, Jesú~: natural de
A.!bacetr~, de veintiocho ¡;,ños, hijo de
J osé y de ~Iaría, domiciliado última
mente en la calle del Barco, núme
ro 41, pi"Ocesado yor estafa en cau
sa número 1.079 ¡Je 1932; cOtDparec:e
rá en termino de dh::z días ante el
Juzgado de instrucdón número 20, de
-'ladrid, Secretaria del Licenciado
D. Rafat:1 Lopez de Panda, para ser
reducido a prisión, decretada en di~

cha causa, en la. Cárcel de esta capi
tal como preso comunícl:ldo; bajo aper
dbimién lo de ser declarado rebelde,
parálldüle el perjuicio a que haya lu-

417

CABA~AS FO::\'T, Pío; hijo de Pío
y Catalina, natural de Lloret de ~lar

(Gerona), d!; cuarenta y ocho años,
casado, Perito mercantil, domicilia
do últimamente en Santa Coloma de
Famé:;, y vivió en Barcelona, calle de
\'erdi, número 9U bis. bajo, ¡:;rocesado
por hurto, sumario número 10 de 1935;
comparecerá en el término de diez
día:> ante el Juzgado de iIl:>trucción
número 11. de Madrid, Secretaría de
D. Luis :\loliner, COn objeto de notl
fkarle el auto de prisión y llevarla a
efecto; bajo apercibimiento de ser de
Clarado rebelde.

415

ARA FE...'\ERO, Antonio; de cuaren~

ta y dos años, hijo de Jose y Bárbara,
soltero, y natural de Jac3.. jornal~

ro, y en la actualidad se ignora su
domicilio, suponibndo;;e que se de
dica a itDplorar ia carHlau ¡.,ública en
la capital de Huesca o en pueLlos eer
canos; comparec:era en el término de
diez dias. a contar del siguiente al en
que aparezca inserta b presente, a
constituirse en prisión en la Cárcel
de Jaca; pre\"iniéndole ·que, de no ve
rific:arlo, le par2rán los perjuicios .a
que hubi't;!re lugar. llegando incluso
a la declaración de rebeldía. A~orda

do en cumplimiento de la Superiori
dad, dimanante del sumarlo número
34 de 1934, sobre hurto.

KEQUlSI1'O!:[AS

Bajo apercibimiento de ser declarado.•
rebeldt!.~ !J de iru'll,:,rir ell lu::; deT1l(j .•
res!1()lI~(lhilidwles 1r'!lC!lt':-). dt! (w pre
sentarst! los fJfoces(Jdo,~ qcu: (J G"ollti
nCl(IciríI/ se eXf)re.~U!l, ('1/ el pl{1¡o que
se les fija. n conlaf desde el dia de
lu ¡21J/¡/icul'ión del UlIlIl/cio en esle
periódico uficial 11 <ÍIlle el Juez o
Tribunal que se serlalu, .~e les cita,

llama y emplaza, encargándose a to-
das las Autoridades 11 Agentes de
la ·Policia judicial, procedan. a in

3S5

TORRE MORA, ~lanuela de la; de
veintiséis años, soller;'!, sin- ien tao hi
ja de Nic:olas y Fllensant::l. natur-al de
Ruz (Jaén) y cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparec:erá, den
tro del termino de cinco días, en el
Juz"ado municipal número 19, de Ma
drid sito en la Carrera de San Fran
ciSC:¿, pis\.l segundo. a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la mis
ma, por hurto. bajo el nÚll~ero LOCO
de 1935: aperc:ibida que, de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio a que
haya Iugor-.

384

383

S.\...~CHEZ SANCHEZ, Cándido; de
\"einticuatro años, soltero, ferroYiario,
hijo de Alejandro y Antonia, natural
de }fedina del Campo (Valladolid), cu
yo actual domicilio o paradero se ig
noran; comparecerá, dentro del tér
mino de cinc:o dias, en el Juzgado muo
nicipaI número 19. de Madrid. sito en
la Carrera de San Francisco, 8, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
lE' ha sido impuesta en el juicio'de fal
tas seguido contra el mismo. por es
tafa, b<l.jo el nÚID¡;:ro 81í de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le
parara el perjuicio a que haya lugar.

SCUDERI, América; de "Veinticuatro
3ñc~, hijo de Sah-ador y de Gracia.
natural de Buenos Aires (Argen tina),
pduquero de señoras, domiciliado úl
timamente en D. Ramón de la Cruz.
iZ. tercero dl:'recha, para que el dia.
4 de ~lar;:o v hora de las diez, com
pareZJca flnte- este Juzgado municipal
número 18, de :\ladrid, silo en la pla
za <le- Antonio Zozaya, número 1 i, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 342 de 1935, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

cánico, hijo de ~Iariano v Trinidad,
n:;;turaI de )f·allen (Zaragoza}, cuyo ac
tual dorni-cilio o perad-ero se ignora;
comparecerá. dentro del término de
cinco dias, en el Juzgado municipal
número 19,.1. de Madi'id, sito en la. Ca
rrera de ::oan Francisco, 8, piso se
gundo, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo por es
cándalo. bajo el número 503 -de 1935;
apercibido que, de no verificarlo, le
parara d perjuicio a que naya lugar_

PELUCHE, Bruno; de veintisiete
años, hijo de C31"10s y Ornay, natural
de )lilán (Italia), que dijo vivir en la
Avenida de Eduardo Dato, número 27
(Hotel Urzay); comparecerá el día 6
del próximo Fe-brero, y hora de las
diez dE: ~u mañana, aoute el Juzgad-o
rnun;cipal número 19, de 1Iadri-d, a ce
lebrar juicio de fallas por lesiones,
bajo el número 840 del año 1935.

789

379

380

791

1IORClLLO )roRE~O, Manuel; (lo·
mic:iliado últit.aamtnte en Comandan
te Fortea, SO, tercero Í7.quierda nú
mero 3, para que el dia 4 de :\larzo
y hora de bs di..-z, cornpar~zca ante
este Juzgado municipal numero 18, de
11;:,drid, 5ito en la ¡.¡Iaza d-e Antonio
~. ozaya, n úrnerQ 17, a c<lebrar juicio
,'erbal ce faltas número 7S9 de 1935; .
bsjo l:lfJen~ibil1lientode pldrarJe el pero '
juicio a que ha,i'a lugar.

715

381

RODRlGUEZ y GARCIA, Alfredo;
hijo de Luis y de :Mal'ía, de once años,
domiciliado llltimamente en la c~¡Jle

del Barquillo, número Ji, principai;
comparecerá el dia :3 de .:'Ilarzo próxi
mo, a las dieciséis horas, an~e el Juz
gado municipal número 17, de ~la

drici, siio en la c:alle de la ,Magdalena,
número 22, principal. a celebrar jui
cio de faltas. por lesiones, ·c:on el nú
mero 1.022 instruido contra Carlos
Pérez.

37i

OL~IO SA::\'Z, Sanlo~ del; de treinta
y clós 3;l'JS de edad, hijo de Inocencio
y de Benita, natural de Yilla\'aquerin.
(Yaliadoi:id), viuuo, jornalero, y Anto·
nio Carcía DUI-án, <le lreicla años de
edad, lJ.ij¡; dI:: Júst: y de S;;,.lumina, na
tural de Los Torralbos (Toledo), sol
tero jonnalero; com[Jarecerán el dia
SO ,iel actual, ~' hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado muni<;ipal
número 6, oc :\laorid, sito en la c:alle
dl:' los Herman;.¡s Alvarez Quintero.
nÚmen.l 3 piso segundo, a c:elebrar el
juicio dl:' falL:ls nlanero 1.0i6 del pre
sente año.

378 .

382

SA..;.'\' EST:EBA~ DE SOLA, Pedro;
dl: treinta y cinco años, casado, me-

:\IORALES DE LOS RIOS. Manuel;
de veintidós años, hijo de Agustín y
de ~,I:muela. natur2.l de Salamanca, es
ludiante, domiciliado última¡nente en
J eronima Llorente, 17, bajo, para que
el día 4 ue .Marzo y hOl'a de las dí(;z,
comparezca ante' este Juzgado muni
cip:d número lS, de Madrid, sito en
la plaza de .-\n lonio Zozaya, n ,jme
ro 1i, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 973 de 1935; bajo aperci
Li,¡r¡ien~o de pararle el perjukio a que
haya lugar.

miento de pararle ei perjuicio a que
haya lugar.
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de la Fronte::-a, d-e treinta y siete años
de edad, domiciliado últiJuamente en
Jerez de la Frontera, calle Sánchez
Yizcaino, número 23. procesado en
causa por hurto número 2;32 de 1935;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Salvador, de SeYilIa, y Se
tretaría del Sr. Ganzinotto, calle Al
mirante Apodaca, número 4, para ser
tonstituido en prisión.

700

420

FIDALGO PEREZ, Alfonso; natural
de >Javarn:te (Temel), hijo de :\la1'
celo y Carmen, dc vei:üisds años de
edad, soltet·o, joyero y tlarniciliado en
:\Iadrid, calle de Bravo )lurillo, ntirne
ro 107, tienda de gorras; comparecerá.
dentro de] término de diez días ante
el Juzga.do de instruecián núm~ro 9,
de :.radnd, y Secretaria de D. Francis
co de Parda Ri\'es y )Iurtí, con el fin
úe llevar a eíedo su pl'lsión, decre
tada en sumar-io número :2 de 193G, por
estafa, y recibirle c!.ecla~-;joCiÓn ind.a";)
toria; bajo apercibirniento de que 5i::Ono
comparece, será declarado rd)clJe.

687

421

FCLGENClO O FLORE:;\CIO (a) "El
Rubio"; cuyas demás circunstancias se
ignors11, do:niciliado últimaIuent-e en
Yitori;;<; p¡'ocesado por roLo; compa
recera, en el término de diez dias. an t~

el Juzgado de instrucción de Vitoria;
bajo apercibimiento que, si no lo
veriiicase, será declarado rebelde, pa
r2ndole el perjuicio a que hubiere- lu
gar.

709

422

GARelA üRTIZ. )lanuel; hijo de :\Ia
TIuel y Dolores, de dncut:nta v cinco
año's, casado, natural v yeciúo" de St;:
villa, barrio Amait: caÚe Dit:ci.siete. nu
mero lo, <:ana.stero; 'pro..:esado por hur
to; -comparecerá, en el termino de diez
d.ias, ante el Juzgado de instrucción de
etrera, 2. cons ti tuirse en prisión.

í06

423

GONZAI.EZ DL\Z, Rafael· hijo de
Rafael y de }Iercedes, natural de VC
lez-Málaga, de estado soltero, profesión
marmolista. de diecisiete años de edac;,
domiciliado uJtirnamente en dicho pU(c

blo de Vé]ez-),íálaga; procesado por
este Juzgado 'de instrucción de Caste~

llón: comparecerá. -en término de diez
día'S~ ante el Jt<zgado de instrucción d~
Castellón de la Plana. a las resultas
del sumario instruido con el numo 244
de 19~2, sobre dai10S :y estafa.

6G9

424

GO~ZALO RODRIGl'EZ, Pedro: na
tural d,; )luñana (Avila), de cst:.:do sol
~;:ro, !;ro¡'esión del come:-(;1o. de trcini:l
;; un años de edad, hijo de ECl:quiel
y de' Albei'l2,cloIrli(;i iiado últillJaInente
en )ladrid, calle del Espiritu Santo, nú
mero 3; procesado, por estafa en cau
sa número 268 ce 19~~2: comparecerá.
en término de diez di:'! s, ante el Juz-

gado de insirucc:ión número 4, de :\la
drid, Secretaria del Licenciado D. Ri
cardo Gómez Garda, para ser reducido
a prisión. decretada en dicha cau.sa, en
!a Cárcel d~ esta capital, ~omo preso
comunicado: bajo ap¡.;rcibirnlento de ser
declarado rebrdde, parandole el perjui
cio a que haya lugar.

581

4')_::l

GRA:\,ADO SASTOS, Jo.sé; hijo de
Rafael y de Paula, natural de Calza
dUla de los Barros, ce estado soltero.
de veintidos años <fe edad, domiciliado
últimaInenlc en S-t:\"illa, calle ~lontal

lJán, nÚ-'11Cro 10; procesado, por dafio:5,
en causa numero 76 de lD:.\,); comparc
cera, en tél-mino de diez dÍ3:;, ante este
Juzgado de irlstrucóón del distrito d-et
Salvador, de Sevilla, y Secrdaria del
Sr. Ganúnotto, calle Almir1dlll~ Apoda
ca. nUmere 4, para :;;t:f constituido en
prisión.

699
426

GUTIERREZ SAXCHEZ, :'.lateo; ...-e.
cino de Yillanueva de Córdoba, y cu
yas demás circunstancias sc ignoran;
procesado, por el ddiio de robo, en
causa ~eguida eoeste Juzgado de ins
trucción con el número í del co,riente
año; l:omparec-ed., en d tb'mine de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Pozoblanco pal-a n0tiflcarle el
autor de procesamiento y prisión y
ser reducido a esta; ap~rcil.>iéndQJl;:que,
de no y,eriticarlo, sel'á declarado re
belde,

696
427

GUZ:\IA::--; BAYO, :\komedes; hijo de
Francisco y Leoncia, natural dt: ::\ava~

hermosa, de, estado soltero, pro fesión
ebanista. de veinticuatro años de edad,
domicilÍ3,do últimamente en Cádiz~ pro
cesado, por polizonaje. en csu~a nú
Tllt::ro 639 de 19:::5; compar~~ra, en tér
mir:.o de diez día!;. ant~ esta Caree] de
C¿diz para que se cOllstituya en pri
~i~n; apercibido de s~r d~la'ado re
oelde.

3

HER_-\S GO:\ZALEZ. )'Ielchor de les;
conocido por Teodoro, de diedseis
añ.os de edad, hijo de Angel y Xicolasa,
Solkro, natural de EntraLa. provincia
de Zamora, ;.' vecino de dicha ciudad,
profesión jornaleru; comparecerá en
térf!lino de. ~iez días, ante el Juzgado
de mstrucClOn de Ledesma pa¡-a COllS
tiluin.: en prisión. pues asi está 2CO'
d::ido en virtud de carta-orden de la
S:,¡;a, <ülll"1nan¡e del su¡na,'io número 5~

del corriente año, por bu rto.
680

429

LOZ"'::\O PAREJO, Antonio; de cua
renta y siete años de edad, t:asado, jor
nak¡·o. natürai de Ctrera, vecbo de
Sevilla. en Amute, calle Catorce, núme
ro 3u. hijo de Juan y :.\[nria; procesado
en sumario que se instruye en e~te Juz
gado con el número :223" del año 1935,
por hurto de c::Ibal1erías; se le cita,
llama y emplaza para que en el tér~

mino de diez dias, conbdos desde el
siguiente al ei1 que la presente apa-

r.¿zca inserta en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y "G2.~eta de Madrid",
comparezca ante el Juzgado de instruc
ción de Ecij a 'para responder de los
cargos que le resultan en dicho suma
rio; apercibido, si no lo verifica, de
ser dedarado rebelde.

671

430

:MARTI~ ARIAS, l\Ia,nuel; de dieci·
siete años de edad, natural de Tetuán
de las Victorias (}iadrid), de estado
so:tero, de profesión jornalero, hijo de
Antonio y de Emilia, domiciliado últi·
mamente en diJ:ba barri~,da de T.etuán
de las Victorias, calle del P1"iroero de
:üayo. nú!nero 9; procesado por delito
de hurto; comparecerá. den tro del tér·
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 12, de :\>la-drid, Se
cretaria de D. Germán González Cam
po, con ~l fin de ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento que. de no
comparecer, le parará el perjuicio a
qUE; hubiere lugat'" y será declar::..do re
belde.

689
431

MART1~EZ ALFEREZ, Agustin; hijo
de Antomo y de Trinidad, natural de
Baza, de estado soltero, profesión jor
nalero, de diec:siete años de edad do
miciliado últimamente en dioho pueblo
dI: ~aza; p,rpcesado por este Juzgado
de mstrUCClOn de Castellón; compar-e
cera. {"TI término de diez d¡as, ante el
Juzgado de instrucción de Castellón
de ](1 Plana, a las resultas del sumario
instruido COn el número 244 de 1922
sobre daños y estafa. '

668
432

~IASCARELL CORTES, Emilio' natu·
ral de Villalonga, de estado ~asado.
p::ofesión chófer, de cuarenta y siete
anos de edad; domiciliado últimamente
en Francia; procesado por homicidio
por imprudencia: comparecerá. en el
término de diEoZ dias, ante este Juzgado
de instrucción de Zaragoza para cons
tituirse en prisión provisional decreta
da en rné¡'itos del sumario que se ins
truye en su contra <;on el número 75 de
1935; bajo apercibimiento que. de no
comparecer. sera dedarado rebelde.

701

433

}IOREXO AGl.7ILA,R, :'IEguel; hijo <le
:\dguel y de Ana. natural de Benaojan,
provincia de :'trálaga, de estado casado,
pr-ofesióll jornalero. de treinta y-dos
años: domiciliado últimamente en Be
naoján, Barrio .-\.lto; prucesado por el
delito dE; esufa en causa número 354
de i934; comparecerá, en termino de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Alameda, de I\Iá~

b,¡ga. y Se::-retal'ü~ del Sr. :\Iiralles' bajo
apercibimiento qu~, si no lo ve~ifJca
sel"á dedarado rebeld¡;-. •

691

434

)'lCSOZ, Abelardo; de cuarenta años
casado, farmacéutico, natural de Corrai
de Alarnd.er (Toledo), y cuyo scg~ndo
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682

apellido y de...'l1ás circunst.mcias se ig
noran; domiciliado últimamente en ),la·
drid, Avenida de Pablo Iglesias, nú
merO 28; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc·
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
llevar a efecto una diligencia en las
que se tramita en este Juzgado por
denuncia de D. :JlaGuel Roárígut:z Diez,
como Gerente del Sanatorio de Guada
rrama.

670
435

POR LA PRESEKTE se cita, llama
y emplaza a un tal Juan Dk12. Marto
rell, cU~'as circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro
del tér:mino de diez dias, a contar
desde el siguiente al -de su in~ercióu

en la GACETA DE MADRW, comparezca
ante el Juz.gado de Canjáyar para dl:
clarar en la causa número 56 de 1933,
~obre robo; bajo los apercibimien to~
legales.

66i
436

PGIG RO ADA. Jaime; domiciliado
últimamente en Sab:JdelJ; comparece
rá, de.11¡'o de diez días, ante el Juz
gado de instrucción d,~ SabadeIJ, para
constituirse en prisión que le ha sido
d"c'etada en sumario número 352 de
193;J, por eslafa; apercibiéndole que,
si deja de compal"t:cer, podrá ser -de
c;anl(io rebelde_

697
437

RODRIGO HERRERO, Faustinü; na
tural de Herrera, de estado soltero,
profe~ión mecánico, de veintitrés
anos, procesado por hurto, en {'au~a

número 449 de 19~5; comparet:en\, en
término de diez dí"!S, ante el Juzgado
de instrucción n:.ímero 4, de :\iadrid,
Secretaria del Lkenciado D. Ricardo
Górnez García, para ser reducido a
prisión, de·c.dada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
cOffi.l::l1icado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que haya lugar.

438

S.-L~ GL'\'ES, Germán; Doctor, cuyas
demás cir·cunstancias ~. domicilio se
ignoran; comparecerá, den tro del tér
mino de diez días, ante el Juz.g~do de
instrucdón número 6, de Madrid, Se
cretaría de D. José :V1aría de Antonio
y Beccrril, sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso principai,
para ser reducido a prisión en la
Cárcel Celular,pQr consecuencia del
swnario que contra el mismo se ins
truye bajo el número 518de 1935. por
estafa de un aparato de radio; bajo
apercibimiento de que, si no compa
re'ce, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

684

439

SE DEJA sin efecto la orden dada
en requisitoria de e~te Juzgado, fe
cha 30 de Marzo de 1935, publicada
:m la UGaceta de Madrid" de 11 de
Abril siguiente, para la busca y cap
tura del procesado en el sumario n ú·

mero 45 de 1!J33, de este Juzgado ,(je
Jerez de III F¡'ontera, por ex.plosióI:,
_-\ntoniQ Gallardo Crespo, por haber
sido capturado di cho procesado.

675

440

VERDOSO ALFARO, Fmncisco; hi
jo de Antonio y Antonia, de vein
tiocho años, natural y \"ecino de Sevi
lla, Vega de Triana (chozas), soltero,
jornalero, procesado por hurto; com
pare.cerá, en el término de diez dí:,¡s.
ante el Juzgado de in~lrucción de
Utrera, a l:on~lituírSl:: en prisión.

707

441

ALCAZAR )IARTIXEZ, Angel; na·
tural de La Unión C\1u¡ cía). de esta·
do viudo, profesor chofer, de veinticua
tro años, hijo de Pedro y de An'onia;
domieiliado últimamente en Canillas,
calle de Covadonga, 81úmero 9; proce·
sado por homicidio por imprudencia
en causa D.úrnero 691 de 1931; compa·
recerá, en el término de diez días, ::tn
te el Juzg~do de instru(:ción nume
ro 18, de :\Jadrid, Se<:returia de d<Jn
F'I ancisco Castro, para que ingrese en
la Cárcel a cumplir la pena que le ha
sido impuesta por ]a Superioridad:
bajo apercihimiento dt" pararle el per
juiciQ a que haY<l lugar.

756

442

BORNE CARBó, Julio; hijo de Julio
y de Josefa, natural de Santander. de
estado soltero, profe~¡óo dd comercio,
de cuarenta y cinco añ.os de edad; do.
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de Sepúlv¡:oJa, IIúmero 110. ter
cero; ]'J.ocesado en ('ausa número 443
del año 1935, sO}.)l'e tentativa de esta·
fa; compareeel'á, en térrninü de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
númerc i, de Bal't'elona. sito en el Pa
lado de Justieia. para constituirse en
prisióon; bajo apercibimiento, si IlU lo
verifica de ser declarado rebelde_

. 727

443

BRlVA GARCIA, Tomás, y Eduardo
Huerta GOllóJez, cUy::!s demás circuns
tancias ~e ignoran, dom ieiliados últi
rnaLj.(;'~l:e e!~ 1~2: ::.(~.' ....: ~ ~, ~ .. ; '~:~ de San
Jerónimo, 25, y CaJabria, 276, respec
tivamente, procesados en caU~ll núme
1'0 248 de 1935. por el delito de esta
fa, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3, de Barcelona; cumpa
re(~eráIl an te el misITlv den tro del ter
mino de diez días IJára consti;uirse en
prisión como compre¡dido en ('01 nú
mero prior.ero dcl 3.rtículo 8::;5 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal; bajo
a¡Jercibirni~nto, si no Jo verifican, de
!'er declarados rebddes.

i26

4-14

DELGADO AR.JOXA, Francisco: hi
jo de Francisco y de Rosario, natural
de Encinas Reales, provincia de Cór
doba, de estado casado, profesión Yen
dedal' de lotería, de cuarenta ~' cm¡:

tro años, domiciliado últimamente en
Archidona (}Iálaga), calle Almohalla,
número 13. proce,~do por el delito
de estafa, ejecutoria dimanante de la
cau~a número 85 de 1936; comp¡U·t:·
cerá en término de diez día~ ante el
Juzgado de inslruc<:ión del distrito
de la Alameda. d~ Málaga, y Secreta.
ria del Sr. J1ira!i~s.

757

445

ESCOLAXO LOPEZ, José (a) "El
.-\lracador Solitario"; del que se igno.
ran sus demás circunstancias. pro<:e·
saJo en causa número 445 de 1935,
sobre robo; el cual comparecerá ante
el Juzgado de in~trucciól1 número 9,
de Barcelona, dentro del plazo de
diez días, para ser reducido a pri
':ibn y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de
sl:r declarado reboelde.

729

446

EXPOSITO EXPOSlTO. Maria; na·
tura! de Madrid, de eslado soltera.
sus labores, de cuarenta y cuatro año's,
domiciliada últimamente en Barcelo·
na, calle Lafont, números 1 y 3, pri·
mero, procesada en causa número 183
de 1933, sobre hurto; comparecerá en
término de diez días an te el Juzgado
de inslrucción número 14, de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia,
para responder de los cargos que re·
suHan can tra la misma; bajo aperci·
bimiento de ser declarada rebelde.

732

F:ERRIO GELABERT, Jaime; natural
de Mum (Baleares), casado, comercian
te, de trein ta y sil,te años. domicilia
do úJlimamente en ~ladrid, calle Va
lencia, 18, primero, procesado por. el
delito de estafa, en C211sa número 518
de 1935; <.'omparecerá. en término de
diez días, ante el Jm:gado de in~truc

ción del distrito de la Alameda. de ~!á·
laga, y Secretaria del Sr. Cardona.

759

448

GARCIA CORTES. .Juan: natural de
Villaverde del Guadalimar, soltero, tra
tante, de euarenta año~, hijo de Bo
nifacio y de Josefa, domidliado ú.lti
mamente en Yaldepeñas, procesado
por hurto, en sumario número 224 'de
1934; comparecerá, ea término de diez
días, an le el .1 uzgadu (j e ins tl"llcción
de Víllacarri1lo, para eonstituir,.;!: en .
prisión; apercibido que. de no compa
rel'er, le par.nrá el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

781

449

GARCIA VAZQt:EZ, Francisco; D:J
tural de Belanzos, casado, '\'endt:dor,
de treinta y ocho afIos de ella.!, h,ijn
de ~Ianuel y :.\Iari<J. dorr:il~Jli:!d() ulU
tnamente en Pont.:yedra y procesado
por robo, en causa número 393 de
1936; compareeera, en término de diéz
días, ante el Juzgado de instrucción de
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Pontevedra, para notiflel:lde <Julo de
procesamiento, recibirle indagator'ia y
constituirse en prisión.

i6i

451)

GE\IE..~EZ ESCUDERO, Cándid(};
natural de Lodosa. soltero, tratarrtC:',
de veinte años dé edad, ambulante,
procesado por hurto; cornparer:l;!l'il, en
término de diez dÜlS, ante el Juz;ndo
de instrucción Oi:: Vitol'ia; ]¡::¡jo aper
cibimiento de que, si no lo "erillea,

.·seradec!arado rebelde, j)ar.!ndol~ (>1
perjuicio a que hubiere lugnr.

783
""

451

GO~ZALEz ALYAREZ, InocenCio;
de U110~ veinticinco afIos de edad, ca
sado, ojos negros, pelo negro. sin nill

·guna cicatriz ni sefi~l, esbtura regu
lar, usa boina, domiciliado última
mente en Lorio, concejo de Pala de
Laviana, minero, procesado en suma
tia humero 2 del año actlial, poi' .te
nenda ilicita de armas; comparecerá.
eh término de (liez días, ante el Juz
gado de iJistrucción de Pola de La.·
Viana, a <fin de notificarle el auto de
procesarrt lento, tecilJirle declarnclón
ihdagalclria y constituirse en prisión.
. 766

452

-: GUERECA Y :\Luz. ,Venceslao Yi-
· centej de treinta afios de ed3d, soHel'O,
maestro nacional, hijo de Fermin y
de :\Iaría, n·atllral de La Coruña, cuyo
actual paradero sé ignor3. proces:¡do
en· sutnal'io húmero 529 de 1934, so
bre usurpación de funcIones; CvtriP)I
:recerá, detll'ro u!:'l termino de oebo
días. ante el JlI~gado de il1siruecl{¡n
del distrito de la Audiencia, de La Co
ruña, Palacio de Justicia, t:on objeto

·de. ser. reducido a priSlóh: pre...-in i~n
:dole que, si no cotnparece, sera de
clarado rebelde y le parará el Perjui c

do a que hs)'a lugar.
743.

453

GUIRAO ALVAREZ, Pedro; natural
de Caravaca (~l11rcia), viudo, del co-

·mercio. de cuarenta y un años De
·,edad·, hijo .ce Alonso y de Fermina,
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle Herte1'ia, 8. pl'al. 2. lJrocesndo

:en caUsa num, 1fi3de 1934 por el de
:lH9 dé estafa, següida l'n el Jüzgado
de instrlJcción' nÜl1lero 13, de Bnrce c

,l,yna. comparecerá ante el 'rnh;:rno den
· tro del término de seis dias. para C(lBS"
.Jitairse en pTi~ión, cotno conq¡rendifio
~~11 el numerovrimero del artículo S:J5
de la ley de EnjuicIamiento critllinal:
bajo apercibimielltO. si no lo verifica.
de ser declarado rehelde.

i30
454

., I~APARRA GIL, G007.alo; de ninii
sfis años, soltero. hijo de Policarpo y
Florencia. industriol, natural de Zara-

· goza, domiciliado úlLi mamen te en la
"caBe de Fuencarwl, número 93. piso
:"seguJ'ldo, derecha; com]l9l'ecerá, den-
tro del término de cLlcu días. anle el

Juzgado de in ~trucción número 1i, de
:\Iadrid, Secretaria de D. Juan C~nte

Lacdste y Aragó. til·objeto de ampliarle
le la declaración que tiene prestada en

.sumario instruido por dicho Juzgado
v Secretaria con el número 431 de
i931, por estafa a mencionado indivi~
dUQ.

7S4
455

LOBO PI:.\IEl'iTEL; Julio de Concew
l:;ión j natural de Coimbra (Portugal),
de estado casadu, profesión Agent!! de
publicidau, de veiil tin ueve afios de
edad, hijo de Jorge }ianueJ y de Isallel
;\Iarí1\; <lomieiliado últimamente en lVIa
drid, calle de Tetuán, número :20, se
gundo, izquierda; procesado por esta
fa en sumario número 519 de 1935;
cOlllparecera, en h~rtnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción ni:.me
ro 7. de l\ladrid. Secretaria de D. Joa
quín Atgote y SagastlJíne: a fin de not1- .
ftcat-le el atito de ptocesamielito. reci
birle üec]¡'ruéión indagatorHl y se!' re·
\lucido a prisi,ón que le ha sido decrec

tada en dicha causa, .
751

456

LOPEZ FRUTOS, Joaquin; de ,'einti·
séis años de ed!ld, soltero, profesión
lrnpresur, hijo de Julio r de D{irotea,
natural de Madrid, yecino de Barcelo
na, calle de Cabai'i3s. número 15, cuyo
actual paradero se ignora, procesado
el1 :-;·u.mario númel'o 1 de 1936, sobre
queht'8ntamiento de condena; campa..
¡·eceril, dentro dei termino de ocho·
dias. ante t:l Juzgado de instrucl'Íón ¡lel
distrito de l:,:¡, Audiencia, de La Corufia,
Palacio. de Ju~lieia. con objeto de ser
indagado y l~dllcido a pl"iSiÚll; pre
yin iéndole q\le, si no comparece, s~rá

decbrado rebelde y le !Jarará el per
juicio a que haya lugar.

744

457

:?IIAHTlNEZ \IARQUE.Z, Celsó; hijo
de Manuel :y DGlbres. de diecifltle....e
riños de edad, nafural 'ir \'cehio de En·
cinasola; ·procesado en" la cHusa núme
ro 211 de 1935, sobre tentativa de ro
llO; compareeel·:í. dentro del tétií1irto
de cinco días, un te este J ll~gado de itlS
Irucciónue San Felíu de Llobrt!gtit, .al
objeto de consti tuirse en prisión y no
tificarle el auto en que 18 misma le ha
sido decrel,adu por la Superioridad;
con aperclloJiJlllento de ser ueclátado
rebelde, .

iD!)

4~8

ñL\HTl~EZ PINA; Juan {a) "Carba
llet"'; de treinta y cinco año!j de edad,
soltero, natural de Agos! y "ecino iri
dis! i n [¡}mente ¡le iYoyeldu ,; AIÍl.':Ji1te,
le·niendo ell esta ciudad última su do
mÍt:i1iu. el! el rlú:tlero 1 de la calle de
<.¿uiroga. sin oficio reconocido y sill
que consten más circun"tancias perso
nales; procesado con otro en el suma
I'io número ::>0 '·h' 19a;), que se instru
ye por el delito de robo en es le .Juzga
do de Jijona; co-rnparelcetá ahle el
mislIlo, en el teJ;nlinu de .diez dias. pa
ra notitJcllrle el a1¡!tJ deprodesamiento,
cons tituir:ie en prisión, que con carác-

ter provisional se ha decretado en su
contra, recibirle indagatoria y 1Jraeti
car- 1:Jl< r;'sHlll tes dili~erlcias del casO;
apercibido qUf', de no comparecer, le
parará el perjuicio a que ea derecho
h\lbienl lugar '!i será declarado en re-
beldia.

748
459

l\1EUL\ A:R}L\XDO, Antonio; del
que únieamt:nte consta es de natura·
leza portuguesa, procesado en sumario
por robo seguido en el Juzgado de ins
trucción de J3adajoz, bajo el número
282 de 1'935; comparccera ante el mis..
1l10, en término de diez dias, para noti
ficarle auto de procesamiento y cons
tituirse enprisiól1, decretada sih flan..
28 POI" auto de esta fecha; baJo :lpe~...
dbimiento de ser declarado rebelde.

721

4,j()

:NA\'ARRO GARRIDO, José; natu
ralde Valencia, de estado solt~ro, de
profesión allJa.ñil, de dieciocho años
de edad. hijo de .losé y d'll Dolores,
domiciliado últimamente en Yalcncia,
carretera de Fontana Rosa, número 46,
bajo, procesado en causa número 128
de 1935, por el delilo de robo, segui
da -en el Juzgado número 4, de Yalen...
da, coino comprep.dido en el núme
i'o 1." del a I'líclllú 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
1'3, en término de veinte dias, ante el
expresado .Tu1.gadu para conslituirse
en prisión en· lus cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos .que le
resulten; Lajo :1percit>imiento de ser
~l-eclarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

ii7
461

.PEDRü C"\'::'oAS, Toinasa de; hija de .
Vicc!lte J' de ),Iaría Luisa, natural de
Zamora, est<ldo soltera, profesión sus
bbores, edad trcinta y seis a¡¡os; do
miciliarla ullbnallltmte ~!1 Barceiolla,
f.:<llle YaIlllUnrai. 2a. tercero, primera,
procesada en l:aU~a n¡J¡i¡ero 183 de
1!Jj:1, ~oiJre hurto; I'Ornp'.ll'ece¡·á, en
ICTl¡lino de diez úlas, <lr1te el .JU;\gu'
do de instrucción nÚII~eroH, dI? Bar..
ce!ona. sito (!!1 el Palado (L:~ Jlisllcia.
JHll'<í re'iponde l' de lus c;;I'sns que re~

sultlln contra la l11islntl; bajo aperd..
lJimierHo de ser dt~dHn~L1() rebEOlue.

i31
452

PERE7. PEREZ. Ernesto: natUral cíe
Ynlludolid. d~ ('s,~,do sollero, ptofe"
sion l:Hlrlnerd, de trellll;) y r:illCO ~Hlos,

hijo de Joaqu!n ::r ne JIl'khnra. r¡'.~~G
('om¡Jl"cllflído en él 3d Ít:u!o 835, de·Ja.
Ley procesal, dOlllil'ilbdu úl!jm<lmen~

te/:'.11 CI!eJilla. proi:E'sado por hu:'to eh
c~lu:-;a número ~·!1 d~ 193;); compare
cerá. en término de diez dias, :Jnte
este Juzgado <le ~\¡el¡¡b: apP¡Tibido
que, de 110 \'eriflearlo, le parahi el
pE'ril.!icio a que huilirf"'i" Iil"ur en rJe
rer:ho )~ se l~ d!::darHrit rcL'l'lde.

¡52

PERÉZ tlUEDA. Ramón (ti) ""1 r:)_
Ie:rado"; hijo de i::;amón .Y de ~!<li·i<l.
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mino de cinco dias, ante el Juzgado de
instmcción IlÚIH"ro /, dio' :\1adrid, Se
cretaria de D, Joaquín Argol!: y Sag:i:ls
tUl1H:, para n:'('iLirJe decluración en cau
sa por hUI"tO II Hip6lito Pozas Fuentes,
iUoitruída por dicho Juzgado y Secreta.
l'ia, con el númt:~'ú 562 de 193:).

475

YILA, An"tonio; alto, regular de car
nes, todo a feitatio, ,-estig traie cOlOple-

SE CITA POi' la presente, a los pa
riente!; más próximos de la interft:eta.
Julia Sanl:lIl1ariü. Felio. para que den
tro <Id término de cinco .dias campa·
reZCl:m ante d Juzgado de instrucción
lllmlero lí. de JtIadrid. Secretaria de
D. Juan Conie-Laeoste y Aragé. al ob
jeto de hacerle" el ofrecimiento de ac
ciones que 1<1. h:y determina. en méri.
tos del sumario in!itruido por dícilo
Juzgado y Secn:taria COIl el número 11
de 193ü, por muerte de dicha individua.

755

749

¡52

·736 .
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4í4

TORRES SA.KCHEZ. Luis; natural de
Almeria, de estado soltero, Ilrofesión
Agente de publicidad, de veinticinco
años de edad, hijo de' Antonio ;}' de
Carmen;· domiciliado últimamente en
\!udrid, calle de Tetuán, número 20, Sl;!

guado, izquierda; procesado por estafa
en sumario número 519 de 1935; com
parecerá, en. tt:rmino de diez. días, ante
el Juzgado de instrucción número i. de
}Iadrid, Secretaria de D, Joaquín Ar
gote, a fin de notifictlrle el auto d~ pro
eesamicn lo, recil>i¡-Je declal-a<:ión inda
gatoria y ser reducido a prisión que le
lla sido decnitada en dicha causa.

753

473

SORIA GOXZALEZ, José; de Cuarel1~

ta y scis años de edad, casado, tralan~

te. hijo de José y de Ramana, de esta
tura regular, pelo castaño; domiciliado
ultimamente en }ladrid, en Lope de
\'ega, número 26; compareced.• en tér
IIlino de diez dias, ante este Juzgado de
La C:trolina y Secretaría del Sr. Velas
co, para darle a conocer la termÍnación
del sumario, y emplazarle, p~ra que
dentro oe díez dias comparezca ante
la Audiencia provincial de Jsén por
medio de Abogado y l'rocurador que le
defienda y represente, todo lo que se
hace por el presente edicto en causa
número 346 qe 1934, por estafa. contra
ei mismo.

4il

RO:\lERO VARG.\S, Ramón; de trein
la y dneo ",ñe-s t:t: edad. estatura reg¡¡·
Jar, delgado, ma.l trajeado, gilano. cu
yas olras circunstancias :r paradero se
irnol',:m; procesado en sumario sobre
rubo de .un <:aL311o: comparecerá. den
11'0 d~ término de diez días. ante el
Juzgauo de instrucción de Caslropol,
con objeto de ser indaga'do y reducido
a prisión; llre\'iniéndcole que, de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le pa
rari. el perjuicio a que hubiere lugar
con alTeglo a hl. ley. .

723

ni

470

469

468

POZAS FUENTES. Faustino; ue trein
ta y tres años. hijo de Pedro ~. de ~ie

ves, natural de Madi'id, ;r cuyo domid~

lio se desconoce; comparecerá, en tér-

POR LA PRESE.:"TE requisitoria se
cita.. llama y 'emplaza a Joaquin C~m
pos, m:l~'or de ~ad, soltero, jornalero,
de_ nacionalidad portuguesa. y residen
te últirmunente en Mugueines, Municipio
de :\fuinas; y Francisco López da Silva,
<.le dieciocho años de edad, solter.o, jor
nalero, hijo de Antvl1io y de F¡"ancisL:3,
natural de Portugal, y residente última
mente en Avelleira, del expresado Mu
nicipiO de l\1uíilos, anillos pueblos en el
!Jartido de Bande, cuyas demás círcuns~

(aneias se ignoran, asi como !iU actual
paradero; procesados en sWllario nú
mero 70 úe 19:>5, sobre robo. para que
en el término de di.ez úí.as corn.parezcan
ante este Juzgado de instruccion de
Bande, a ser notificados del auto d~

procesamiento, prestar declaración in
dagatoria e ingresar en la prisión de
esic partido, por dicha causa; aperci
ui~ndoles que, de no veriiicarlo, les pa~

rani en el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho y serán declarados en
l"l.c"uelJía.

tonio y de Franci'Sca, naiural de Por
tugal, y residente ultill10mente en Ave
Ileira. dd expresado 1I:.micipio ele :\Iui·
nos, ambos pueblo'> (~n el partido de
Bande, cuyas demás C:lrcunslancias !>e
ignoran. así como su actual parade
ro, procesados en swnario número i2
de 1935. sobre robo, para qüe en el
término de diez dlas comparezcan :ln
t~ este Juzgado de in<;lracción de Ban
de a ser notificados del auto iJe pro
cesamiento, pn~star declaración inda
gatoria e ingresar en la prisión. de
este. partido. por dicha causa; aper.
cibiéndoies que, de no veritkal'Jú. les
parará el perjuicio a que hllbiere lu
gar en .derecho :r serán decl:.lI'::H!os
1n rebeldía. -

POR LA PRESE.KTE requisi toria, se
cita, llama y emplaza a Joaquín Cam

.pus, mayor de edad, soltei'u, jUrnale
ro. de ll:.lcionaJidad portuguesa, ~. resi
dente últimameJite en Mugueines, l\lu
Ilicipio -de ;\luirios, partido de Bande; y
t rallL:1S(;ü Ló..,ez da Silva, de dieciocho
aúos de edad. soltero. jornalero, hijo
de Antonío y de Francisca, natural de
Portugal, y residente últimamente en
AveHelra, del exvresado .Municipio de ~

~&uíños, en este partido, cuyas demás
circunstancias se ignoran, asi como su
adua~ paradero; procesados en \;ausa
número ti::s de Hl;¡;'), sobre robo, para
que en el términu de diez dias compa
lezcan ante eslt: Juzgado de instl'ucción
de Bande. a ser nohricados det auto de
proce,,:::unil;:!uto, presta!' declaración in
uagatoria e ingresar en la prisión de
estl;:! partido, por diclIa causa; aperci
bIéndoles que, de no verificarlo. les pa
rará en el perjuicio a ·que hubiere lu
gar en derecho, y serán declarados I;:n
rebeluía.

POR L\. PRESENTE requisitoria s(;
cita, llama y emplaza a Joaquin Cam
pos, mayor ele edad, solier0, jornale
ro, de nacionalidad portuguesa y re
sidente últimamente en .Mugueimes,
Municipio de IvIuiños.., y Francisco Ló
poez da Silva de diecíocho años dt'
edad, _soltero, jornalero, hijo de lln-

466

POR L\. .PHESE);TE requisitoria se
Cit3, ]Jama y emplaza a Joalluill Calll
pos, d~ nacionalidad portuguesa, 11I:.(
yor de edu.d, sollero, jOl'llaH~I'o y re
sidente últimamente en ~luguel[nes.

:\-Iunicipio de L\1uiños, y Franeiscu Lú
pez ·da Síh'a, de dieciocho_ Hiios {je
edad. soltero, jornalero, hijo de An
t(mio y de Francisca, nutur:ll de Por
tugal, y residente últimamente en Ave
l!eira, del expresado ?lunicipio o.e
l\luiños. ¡unbos pueblos en el p:lrtido
de Bande. cuyas demás circunstLll1cills
se ignoran, así corno su actual j)al'a
dero, procesados en sumario nÚ;JIIJ~

ro í4 de 1935. sobre robo, para <.¡ue
en el términu de diez día:> comparez·
can 2JJtl.! este Juzgado de instl'ucCiOll
de Banéte, a ser notiHc'ldos de! allhl
de procésamier;.to, presmr declaración
indagatoria e ingresar en la prisi;'Jl
de este .p:;¡rtido, por dicha .~au.sa; apcr
cibléndcies que, de no verific~'rl0, les
parará ei perjuicio <.1 que hubiere lu
gar en derecho y serán declarado~ en
rf:bel <.lia.

467

465
í33

464

758

í28

725

pon LA PRESENTE, se dejan sin
efccío ltis requiSitorias .:xpediúas !Jur
el Juzgado de instruccion número ~.

<le Barú:lona. en méritos de causa nú
mero 467 de 1!M2. sobre tentativa de
lJUrto. qu'C llamando al procesado Juan
.Miguel Comas fueron insertas el ;) de
L\1;JYo de 1:1;'¡3 en el iJolelin U/iewl
de la proYincia de BS.l"celona, y el 28
de Junio y 8 de Julio del mismo año en
la "Gaceta de Madrid".

'PO:XS EXPOSITO, An~onio; hUoue
p:tdres desconocidos, natural de Bar
celona, est~do sollero" profesión deli
neant~, edad veintitrés años. dornici
Huuo últimamente en esta ciudad, sin
domicilio conocido, procesado en cau
Sa número 372 de 1934, sobr'e estufa:
comparecerá. en término de diez dias,
ante el Juzgado de instruccion núme
ro 14, de Barcelona. silo en el Pala
cio de Justicia. para responder de los
cargos que resultan cOlllr~ el mismu:
ba.io apercibimiento de ser declarado
r-euelde.

natural de lH:li..laga, ue estado casado,
profesión jornalero, de treillla y cin
co años, domiciliado últim::unente en
J.\lálaga, colEe Arco de la Cabeza, TI u
mero 15, procesado por el delito de
hurto ea causa número 469 de 1935;
comparecení, en término de diez días,
ante el J lI:1.gado de instrucción del dis
trito de la Alameda, de M:Uaga, y Se
crelaria del Sr.. Córuoba.
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DUR.\::\ CA_'\'DO, Emilio; de treinla
y cuatro años, hijo de :'-farcelino y de
Anto:1ia, casado. joyero, natural de \f:::
drid, que vivió en la Tr¡1\'csia del Fú
ear. númer-o 9: compareced, dentro
del termino de diez días. ante el .luz
godo de instrucción número í, de ~I3
drid, Sécretaría de ,D. Joaquip. Argote,
al objeto de notificarle ei auto dtl pri
si0n que del r:ó¡:;:¡o ha. tlcCi'e;auo 1:l

628

631

(;43

Superior-iuad en el rollo correspon
diente a la c:.¡usa seóuidu en dicho Juz
g:.ldo y Secretaría con el nl.Ím-ero 227
de 1932 por estafa y l!e....ar a efecto
aquel proveído; bajo apercibimiento
de ser declarado reb~lde.

FARRERAS o FEP.RERES FERRE
TE, .Tasé; de treinta años, hijo dc An
drfs y 'Cristina, natural tIe Benicarló,
de ignorado p:.Jrad-ero; i.:omparecerá
ante el .Tuzg~do de instrucción núme
ro 13. de Barcelo:w,. Secretari:t <le don
Silverio YaJís, -en el t~rmillO de diez
días, para ser oído po. incumfilim:er:~

to de medida de ség-,¡ridad aplicada en
expediente de peligrosid;¡d número ;)
de 19:n: 2perciiJido de p.l:a\~-e el j)er~

juiciu procedente en deredw.

484

485

FIGTJER..;,S FOXT. Carmen; c~y:],s

el em{¡s cireunst::lnc i:ls per~ollales !ie-i.::,:·
nonln. vecina de Bar"cl('I1:¡, ignorú.Jl,
dose la c::1I1e dondel'h·e. y que pos('e
una torre en 'fiana; por la pre:;¡ente,
0.ue se expide en ,·jrtud d:,:, lo aCOrda
do en el sumario número 1il de 1935,
sobre robo, se la cita pa,'u que dentl'O
rIel l&rnlÍno de Cil1('O diu,;, a conlar
desde la publiearión de la presente re
quisitoria, compm'ezra antE: el Juzgado
de instn.:cci6n de 3.1at<1r6, sito en la
calle ,de Don :\Iagín, número 5. a fin de
prcsf::lr declaracfón (:n el expresado su
mario y serIe ofrecido el procedimien
10; apercibiéndola que, de no compare
cer, la j}arari!. el ,perjuicio a que en de
recho hubiere lugar.

486

FERX.-\.XDEZ lP.n!ULES, 3Ianuel
(u) "Case-nr¡1~)i lo": eu"·,¡,, ri~;i1as ¡:Í¡-

l'unstanC'ias se i;:;norñn. domiciliado
últim~mente en t)cyill;l, barriada de
San Jeró¡lÍon'o: [)roc~,.S<i(jo f'll causa nú
mero ~66 de 1;1:3;) ptli" i,:'\:óJroe:,: comp,.;
.<'cera, en t{>i'!11¡llt) de dil'z IH:IS. ¡mte
,'1 .Juzgado dé' ;ns;',W"'jrh número 2.
(le Sel"ilIa, caile .\:miran~e ADodaca.
númeiQ 2. a ¡'es¡:ün ¡l,.',. de lo'>' l'ar""os
(!u<:, le result:m eJl XC]:;l (":Iusr.; b~ljo

r:p:'¡-2ibimie\l¡o tle \e:' dcciarn-!::l re
belde.

48i

ESCOBAR GOJiEZ, Rafaela; de se
senta aiios, viuda, Sil'> labores, hija de
Antonio y de Juana, natural ). vecina

.' de :\Iadrid, que dijo vivir en }a calle
de la S'olan<1, número 14, bajo; compa
receni, dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de ~ladrid, Secretaria de
D. Joaquín Argote T Sagastume, alob
jeto de ser reconocida por los J1édicos
Coren ses. en la C2l.isa seguida por le~:;io~

n es 1l. la misma, instruida por dicho
Juzgado y Secretaría con el número
495 de 1935; bajo apercibimien to que,
de no comparecer, será declarada in~

cursa en la mulla de ;) a 50 pesetas,
con que se la conmina, y la Durara el
perjuicio a que haya lugai".

614:

ü38

61í

CASTRO DIEZ, Luis de; dc catorce
::uios de edad, soltero, hijo de ~ligue! ~.

Petra. jarnalero. nalur;)l de Yillamu
riel de Cerrato y .~in domicilio, hoy en
ignorado p~radero; compal'l'eerú un,k
el Juz"aclo de instrucción de PalenCia,

y , d
sito (~n el Paiacio de .rustica, 'eaIl'O
del término de diez dí:JS, para ¡lóJWI
carle auto de procesamiento e in da
cTarle v ser reducido a prisióp. en la
de este partido, en méritos de cau:-a
qEl' se le sigue con el número 119 de
1935 por hurto de ,metálico; bajo apcr
eibirniento de sér decJar3do rebelde si
no comparece.

CAPDEYILA, Pedro Antonio, y Con
cepción Riudans; consortes; domicilia
dos últimamente en Barcelona, calle
Dante, número 2i, primero, segunda:
procesados en causa numero. 424 de
1935, por el delito de alzamiento de
bienes y estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción númerO 13, de Barcelo
na; compareceran anle el mismo, den
tro del término de diez dias, para cons
titui¡'se en prisión como comprendidos
en el mi.'11ero 'prU;¡ero del articulo 83::>
de la ley <le Enjuiciamiento criminal;
bajo ape.cibimiento, si no lo verifican,
de ser decl3rados rebeldes,

4S0

482

BARROS PAZ. José }Iaria: natur:.ll
de Puenteccso tLa Coruiia). de estado
casado, profesión guarnieionero, de
veintisiete años de edad, hijo de Fran
cisco y de ~Iaria; domiciliado última
mente en Ponteyedra, y procesado por
robo. número 371 de 1935; com¡.¡arece
rú, én termino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Pont2ycdra,
para notificarle auto de procesamiento,
recibirle indagatoria y ~()nstituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser de·
darado rebelde.

481

483

639

CARRILLO VID AL, Josefa; natur.al
de Cart3gena, de estado soltera, ~ln

pi'ofesíún especial, de diecinueve al~os

-de edad. hija de José :Y de Juanu, (,10

miciHada 'úllimamente en la calle del
'\"'uila numero 29, principal. segunda;
i)~oces'ada en causa número 485 _de
1935 por el delito de lesioncs. seguHla
en el Juzgado de instn¡L'(~ión l,l'Illlt
1'0 15 de Barcelona: compareccru 31J¡te
el nIÍ'smo Uf'ntro del término d,: di,:,z
dbs, p:n'a constituirse en prisiúll, co
mo comprendida en el número P!'J:.'·~
ro del articulo S;{) de la ley de J:!lJu 1

eiamiento criminal; bajo apercjo:iTiicn.
to si nO lo ,verifiea, de ser declarnrla
rebelde.

60S

to de american3, nuevo, de unos tn:in
t3 años, el cual sllele ir a la ce.vt'cel'ia
Tropical, de "aJeuda; procesado en
causa número 3l.l9 de 1934, por el de
lito de robo, seguida en el Juzgado de
instrucción número 2, de Valencia,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la leJ' de En
juiciamiento criminal; comparecerá, en
termino de diez días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad, y respon
der de los cargos que le resulten; bjo
e.percibimiento de ser declarado rebeJ
de y pararle el perjuicio a que hara
lugar.

ii3
4iS

ALOXSO VARCIELA, José; hijo de
Jose y de Teresa, natural de Ponteve
<ira, de estado casado, profesión em
pleado, de veintinueve años: domicili~

do últimamente en Sevilla, cálle Impe
rial, número 35; procesado en causa
número 405 de 1935, por hurto de un
abrigo a Pedro Lara Guerrero; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 2, de
Sevilla, calle Almirante Apodaca, nú
mero 2, a responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento ,de ser declarado rebelde.

642

478

AROSTEGUI AYASTL'"RI, ~Iartín; de
estado soltero, profesión jornalero, en
ignorado paradero; :procesado por es·
tafa, número 3i2 <le 1935; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2, de San Se
bastíán (Guipúzcoa), a fin de notificar
le el auto de procesamiento y prisión
~. eonstituirle en tal estado.

641

479
BARRERA MARTIN, Alfredo; hí}o

de Al fredo :r de Andrea, natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
estudiante, de "Veintidós l'lños de edad;
domiciliado últimamente en Barcelona,
c.alJe Carrera, número 25, fábrica; pro
cesado en causa numero 185 de 19:~4,

sobre hurto; comparecerá, en término
de diez diaS, ante el Juzgado de ins
trucción número í, de Barcelona, sito
en el Palacio de Justicia. para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento,
sí no' lo yerifica, de ser declarado re-

, belde.

477

ALVAREZ DE CIENFljEGOS TO
RRES, Alberto; natural de Granada, de

'e~tado soltero, profesión escriLor, de
veintiséis años de edad, hijo de .-\lber
to y de Leonor; domiciliado última
mente en )Jadrid, calle de Santa Feli
ciana, número 9, entresuelo, izquierda;
procesado por estufa en sumario núme
ro 235 de 1935; comparecerá. en térmi
no de -diez dias, ante el Juzgado de
inslrucción número i, de }ladrid. Se
cretaría de D. Joaquín A¡'gote y Sagas
turne, a fin de notificarle el auto de pro
cesamiento, redbirle declaración inda
gatoria y se!" reducido a prisión que le
ha sido decretada en dicha causa.

ü32
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612

GARCIA, Manuel; supuesto vecino
de Villanueva de la Reina. de estate·
ra regular, de pelo algo rubio, de com
plexión no muy robusta, de profesión
arriero, y cuyas demás eircunstl'lncias
se ignoran, procesado por la causa nú
mero 72 de 1933, sobre hurto de ca
ballerías; c()mparecerá, en el término
de quintodia, ante el Juzgado de ins
trucci6n de Montilla, para constituirse
en prIsión decretada en dkha causa;
bajo apercibi.mi&nto que, lOi no lo
verifica, será declarado rebelde,

ijoS7

489

GARCIA ?troLLA, Eduardo; de die
cinueve afios, hijo de Eduardo y de
~faria, soltero, dependiente, natural de
)ladri,d, y vivió en la calle de Ato
cha, número 73; comparecerá. den tro
del términQ de ,diez días, ante el Juz·
gado de instrucción número 7, de Ma
drid, Secretaria de D. Joaquín Argo
te y Sagastume, al objeto de notificarle
y llevar a efecto el auto de prisión
que dd mismo ha decretado la Supe
rioridad en el rollo de la causa con
tra el mismo seguida en dicho Juzga
do y Secretaria con el número 328 de
1934; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

627
490

JIME.~EZ :\IARTINEZ, Francisco; de
veintinueve anus, de profe5iún ajusta
dor, con domicilio ultítnarrlente cono
cido en Barcelona, Conde de Asalto,
número 154, entresuelo cuarta; se le
requiere por la presente a fin de que
m~nifieste su actual paradero, CúH üb
jeto de ,que satisfaga las responsabi
lidades pecuniarias y extinga la pe
na de diez días de arresto que le
fueron impuestos por este Juzgado mu
nicipal de Logroño, en virtud de sen
tencia dictada en procedimiento ins
truido conlra el mismo, por faltas con~

tra la p.opiedad; apercibh~ndole que,
de no hacerlo, le pararan los perjui
cio a que hubiere 'lugar en derecho,
con arreglo a lo determinado por la
Le}·,

491

LATRE \'OZ, P-edro; de veintinue
ve años, hijo de José y de DoJores,
natural de Angües (Huesca) y vecino
de :\ladr·id, casado, ven dedol' ambu
lante, y que residió últimamente en
Mantuano, 30, principal izquierda;
c.omparec>erá, en el término de quin
to dia. ante el Juzgado de instruc
ción d~ ~1irand:l de El.Jro. a consti
tuirse en prisión para cumplir Ja con
dena que le fué impuesta por la Au·
diencia prOVincial de Burgos, en cau
sa número 81 de 1935. sobre hurto;
aperdbido que. de no comparect"r. le
parara el perjuicio a. Que hap lu~ar.

636

492

)'IARTIN M.-\RTl~. 1\Iateo; de trein
ta v tres años. hijo de Pedro y Sofia.
pirilor revocador, viudo. natural de

Villatoro (A\'il:a), oCU)-'O paradero se
desconoce; comparecerá. dentro del
término de diez dÜl.s. aate el Juzgado
de instrucción número j, de Madrid,
Secretaria doe D, Joaquín Argote y Sa
gastume. al objeto de notificarle y lle
var a efecl0 el auto de prisión que
del mismo ha decretado la Superlo-
ridad en el rolJode la causa contra
el mismo s"e:,'Uida en dicho Juzgado
y Secretaría con el núm€ro 12r, de
1935. por estafa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

629

493

~iAnTIX P.\..~TICOSA, Alejo; natu
nI de Ara\-aca. de estado sollero, P¡'O
fesión albañil. de dieciocho años, hijo
de Julián y ~e Justa, domiciliado úl
timamente en Tetuán de las Victorias
(Madrid), calle .Ltlzoya, 34, procesado
por robo frustnldo; comparecerá, en
el témlinode di~z dias. ante el Juz.
gado de ínstrucdón de Tarragona; ha
jo apercibimiento, si no comparece,
de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio que en derecho baya lugar.

647

494

ORTIZ FLORES, lbmón: natural de
Hospil3let dt! Llourcgat, hijo de Vic
toriano y Teresa, de vem tisiete años,
soltero. camarero, habitante en la ca
lle .Arco <.le I T~atro, 49, primero se
gun da, procesado en sU!nario 265 de
193~, por hurLo; comparecerá, en tér··
mino de ocho días. ante este Juzga.
do de inslruccióll n úrm:ro 11, d-e Bar
ceiona. par~ ser- reducido a prisión;
bajo apercibin'lkn!o. sI no lo verifica.
de ser declaraclo rehelde,

611

495

PARRA Y GIL, Policarpo Gonzalo
de Ja; hijo de Policarpo y Florencia,
natural y vecino de l\íaIH:n, de ,·cin·
lidnco años. soltero, sin profesión,
con residencia úlli:namente en las ca·
Iles de Jordán deUrl'Íes, número 4,
segundo, )-" en Ju de D. Juan de A1'9o
30n. número 5, prirn-ero, de Zaragoza;
es de l:!:>tatura regula¡', complexión ro
busta, pelu rubio ún dulado, cejas al
pelo, es algo cojo de la pierna iz,quier
da, viste decenl~menle y cuyo actua.l
paradero se ignora; co.mparecera, en
término de diez días, ant-e el Juzga
do de inslrucdcm dt! Tarazona (Zara
gOZ¡;¡), para nctifi<:arle el auto ·d e pro
cesamiento dictado contra él en causa
po!' eslafa número 45" ·de 1935, rl::ci
birle declaración indagaLoria, ~" cons
iituirJe en prisión; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde,

645

496

POR LA pRE~E.YrE se dejan sin
efeclo las requisiL(,rias publicadas en
el Boletín Oficial de estl1 provincia y
GACETA llE i\I,\Dml) con fecha 5 de J lllio
de 1926. llamanU\J a la procesada Inés
Arbaizagoitia Torre, en sumario nú
mero 226 de 1926, por h·aber údo cap
turada.

619

497

POR LA PRESENTE se cancelan y
dejan sin e·fecto las requisitorias pu
blicadas en i!l Bolelin Oficial de esta
provincia y GACETA DE :MADLUD de 24
de Noviembre 't 31 de Diciembl"e de
1931, por las que se llamaba al pro
cesado Iluminado Lozano Zuhiaul", en
causa número 4SS de 1931, por ten
tativa de robo, por haber sido captu·
radt,) a resultas de dicha causa.

651

POR LA PRESENTE, que se expIde
en meriLus tle sumario número 218 de
HJ::l5, sol;re hurt<l. contra otros y Con
cepción Ramos l\Iartinez, se dejaD. sin
efecto las requisiinrias public:adas en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de CalalaJ1a con fecha 21 de Diciem
bre del pasado afio. por haI,¡er si,cio
capturada dicha procesada; pues á"si
lo tengo acordado en dicho sumario
que se sigue en este Juzgado de 1ns·
trucción número S,de Barcelona, ba
jo la actuación del Secretario D. Juan
C. Yilluendas.

609
491l

QUI?\TO LLERE.~A,Jos~ :.\Ial'Ía; n:,,_
lural de Cartagena, de est:::do soltero,
de profesión albañil, de veintidós años
oe edad, hijo de padre desconocido
" de Fuensan ta, domiciliado últi1tJ.9.
¡nente en Barcelona, calle San Juan de
:'.Ialta. nUm. 5. primero, segundll, pro
cesado en causa numero 312 de 1934.
por el delito ,de robo, seguida en el
Juzgado de instrucción número 13. de
Barcelona' cornpareceráante el mis
mo dentr~ del término de s~is d.12.s 7

pa~a constituirse en ,Prisión. ,como
comprendido. en el numero pnm~r.?
del articulo ~35 de 12 ley de EnJuI
ciamienlo criminal; bajó aperCibi
miento, si no lo verifica, de ser de
calrado rebelde.

500

RODRIGT:EZ BAHRAGASQ, Domin
"O' natural de .Fuente -de Navas, ,de
:st~do soltero profoesión carpintero. de
diecisiete :ir:~s, hijo de José y de }la
ria, domiciliado' últimamente en "Va
lladolid calle Franco, 13. procesado
por robo frustrado; comparecerá. en
el término de diez días, ante ~IJuz·
'Tado de instrucción de Tarragona; baJo apercibimiento, si no comparece.
de ser declarado rebelde y pararle eJ
perjuicio quoe en derecho haya lugar.

646
501

RVIZ GABelA. Clemente; de "einti
cinco años de euad, soliero, vhrjante,
natLlral de La Carolina. hijo de JOll~ y
de María del Carmen. domiciliado ul
tinllltllente l'n· Calzada de Calatrav:'!;
comparecerá ante el Juzgado de ~Ian
z:.mares denlro del tf¡:míno de diez
días. O<ln¡ consliluirse en pd:'¡úll por
ia l'au·s:!. qile contra el mismc se sigue
por el del·ilo de hurto. con d nlime
ro 165 del corriellt~ año; apcrcILido
que, de no comparecer,' será declarado
rebelde.

633
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512

JG---69

JG-59

511

514
JG-61

GOXZALEZ LOPEZ, Francisco. alias
"Balón"; hijo de Juan y de Leono;',
natural de JIon tel1ano (Seyil!::¡), su;t~·

ro, dedicado al comercio; compa;,,"c::
ra, en el plazo de trein la días, a jJe'"
tir ue la feeha, an [,; d Callii~n J L,ez
permanente de la Plazo de L(ls ,PiO"..::,;
D. Cristóbal García 'l-zuriagn, y._ea
el local que ocupa el Juzg:¡do en el
edil5.cio de la COillandancia i).!ilit~i,

a los fines de notificarle una resolu
ción recaida en la causa que se le in"
truyó pOr usar el nombre supuesto f.~~

Pedro :\fala;;a Peral; advirlicndole qu--,
de no verificarlo, sufrírá los perju i·
cíos a que hubiere lugar.-L~s Pal;;;"s.
3 de Enero de 193(t-El Capit<in ';uc::,
Cristóbal García.

513

JG-oS

GO:'llILA CALDETWN, Juan; hijo de
Jai:!l" y de :\lagl;alen<i, natural de
:'lahón v a,'eL'indat!o últimamente en
11: calle del Ho.mit:<l. número 101 \Bar
celona), de eSi·aJ.o· $oi[eI'O, profesión
encuadern(idor, rl~ rlieciocho años de
edad, estatl;i'v l,()UO llle~ros, pdo cas·
(,U10, cejas al pelo, ojos ai:uh::;, nariz
regular, Larba poca, boca regular. co
jor sano, frente despej'lda, L:i1cartado
\ n el expedient~q\]e li(lr ·fa!!:.! gnlye
Lie ¡Jrimera deseú:iún se le sigue; 'I.:o;n
lJarci.:cra en el t~rmjno l!e ;,1'(;inta <.b.Js,
apurOr tle la ;publi..-.:ación de esta re·
fjuisitorü:. ante el Tenií;nte Juez ins
tructOi" tiel Begimien ro C:azadores de
San tiago. 9.u de Cabailei"Í~l, D. Pran·
cisco Hernández S<i.ez:, domiciliado en
t:l ~uaTlel de Gerona, h<~ciéndole pre
sente que de no efectt;ado será de
(:Jarado rehelde.-Ban:elon3, 14 {le
Enero de 19;)(¡.~EJ Juez instructoi",
Fralldsco Hernández.

SALCEDO ARELLAXO. R::.~c1:"·
de Olegario y de Pdra, I1':'

Cuartel de Santocildes, de Astorga, ante
el Juez instructor D. Jose Bo:nel"O
:\lonroset, Tl':niente del P.egi¡¡¡ien~O de
Infanteria numero 3(;, -con destino en
el primer Batallón, de guarniciün en
Astorga: bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si !JO lo efedú&.
Astorga, 13 de Enero de 193G.~El Juez
instructor, José Rom~ro.

620
507

JG-67

510

509

50S

Dc~.nXG'CEZ FARR.\PEI.R.\, Indale
cio: hijo de ~hmuel y de )Iercedes.
natural ue Puell~~áreas Ponteyedra),
soltero, de \'einliúnanos de edad, do- '
miciliado últimamente en Puenteáreas,
y sujeto a expediente por haber faltado
a cot1c¡>ntración :3. la Caja de Recluta
de Pon tevedra, número 53, para su
ueotino a Cuerpo; comparecerá den
tro d-el términQ de treinta dias en el

DO:.\Il~GI'EZ F:\.BR.\PE1RA, Inda
lecjo; ·hijo de }lanuel y de :\lereedes.
nalUl'~l de Puenteáreas ¡Pontevedra},
de veintiún arios de ecad, domici;ia
do úIti'il!aL1elJt~' en Puenkáreas y su
jcto a expediente por haber fclitado
a ccncentración a la Caj::¡ de Recluta I

de Pontevedra, número 5;). para su
destino a Cuerpo: (;oJnllarecci'á. den
tro del término de treinta días, en el
cU¡Jl'lel de Sa:Jtocilde~. de Astorga,
a!Jte el Juez instrm:i.or D. José Rome
ro 1ion'oset. Teniente de In fan teria
del Regimie¡ito de Burgo,;. número 36.
de guarnición en Asto¡'~a; bajo aper
<:i;;lli1¡¡-~nlo de ser decw,'u"':u rehctJe
si nlJ tv cl·ectúa.-Astorga, 13 de Ene· ,
ro dí' :i SJ;j.-El Tenien tI::! Juez instrut:
tor, J o:sé Romero.

Cü:'.IESANA FEH2':.-\:\DEZ. :\:Iodesto:
!lijo de iii~inio y de En'c'arlJación, na
tural d", Lavadtll'eS, pro\'inda de Pon
tevedra, de estado sülLL1'O, de vein !lún
años de edad;coml,;.¡¡-ecerá en t::i t~,

¡¡¡ino de t:-t::inta dí:.:,.; ante el Juez ¡ns
truclOl' del RegilllieJlc;) 0..: ínfancena
:'!unt<1:1:1 :\Iiláll núml ro 3, residente en
Oviedo; Lajo apercibimiento que, di-:: no
\'erii1carlü, "er:\ de,¡"ra,l/. rebekk·.
V\'iedü. 13 de Enero de 1936,-El Te
niellte Juez instmc:to;-, :\Iiguel Espiá.

JG-64

Y:\.LLESPi~OS.\SUL.-\::'\ELL\S, J¡;¡j.

me: lI:.ltur:Jl de Ba"ee10lJR, hijo de
Fran("iseo .y de C:J.laj·ip..~,. de "ein te
añus, soltero, metalúj"g¡~'o, In:.bl1ante en
la e¿IIle :\h¡rina, núme.o :~lS, segundo.
primera: pl'lH:es::tC!o en su m [in'.) núme
ro 3~4 de 1925 por ,'o!)O; ("C:lnpaI'eceri~,

en el termino de ocho dias, anle f'l
.r uzga !lo (le instnl""ión n(¡r;'C';'O 11. de
B:1rceJona, para ser reducido a pri
.":Jll1: b:ljO allen';!;id:il·n~o. si 110 lo ve·
I'iflea, de ser de~bra'!Q r~beld-e.

610

(·:;tado ca"ado, natural de Jerez de la
Fronlera \' vecin0 d.e Córdoba calle
Edlllia,es:- )lan:.¡el ~L111oz ~::'nc h'~z. hi.
jo de .\nto:;,io y de :.Ial'ía. ~,olte!·o, de
treinta y cip.co años, n<ltural ~' 'vecino
de CórdolJa, calle Patraba Corralón, y
~Iant:el ¡}!o!:n:;. Díaz. hijo de Jo"é y de
;·lada. soltero, de die::l(lc:ho años, na·
lural y Ye~illO de Ci'¡'doba, calle Yjsta
Ale~r,-~'; lJ:'n"',;<;do:~ él"l sumario nú:ne·
ro 'lG:i de 1935, por hurto; compar-ece
!';;n. t'11 t(-¡-mino de dif'Z días. ante la
Sercion jJ.illle!-a de b Audiencia pro- .'
vineia! de Sevi!lll, para ser n-duddos a . FER::\:\::\DEZ DELGADO. Eleuterio:
pr:;ión: bajo apcreibimienl'J de ser hijo de Luciano y dt: RUTllü>la. natural
¡J~c:l,"r~do:i relJeld~·s. de :\erva, prodncia de Huelva, de es·

tado desconocido, de 1,700 metros,
profesión descono¡;ida, domi:t:iliado
últimamente en la ciudad de Lyon

• (Franc1;;), rue Polnat de Basset. se le
sigue expediente con motivo de h;.luce
faltado a concentración; comparecerá
en el término de t:-einta dias, a partir
de la Íl ella de la pre!)1:' n te, <ln te el Ca
pitán Juez instructor del Regimiento
Artillería de Costa número 3, D. Fran
cisco Sierra Gaaclte, dI;: guarnición en
C:3.rta~ena.-C~!"tagen¡). 11 de Enero
r1e 1930.- El Ca:Ji lún J ü"z instrui(:tor,
Fr:Hlt:lSL:O Sien-a.

G25

505

SAX PEDRO e "~::CL-\. Valcntín; na
tUl'al de Tu¿.je-;r e·o ;:'en,' 3), de estado
so);ero, jor:~alero, d<' yei;,te :.lilas de
ed.a~,.. hijo (,le :-\nlonio y ele E!l¡jjíu. do
lnH.:lilado u1tHnHj11en~t" ci) l:.~i'··e1-;)na..
calle \,i11"'112, nÚI:;~w ·l, !,::l:Tal:;;;: íJ;'O
ces:ldo en o:aUS3 núme¡'v ~3 de g;:¡·l I

por el delilO de rút)ü sc;eid:ot el] el
Juzgado de instruc(jÓ]; nú'nw;'o 1:::, de
Bar-celona: compa:'\:."l'el'Ú ante el mismo,
dentro del t~rrmnü lit' SL:i., día:;, para
constituirse en prh;ón, ("0::0 -:-um
prendido en el nÚlill:JÜ pri,,,,-,!,o ,~:,:l ar
tículo 835 de la lev de En ::liciam ~E':¡ln

crimina1; 0a;0 lIpercihi:;,.'CllIO -.le se¡
del:]::u'¡:fd.., ftut:;iJe si no Iv \'·~:ü1~·(:.

51;)

SX:'\T.-\:)L\RIA :\Ud1TIX, ~far1Ud:
GuarLlia de ·.-\sallo exceden te, que vivil',
en la calle de r;O¡'La:e2a, número -1:L
de :'-Iadrid, (;uyas tlemús cj;· ... c:1stant:l:¡s
se uescQaocen: J,il'ocesado en el suma
rio seguIdo Haie el ..Juzgado de 1n~:true

ciún nÚi11~rú 5, tie :.Iadrid, S~crcla¡-[~l

del Sr. Alvarez C:1stellunos, por el de
lito de estafa con el número 403 di::
19::-;5; compareced en dicho juzgado y
Sec'·daría. dentro del término de diez
días, para ser reducido a prisión, no
tificarle auto de proc('s~müento y prac
ticar otras di!í'-;eaela:;: b8io 21H'rciJ¡i
:r:iento qt;e. u·;;p.scurrido tÍic;:o termi
no sin Ye!'"¡fl:'~1rJü_ so:r<.Í dc<:l:il':lc!o r~

belde, par-úndole el P=í",jUiCit.l a que hu
biere lugar en dercr:lJo.

504

503
61¡;

50G

SOTO Y SOTO, J03é: hijo de Jo')":' '\"
de Isabel, de ~e,enta y cin¡~,-, ;:;ños, de

502

S.-\GFES 15ERTE. Pedro: de veia ti
cuatro años,iJijo Jé J;)itne y \";e:(1I';a
na, de -estado CaSad(i, jJ:,:!u;',,1 YVel"Í;·,(>
de Barcelona. domi..::¡¡i,,¡]o últin::uneJ1
te en el Pas~lje.-\Yl!1ar. nú:;;('ro l~l. pri
TI:.ero

t
de prof(l'-;ión cho~·{"r: procesa.do

en causa número ¡SI de 1931 sobre 1c
siLJ'1es: ci.:;;¡pan:(;(;'rú, :.:il lL'!'l'lino tie
1:'1:1-'; <lías, <lnte el J¡I.'-:~;¡ii(. de instruc
ción nÚ!;lcl'O 1 e, d.~ 13 );'ceio;:;a, :)¿oere
taria d-e D . .lmll; ~; jJc.i:i Y;\'~'s: Lajo
apert~~irrl1("n~v di,.' .... el~ de..:iLlra:.iu (,t.0

_

bejuco

SALTO ESCOB:\H, AlIre!io; hijo "tJe
Juan Yicente v =\lali¡d~" naiura; ..il:'
Jaen. soltero, alpai'g:it't·;·o. de !r.::int¡j '.i
dos ai'ios, de coitaIura regdar, delsado,
rostro moreno, JWI'iz lar';J, jjeJu negro,
cejas idem, llac:1 re;.:ular. ojo:; nL'¡.;ras,
viste traje ú mono de mecú!1.ico eolor
ceniza. alpa1'3ata~ negras y glJi"l'::;' ídem;
procesado en sumario por lesi0j]~s,

que se sigu-e en el J.u:.:g:.lUO de insi.rüt:
ciün Lle Quintana. de la Orden '::OlJ el
número 82 de 1!):3.); compar':c~rd ~;llt(·

dicho Juzgailo, m el Iérmino de diez
días, pa;'a constituirse en prisi(',n y
notificarle el 2.l!lo de tenllin:¡,_'¡óllllel
sumario; apcr'cihié!1clole qUt:. de no ve·
rificarlo, sera dedan:do rebdJe y le
parará el perjui. ¡0 " que iw.y;¡ le: ;1.1'.

0-40
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Un macho mular de seis años, negro
algo claro. a.lzada menos de la marca,
tiene un hierro por cima de la nariz
que parece ser una hache.

Una borra, 'C: r18d e("rr,:¡.ct~¡ c(lpa par
da obscura, con la oreía derecha ras·
gada de tres a cuatro dedos. Ambos
semo.... ientes no se encuentran asegu
rados en ninguna Sociedad.

Dado en Cebreros a 13 de Enero
de 1936.-El Juez de instrucción, An
tonjo Yilla Esté....ez.-El Secretario ju
dicial, Francisco Sánchez.

JO-621

GUADIX

JO-6!22

pIar de la GA'<:I::l'A DE )1ADRID corres
pondi"nte al di¡¡ 20 de Diciembre del
pasado año 1935, y en el Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña
correspondiente al día 20 -de los mis
mos 'mes y año, por las que se llama
ba. a: dicho procesado, toda vez que el
mismo ha sido capturado por la Po
licía y puesto a disposición de este
Juzgado.

Barcelona, 11 de Enero de 1936.
El Juez ·de instrucción, Juan Espino
sa.-El Secretario, juan Comas.

J0-616

CIEZA

CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instruceión de la villa y partido de
Cebrer(;s.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario eon el número 40 de
1936. sobr-e hurto de ca.ballerias, de las
señas que se ·dirán al final. de la pro
piedad de Llnan Raboso :\Iuñoz y Emi
lio Hernández Górnez, vecinos de
FresnedilJa, desaparecidas en la no
che del 9 al 10 de los corrientes de
dicho pueblo. En su virtud, ruego a
todas las Autoridades e individuos de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura <le dichos semoviei1tes,
y caso de ser hallados, sean puestos a
disposición de este Juzgado, en unión
de la persona o personas en cuyo po
der fueren hallados, si en el acto no
justifican su legítima adquisición.

Sf..ñas de los semouientes.

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha en causa núme-

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido, en providen¡;Ía
de hoy, dando cumplimiento a una
carta-orden de la Superioridad, ha
aeordado se proceda a la citación por
medio del presente, de Antonio Car
pena :.\loijna, Joaquín Gómez Ruiz y
:\1aría Gom·¿ riz Carreras, cuyo actual
paradero se ignora, para que compa
rezcan ante la Sección segunda de la
Aucli.encia pro,"incial de Murcia el dia
1." de Febrero próximo, a las diez y
media de su maiiana. en concepto de
testigos, al jui cio oral de la causa se
guida en este Juzgado con el numero
89 de 1933, sobre estupro, contra Cons
tantino Gómez Carrasco; apercibi1!m
doles que, si nc comparecen, les pa
rará el perjuicio a que hubiere Jugar.

Cieza, 11 de Enero de 1936.-1::1
Secretario, Antonio )';Iorón.

AVILES

unas seis arroha.::>, de ellos tres Jlem
bras y un m:::cho, dos de ellas blancas
y una colonda, yel macho blanco ocho
de una y medil,! arroba cada uno, blan
CGS y <:')lorados, lIe\'3ndo todos en
el hocico un alambre, hurtados la no
che del 9 del actual de una zahurda
existente en el Cortijo de Peremne, de
este término, propios del vecino de
esta ciudad Emilio .González Arjona,
por lo que encargo a todas las Auto
ridades. tanto <:i\'iles como militares
y demás Agentes de la Pol'icía judi
cial, procedan a la busca y rescate de
dicho ganado y a la detención del
autor o autores del hecho.

Archidona, 11 de Diciembre de 1935.
El Secretario (ilegibh:). - El Juez,
Francisco García.

J0-607

BARCELO?\A-JUZGADO N'UJIERO 15

Por el presente y en \"irtud de lo
acordado por auto de esta fecha, dic·
tado en la piez3 s::parada de situa
ción dim,mante del sumario núme-

. rO 501 de 1935, sobre estafa, instruí
do por el Juzgado de ins~:uccíón nú
mero 15, -de Barcelona, Secretaría de
D. Juan Comas, contra Mateo Sánchez'
Raja. se cancelan las requisitorias in
sertas con el número 16.740 en el cjem-

JG~C6

ALIC--\:\'TE-SUR

JG-63
515

Tudcla, provincia de :::\a\'arra, de yein.
tiün años de edad, de estado soltero,
y cuyas señas son: estatura 1.711 me
tros, pelo y c~jr,s de <:Ql0, rubio, ojos
peqU(-i10~. nariz aguileña, barba y bo
ca regulares, color bueno, frente es
treche.; sujeto a expediente por haber
faltado a concentrución a la Caja de
Reclu~a de :\:iyarra; eomparecerá, eu
€l término de trcinta dias, en Burgos,
anl<:: é~¡ Teniente JUez instructor del
Re¡::imi('nto Infantería de San :.\Iarcial,
;¡úmero :30, D. Seve:'o Guti¿rrez ),10
1'al: bajo apercibilnien to de ser decla
rado rebdde ~i no lo efectúa.~Dado

en Burgo:s a 13 de Enero de 1936.-EI
~~~;,~~:e Juez instructor, Severo Gu-

ABCH!DOS:\.

Don Fr~Jrl~ls;:o Garc:í2 Almohalla.
Juez ljl:..:.nj¡.::;~::.: de e3ta ciudad. interi
no de instru.c:c~ón de la rilis¡na y su
partido, .

Ei1 .irtud dd p¡-esente hago saber:
Que err este Juzgado y Secretaría del
que re:'renda se sigue causa criminal
de o;¡c:o ,bajo el nunlero 3 del co
rrie?llc ",ño. so::;,'c:turto de doc;e cer
do':". d'~ 1ns s~gl..~~er:-1es ser:as: ·cuatro c.e ,

TORRES ).I.A}1TI>~EZ. Federico; :hi
jo de \I¡:teo y dl:: Antoni:3, natural de
P9tem2, provincia de AJ:!J3ce te. de es
tado) casado. profesión minero, de
treinta y siete afi,:,s de edad, y cuyas
señas son: t.'Sh1 tu1'a alta, color sano,
pelo c;istaño, ceja.,; al pelo, ojos cas
tafias, Dnriz i cela, boca pequeña, y se
ñas pal"iit:uJar·es: la na!,jz un poco d~s

dada hacia la derecha '." cicatriz la
bio SUpel'il.'r; domiciliado últimamente
en la lllina'''CuJeJwina'' (La Carolina),
provil1ka dl:' ¿::té!:1; procl:sado POI' el
delito de rebelión mililal"; compare
cerú, -en d ttl';;:inu d~ quince dias, an
te el Capit:í.n dé' úballería, J u~z es
pedal. D. PorfirIo Landinez Abren,
en el {Cuartel c:e:l Depósito de Recria y
Dü:na, de L'b~'íÜ:; bajo apercibimien lo
que, de nu efectuarlo, sera declarado re
1.J.:lde.~{jb~da. 3 ue Ene,o de 1936.
El Capllárl :ue~ e:;p~c:¡al, Porfirio Lan
dinez.

En virtud de escrito del Procurador
D. José :\Iaría Diaz. en nombre de don
jasé Artime Fernández, mayor de edad.
casado, jorrJalero y \'ecinc de esta villa.
promoviendo demanda sobre divorcio,
contra !;u l;:sposa doña Lea Holland, ma
YOr:' de edad, sin profesión, ausente en
ignorado paradero. :;¡e ha dictado la
siguiente

"Prnvidencia: Juez sustituto, Sr. :\Iu
ñiz.~A yilés, 22 de Octubre de 1935.
Dada cuenta.: Por presentado el ante·
rior escrito, ('onla COI.Jia simplt: que :se
adjunta, únase aquél a los autos co
rrespondien tes. Se admite la demanda
inlerpuesta por el Procurador D. José
~laría Diaz Alvarez, en nombre de don
José Artime FernÍ!.ndez, a medio del es
crito que antecede, de fecha 9 de Fe
brero de 1934, y sustánciese en la for
ma est2!lJecida por la ley de Divorcio,
dándose traslado con emplazamiento a
la esposa demandada doña Lea Ho-
lhlOd Y al señor representante del ?tli
nisterio fiseal. para que dentro del tér·
mÍno de veinte díaS com;::arezcan y con·
testen aquéll:;¡, proponiendo, en su caso,
n:wil\"encion; .Y por lo que se refiere a
la doña Lea. dada su ausencia en igno·
rado paradero. ¡iurense las oportunas. ¡' c,édUlas que se fijO en en la tabla de anun·Don Lino :,Iar,!n Carnicero. Juez de

instrucción J~l distr:to del Súr de es- cios de este Juzgado e inserten en la
ta ca~í Ial. " "Gaceta de )ladrid" y en el "Boletin

En virtud del p,'csente, qlle se ex- I Ofici.al" de esta provincia.
pide en ¡];,~!'itos del snmario llume- Lo acordó y firma (;1 Sr. D. Antonio
ro ¿;u.) dc~ ~92¡;, suhe robo, se ofre- I );Iuñiz AI"arez, Juez de primera instan·
ce,l LIs a¡:<:.fJ:'es d~ es,,, )Jroced;IT!ie~1- cía sustituto de este partido; doy fe.
to a tenor de lo l/LU:: dispone d ar-I Antonio :Uuñiz Alv:Jre7..~A.nte mí, Fran·

cisco G. Robés, Oficial.
l¡<.:Ul~ 1~9 de la ley ?e.~nj~kLamier-!- \' . dI'
t0 C]"¡l¡ll::al 3 lo: 1-i[;rJU:JiC~Q"'" I.armell ~ para que SIn'a e emp :azamlento
Gíi G<l.l'cia. (]omiciiiada ultimnmente a la demandada doña Lea Holland, a
en e:;t<i t:<pitd, encalle de Gl.:rona. I quien se previene que, de no compare-
r¡:.l:<nero 15. :~;ccro, r cuyo actu~l! pa- cer, la parará el perjuicio a que haya
rr.d:::;'o se igno;·~. I lugar', libro la presente. que se inserta·

Dada en :'..l;~s.!¡l~ 2 13 de Enero d~ rá en la "Gaceta de Madrid", y la firmo
29:::6,~-.El L::::, Lino ;\lar-tin,-El Se- en Avilés a 31 de Dicie:nbre de 1935.- .

. . P Ll '.\ • . P' El Secretario, P. S., Francisco G. Robés,crccano, . ÁA" .-,.,n,OUlO nOL JC-3-¡
JO-IW6

JUZGADOS DE r>~~nlERA I~STANClA
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M·BRIDA

Don Jacinto Bhmeo Camarero, JUC;1;

de instiucción de ~1érida y su paI'
tiJo.

Por el piesent~, con :referencia al
sumario llú-mero 9 del aiio actual, por
11m-lo de caballerías de la propiedad
de Manuel Collado Plaza, dos de ellas,
v la olr..... d~ la de Antonio Cienfue.gos
Escudero, \'ccinos de EsparTag~~lejo y
LODón, respectivamente, hecho ocurri
do en la dehesa denominada Rincón
de Fe;-na"do Pacheco, término muni
cipal de );Iérida, la noche del 9 al 1~
del uctw:l, ruego a todas las Auion
rades ci\'iles y :'ililltares e inteieso de
los A;enles v.e la Policía judicial pro
c¡,:dan a Jo. busca y rescate de dichos
semovientes. poniéndolos a disposi
ción dz este Ju!~ado, con las perso
nas en cuvo pode::- se h2.11en, si no
acreditan su legitima adqui5ición.

existir Un hijo menor del matrimonio;
al Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia
a quienes se emplazará, para que den
tro del término de veinte dias compa
rezcan en los autos y la contesten, He
\"ándose a efecto el emplazamiento del
aludido demandado, mediante descono
cerse su actual domicilio o parad~ro

por medio de edictos que además de
!ljarse t;!TI el sitio público ce costumbre
de este Juzgado, se insertarán en la.
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la pro....incia. Y se decreta la sepa
raci6n de los cónyugl::;, señalándose
como domicilio de la demandante, el
fijado por la misma en el acto de ia ra
tifica¡:ión ante la presencia judicial,

, quedando por ahora en poder de aqué
lla el hijo menor dei matrimonio,

y se tiene por hecha para en su mo
mento oportuno, la petición deducida
en el segundo otrosi del escrito de de
manda.

Lo manda V firma S. S.; de (fue doy
fe.-J. Ogando.-.\nte mi, Licenciado
F. Castro Artime."

y para que si,,:a de empJazll.."Uiento
en fOrnlCl, a los fineS y 110r el término
expresado a D. Pedro Sarraix Llasera,
~. mediante descon(\cerse su actual do
micilio o paradero que se insertará en
la "Gaceta de ~laJrid", expido la pre
sente en ).ladrid a 17 de Diciembre de
1935.-EI Secretario, F_ Castro Artirne.

JG-39

JG-32

)IADRlD-JUZGADO XIDIERO i8

JO-626

:MADRID-JUZGADO );'U}IERO 7

En el Juzgado de primera instancia
número 17, de esta t.:apital, y mi Se
crelaria~ se tramitan autos incidentales
promovidos por D. Ramiro ~lesa Fer
nández, con tia doaa Cristina Sánchez
~Ial·lín. sobre declaración de pobreza
paia litigar en autos sob,'e diyorcio; en
los cuales, por proyidQncia de esta fe·
cha, se ha admitido la demanda de- po
breza de ~icho señoi, y se ha mandado
conferir tias!ado de la misJnc1 con em
plazamiento y entl'ega J.le copjas a la
demandada doña Cristina Sánchez :'1ar- ,
tin, al Ex~:m.o. Sr-. Fiscal de- €-51a ..-\u
dienda. y al Sr. Abogado del Estado,
para que dentro del término de nueve
día5 comparezcan y la contesten si vie
re conyenirles.

y para que sir....a de em¡J1szamiento
en forma a doña Cri:;tina $ánchez }Iar
tin, expido la presente p;,¡;-a su ;óublica.
ción en la "Gaceta -de ~IHdl'id" v "Bole
tín Oficial" de esta uro·..-int:iCl. - en Ma
drid a 9 de Enero de 1936.-El Secre·
tario, Juan Coute-Lacoste.

En virtud de proyídencia dictada en
este día por el Sr. Juez de instrucció:1
número i, de esta capital, en la ejecu·
toría d-e la causa seguida por esta fa
contra Renato Sañudo de la Rosa, de
cuarenta y seis años, hijo de Rcnato
y de Dolores, casado, natural de Co
lomera (Granada), emple:do, vecí!Jo
de }fadrid, domiciliado últimamente
en la calle de la 1Iagdalena. I::Q."I1ero 36,
bajo izquierda; se requiere por medio
del presente a dicho indi....iduo para
que satisfaga la suma Ge ~.OOO pese
tas en concepto de inder,,;Jización a
JIanuel Q1aves Garda, Que fué con
denado en la sentencia dit:lada por la
Sección tercera de esta Audiencia pro
,'incial con 'fecha 20 de Septiembre
último,

}!adrid. 14 de Enero de 1936.-El
SecretaI'io, P. S. (ilegible).

JO-630
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:.\Iadrid, 11 de Enero de 1936.-El
Secretario (ilegible).

Don José Pored Rernón dez. Juez de
in;,t?ucci6n de este paitido.

Por el prescn le r~qui-ero a todas }c.s
Au!oridades para que procedan a la
Lista y rC$calc de lo que despu·és se
expres~rii y a la de~ención de los au
trm:s del he~bef. así como a lo. de Jos
poseedores ilegitimos de lo substraido,
pon¡errúo a mi disposición unos y
o::"ü~, pues así lo tengo acordac.o en
C:11jSa 'que instruyo bajo d número 19
del af:o 193 fi sobre robo.

D<!scripción.

L L"\ARES

JO-623

Dos monederos con una cantidad
apruxiinaua de siete pesetas.

1.::1 estuche de bolso de señora coa·
teniendo tm espejo, una pluma estilo
grá!ka y lápiz aulomático de color ....er
de ;)aJido.

Una ph.lm3 estilográfica marca "Par
ter", color naranja, COn un <110 de
01"(,

C:)a pareja. d~ p31Qmos bhnc'J5, D:l
cho!1C's, de Rubiera, y otia psreja de
p;¡lo:nas buchonas inglesas, color azul
y;-'ianc:o.

1.'n carnet de ~]umno de Instituto a
nO!Ilhl"(~ de Rafael Diaz Rodrí;uez y do
curnentac:án a nombre d.:l mbm.'):
slJhst,~lír!o todo en 13 pas3da noche a
D. Cario,> Diaz Rodríguez de su domi
ciiio, "ita el) la calle Sali11t'!'Ó!1. mime
ro.~ í9 y 81, de esta ciudad_

Linrn:es, 13 de Enero de 1936.-El
J12ez, .losé PorceL-El S~cretario, Luis
},ÍClestre.

JO-024

ra 1SO de 1935 sobr-e hurto de un ju
men to, 5C cita :Jo' ll(lma para que den
tro del término de diez días, contados
desd.e el de la inserción de la presente
en Jos periódicos ofIciales y "Gaceta
de :'bdrid". al veci!lo de Las Navas
de Tolos:} A:1touio Pérez Torres, cuyo
:.Idual paradero y domicilio se ig
nora, P:.JT:J. <¡He comparezca ante este
.]'lZ~<Hlo de instrucción, al objeto tIe
p!"e~t<~r declaración y ofrecerle el pro
cedimiento en dicho sumario, y, de nO
·;erlnC8do, le parará el perjuicio a que
haya lt:gar,

GU2dix, 13 de Er.ero de 1936.-EI
Secretario" José Leyra.

:lIADRID-JUZGADO Ku-:JfERO 6

Ea Yi,tud rle nrm'idencia dictada I
C:HI fE'cha ee ho): en el sUu'TIario que
se instruye por el Juzgado de instruc- '
ción 1~Ú1l1ero 6 y mi Secretaria, bajo
el n(::~;cro 3 del ccrricnte año, por es
taf:\ de PFUdp:;ciones de Lotería, se
cil:l, llama y anplaza a las personas
qtlC posean pa:"ticipaciolll:S de los nú
meros 15.553, 13.9!lG, 15.815, li.5-i3 Y
1:::.01 :l, correspondietntes al sorteo ce
ll~brado e:1 ),tadrid el día:2 del actual,
t1,::wd"s llor .-\.mancio G~mez y Juan
López, para que dentro del término
de cin(:c, rl¡::)~ CO:ll.parezC:U:: an~e dicho
JL1Z2'u:lo de instrucdóll,sito en la calle
dcl"C¡:¡:eral Castaños, número 1, piso
P~";l1(:iD8.l, p:'l.ra hal'er entrega de las
misma~. recibirle" d':claración y ofre
cerles .el procedimiento; bajo aper-
e ibimien Lo de que, -si no lo vcri."1can,
incurrir0n en la. rou1tg de 25 pesetas,
con que se les conmina.

En los autos seguidos en concepto de
pobre a instancia de doña Asunción
Llorens Serrats, ante el Juzgado <le pri
mera iustancia número 18, de esta ca
pital y Secretaría del que refrenda,
contra D. PediD Sarr12ix L1asera, sobre
dí':orcio, se ba cictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Ogando.-:Ua
drid, 1í de Diciembre de- 19;;5. Po, pre
s':ntado el anterior escl'i to, que se uni
rá a los 2UtOS de su referencia con el
lcstimonio que se acompaña. tcniéndo
:)e al P¡-ccurador Sr. Casas, por cumpli
do con lo que se le ordenó ~n pro....i
denciade 9 del actual.

y dando curso a la demanda, se ad
míte la misma a tl':irui~e, sustar::clándo
se por los est?blecidos en el Enjuicia
miento civil para el juicio de menor
cuantia con las modificaciones introdu
cídas por la ley cie 2 de l\farzo de 1932,
y d~ ella se con5ere traslado a D. Pe·
oro Sarrai...: Llasera, y en atención a

Descripción.

Un burro capón, pelo rucio muy cES
ro, alzada regubr, de cinco ailos, asr.:
gurado en La :\Iundial, con hierro "po..
loma" e;) la nalga izquierda.

Una jumenta, pequeña, cerrada, mo
hina.

vn 1J1l1TanCO, entero, de un a60, pe
lo rucio obscuro, pzqueño.

Todas dichas caballerías ·desherra
das.

y se cita a cuatro gitanos, unO lla
mado Antonío )ianzano Vázquez, alio,
delgado. moreno; otro llamado Isidro
Gimé:1cz, yecir!O de :\Iiajadas (Cáce
res) (a) '"el :\Ioto"; otro llamado En
rique P,or.:!ero, alto, dej3~HJo, moreno,
que \'~ste traje de pana, :Y el otro lla
mado ....ntonio Saa',edra,de tr~inta a
treinta y dos años de edad, estatura

, regular, Yiste traje 0.2 pana y usa pe
Hiza, como ~g1Jalmente el An~()11io}Ta'1.
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JO-649

VILLANUEVA DE LA SERL\'A

VILLACARRILLO

l:or.:¡nrezean anie este Juzgado en el
i~rllJinQ dI:: diez días la acreditar su
CU'I]i(!fld de dueños; .... al mismo tiem
po se les ofrecen las acciones de ley de
dicho sumario COII arreglo al articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Efectos y ¡;éneros ré-Scaiados.

Un nantalón azul marino. para
n;ño.

Ln¡¡ Lata for::l'-íl1do rosas verdes,
bl<;llcas y negnl~, par~\ mo~ilas.

Do,,; y íso:, de seda azul claro, para
lliC);:iL.:s.

:.1(;dia arroLa de chacina (tocino y
e!d:;L.i~do~.. ) ..

Tres quesos gTandés de ovejas Ji 12
de cabras.

enos gemelus de ca;¡¡!Jaña, con es
tuche,

Un reloj despertador d~ mc~a coa la
inscripci¿n "Hijo de 2\iada:; Carrión",
Y" aIra "Cafés Gloria. Talavel'a", de ní
quel.

C"na cardera d~ níquel, nueva. con
maqJinilla.

en bolsito pequeño de tela y broche
de mela.l dorado. conteniendo Ull dlje
cOn piedra imitación pla la_

r~uatro camisas.
Cuatro calzonl:illos.
Un pantalón Ge dril. nuevo.
F na d..¡al",¡'Uda azul.
Dos pañuelos de bolsillo.
Una bata de tela a cuadros, clara.
Un ve~tido de lana azul.
Una pieza de 14 me~ros de tela, cru

zado. crudo.
Otl'a pil:La de dos metros de lana

:;eda alGarilla.
Otra pieza de 14 metros de la misma

clase y color. '
Otr9 pieza de 7.5Ú !!le!ro~ de lana

color gris.
Otra pieza de 50 metros de tisú

blanco.
Otra pieza de 2,50 metros de lanita

blanca_
Otra pieza de 12 metros de baita

marrón.
Otra pieza de S,5fl metros de 1anita

azul.
Otr8, pieza de 26,50 metros de lanita

verde.
Otra piéza de tres metros de alpaca

gris.
Otra pieza de 3,50 metros de alpaca

gris.
Oira pieza de tres metros de alpaca

granate.
Otra pieza de 2,50 metros de al,paca

granate,
Otra pieza de Jos metros de l:mita

a cuadros
Ot;'a pieza de nue',e metros de l¿jnita

verde claro.
Olra pieza de 10 metros de lanita

cruda.
Otra pieza dt' 13 m-etros de lanita

cruda.
Otra pieza de tres metros de puñete

marrón.
Otra pieza de tres metro.:; ce lanita

s~C!a color marrón.
O~ra pieza de cuatro metros de pa

ñete n1:l:ron.
Otra pieza de seis metros de pañete

verde.
Otra pieza de 6,50 metros de pañete

verde.
Ds.do en Villanueva de la ScI:'!'ena a

: ~ de Enero de 1936.-El Secreta-

JO-648
pecles.

Don .Juan :\lenéndez Pidal y ce Hon
le,'. Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente, mandado expedir
C:l méritos del sumario número 155 del
p:l:'ado año 1935, seguido en este Juz
g:H.;_O, por el delito de :-0;;0, contra De
metrio Naharro Fernánde-z de- la Vega
y otros, se cita y llama a los que se
crean d:.leños de los efecto:::, y <'>"{'neros
que al final se reseñan. a :fJ11 {e (fll'::

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de instrucción de este par
tido.

.üago saber: Que en este JLu~ado.

con el número 12 del año 3dual, se
instruye sumario, por hur~o, Ce 12
ovejas ;1-' 12 ~o¡'deros. unas con ramo
por delante de la oreja der:.cha y
.muesca por dela·ote ·de la izq,úe¡,dJ., :r
otras con dos ramos en la miSl,¡a for
¡;:a que las anteriores y un aspa ;)01'
detrás de la or~ja derecha, cuyo hecho
se rea:izó el dia 13 de Diciembre pa
sado. del sitio El Chigucrón, término
de Chiciana. de se-gura propiedad de
Fulgcncio Sala Lópcz, en el qt:e he
acordado interesar de todas las .\uto
ridades y de sus A~entes In dztención
de los autores ·dd hecho, <::\i co,~¡o de
lliS personas en cuyo pOdei" ~c €;',¡;uen
tre Jo hurtado, que será o-cupado si no
l:credit~!J su le-gilima aaqui:;ición, po
niendo unos y olras a disposición de
es~e Juzgao.

y con el fin de que lo acordado
lenga lugar, se expide el prcsen~e.

Dado en ViHaC::lrrillo a 11 de Enero
d~ 193G.-El Juez, Juan Antonio Li
nal'es.-El Secretario, :'.Iarino Céspe
ues.

sana que reclama los bien~s funda su
denc10 en ser heredera única y legiti
ma, con arreglo a lo:; llalnamientos del
fundador.

Dado en "[::llavera de la Reina a 14 de
Enero de 193ti.-EI Juez, Alejandro Gar
cia.-El Secretario, P. H., Juan l\l. Bajo.

JC--40

Don Juan ,-\nlonio Linares Fernán
dez. Juez de instrucción de este par·
tido.

Hag·o saber: Que en este Juzgado,
con el llumero 11 del afio actual, se
instruye sumario, po, hurto, de trete
capachos de aceituna, que ha sido re
cuperada, cuyo hecho se realizo en
la noche del dia 19 tit: Diciembr-e de
la finca Caba~lón, l~rlfíii1O de Chiela
na, -de segura propiedad de D. José
Leal Santoyo, en el que he acordado
interesar de todas las :\.utoridad<:s y
de sus Agentes la detención de los
autores del hecho, que se.lÍn puestos
a disposi-ción de este Juzgado en la
Cárcel del partido.

y con el fin de qve lo acordado
!en.:l3 lugar. se expide el presen le.

Dado en Villacarrm l' u 11 de Ell~ro

de 1l!36.--El Juez, Juan Antonio Li
naics. -El Secretario, :\.a.íno de Cés-

zano Vázquez, cuyo actual paradero se
desconoce, pa;:-a que t:ll el t",miao -de
cinco diO,s comparezcan ,mk este JUL

gado -de instnlCción de Jlérjda, al ob·
jeto de recibirles declur-adón; aper6
bi€:::ldQJes que. si 110 comJHlI'ecen ni
justi¡fiC:lD ]a causa legitima que se lo
impi da, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en. derecho.

DD.do en ~rérida a 13 de Enero de
1931'i_~f:r Juez de il1 strucciÓn. Jacin
to Bla~co.-El Secretario judicial, Ga
bino Uribar-ri

SOLSOXA

DoY"! A le!:.mdro Garcb Gó~ez, Juez
de prirne¡'a inst3!lci3 de esta ciuda-J y
s~t p(.~rtirlo"

POi' el 13;-e,::::1tc hr,go $~<~er: QL<e en
este J'\r~zgado se s~~;;u.2n ~i.:.tas de j¡,;icio
¡Jrl"'C-":.J' ~J1 CO"('c)'";o ,1~ ]'(/-,..• ¡,ro-
n~;\~¡(iZs"por el ·P;·~CU!'f.I'Uür~ D: -híi, e
Lo~:;t~, en r:ombre de doña JC3cia Eo
(l;-¡gucz Jiméncz, ~sis:jda de m esposo
D. L:::ureano Pérez Fr<1i1c, vecinos de
esta cjuuad, sobre a:..ij:,.Q;cadón <le los
bienc!:~ que constituyen 1;1 bhd.;;;~ón \"in-.
c~lar de D. Juan de YCP1. en cuanto se
refiere a la villa de l\¡~'.queda, como a
[as fiacas Palomarejo y Pedrosillo. que
dicen ser la Encina (hoy EspinosiiJo),
casas de su morada y h2bitac"ón y Cllil

les(¡uicra otros bienes de losccter:ni·
nadas en el vinculo; y habiéndo;;e ad
mitido la ,ciemanda, he acc,rdado llamar
por ediclos a cuantas personas se crean
con dGr(:c:~o a los bienes de dieha fun
dación, para que comparezcan .a de-du
cirIo ante este Juzgado. dentro del tér
mino de dos meses, a ·contar desde la
fecha ete la publicación del presente en
la "Gacela de )Iadrid"; y que 1« 1'er-

10-644

JO-635

Don José },18ria :\!uxi NavaJ, Juez
de ínslrllcc¡~m de Solsona.

Por el presente, que se expide en
virtud de 10 acorJ,adú POI" la Audien
cia provincü·.l uc Lél"ida en auto de
23 de Dicie;n;m:: úl'.imo, dicbldo en
el S14maf'io nú¡;¡ero 1,.1.:::03 de 1935, y
como comprendido en el núme,o pri
mero de! 21'licu:o 835 de la leY de
Enjuiciamiento crimin;;il. se cita. liama
y empIna a :'lercedes ",<ltista S-.:galb,
de -cuar:.<nta y un aüos ·de edad, ~o1te·

ra, hija de José y de Dolores, nalur:Oll
de Barcelona. vec;na Ú.1ii¡rJ31I1cnte üe
~ranresa, de proic<ón Y~J1dedora 1l~1I

bulante, sin instrLlcción, p~ra q¡:e en
elt~:-mino de diez días, ,\ contar desde
el sjgui~r::te al L'H que es~;:¡ requh:toi'ia
se i¡¡sp.rteen la GAI:E";·.\ DE Z,hDP,ID,
COJUDarezca ::mt~ La Ac:EencJa de Lé
rirh}: ~ll obje:o U~ not1TIc:-arle p.1 2·~tO
de p~·'si0.n (~;)nU-;{ la r· ;sr"a C'f't('f'o:
apercibida que. Ce no verificarlo. será
ded:::r;:Ja re]:;e:d<: y la par:.<ri. el perjiAi
cio 2. qt~e h~~i)¡0;·e ltrsar,

Al "üs:~o lie:"po rue¡;o y el] !:;Ji'.';O a
todas jas Autorid.ades v m'c1eno a los
:"gentes dl: la Polic[a 'judic~;ol prece·
dan a 1:1. busca. captur.:t y cO:1ducóón
a las C:reeles d~ e~te pa¡'jido a mi
dj~nc,~,':ción. de dicho :);'"OC::;;3 /:O,

D,-'uo ell Solsona a 9 de Enej'o d.e
19:'¡G.-~d Juez d~ inst!'"llcciún, José
:l.Igin :'Iuxi.-El S:;:c¡-eta:oio, :-'Ianuel de
D:\Ín:ases.
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Dón Antonio de la Ri"lI (rchuel, Juez
<-le inslruCI.,'iÓn de esle par'lido_

Por el presente, ruegu a todas lal'
Autoridades civiles y milita¡'cs de la.
);'ación, pruced311 a la busca :Y ocupa
ción tie los ~elllovienlcsque a continua
ción se reseíi:;m, propios dcl ve.cino de
Santa Al1:l, .losé "'1~ndez Car!":lsco, los
cuales se hallaban en 1:.l Dehesa 1Ial'¡a
llernández, de este término, de don.de I

1

fueron substraídos I:!n lu segundu qUli1

cena del mes de Octubre del año 1934,
y por cuyo hecho se instruye su.mario 1
con el numero 151 d~ 1935, poméndo
los. caso de ser: habbd'03,¡ ~ _~ai~

rio, P. H.• )lanud Casado.--El Juez de
instrucción, Juan M~néndez.

JO-650

JUZGADOS MUNICIPALES

AL:\lAZAo.~

Don Jacin lo García :.\lonje y .Martín,
Juez de instrucción de esta villa de
A!mazim y su partido.

Por el presente se llama y cita a un
individuo de unos veinte a veintilrés
años que ,'iste traje azul de mecáni
co (~ono), gorra Yisoera, zapatos color'
rojo, sin c~lcelines, y a otro también
de 'esa ed3d, aproximadamente, que
viste panlalón azul, americana clara,
zapiltos suela de goma y 'boina, que
en la noche del 3 al 4 del adual per
'lloclaron en tina r.:usilla d€shabitada
de la Jineu de Valladolid a Ariza nú
mero 158, para que dentro de diel
dias contados desde 13 pubiJcución
del presente en .el B.olclin Olicial de
la provinda y G.\.cETA DE :\IADRID, COlll
parer.can ante este Juzgado, a fin de
ser oidos en sumario número 2 de
1936, comO presuntos autores del 1'0
ho de una cadena. y un caldero que
existían en l:Iquella casilla; aperci
biéndoles que, ·de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego a todas h.¡s
Autorld~des tanto ci\'il-e~ como mili
tares de la Nación y ordeno a los

. Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca y captura de los mis
mos, poniéndolos,de ser habidos,_ a
disposición de eMe Juzgado en la Car
~el de este partido.

Dado en Almadn a U de Enero
de 1936.-El Secretario accidentai,
J u,;lo Casado.-El Juez, Jaeinlo Garda
Monje.

J(),-661

BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital y su

_partido.
Por el presente edicto se excita el

celo de todas las Autoridades e in
dividuos de la Policia juuicial para
que procedan a la busca y rescate de
una bicicleta marca. O¡'bea núm, 5'Ü.35;i.
.pinhda color azul, tipo carrera, $ub~-

lmida el 13 del ~orriellle a ~la!lucl

Jiméllez Alonso de la casa número 6
de la calle Vasco Nuñez, de_ esta ca
pital, poniéndola, de ser habida, con
SllS poseedores ilegitimas. a ,dispo~i-

-ciún de este Juzgado, que aSl 10 tle·
ne acordado en sumarlo que instru
ye, poI' hurto, :bajo el número S del
8110 en curso. "

Dado en Badajoz a 14 de Enero ere
19::so.-EI Secrel~rio, Enrique Garcia

. de la Hosa.-El Juez, José Fernánfie:f.
Hoernando.

JO-ü62

BRlHUEGA

Por el presente se cita a Sixto San
.tamaria Marzo, de veintisfis aiíos de
e-dad, so1t~ro, hoJalatero, natural de
Madrid, sin domicilio, para que, en
támina de diez días, cotllIJ:ue'zca an-

le este Juzgauo, a fin ue noUncarle el
auto de proce!iamiento dictado conlra
él en la causa número 47 de 1935,
sobre robo, y pr:?clicar las demás di
ligencias subsiguientes; apercíbiéndo
le .que, si no lo verifica, le pat":lrá el
perjuicio a que .hubiere lugar en de
recho.

Bri-huega. 10 de Enero de 1936.
El Secretario, Ramón Garcia Ramos.
El Juez (ilegible)"

JO-664.
CALATAyrD

Don Emilio Gómez Moreno. Juez de"
instrucdón de Calatayud y su partido.

Por el presente -edicto se llama y ci
la de comparecencia ante este Juzga
Lio de instrucción a :'.lariano Blanco,
cuyas demás circunstancias y domi
cilio se ignoran, duelio del camión de
transj.lorle Ill¡,¡rca Fargo, rnati'icula nú
mero ..M-51.275, a fin de que dentro del
término de diez día:,; comparezca ante
este Juzgado, al o1.ljelo de recibirle
declaración, ofrecerle el procedimien
lo de acciones y practicar diligencias
con el mismo en el sumario mime
ro 5U de 1~35, sobre daños y lesio·
nes, quedando desde luego ofrecido ei
procedimiento de :{ccioues.<\ l.el~or d~l
articulo 109 de la Ley rltuana cn
millal :l expr€sado perjudicado; aper
cibiéndole que, de 110 compareter den
tro de dicho plazo, le tJarará el per
juicio a que haya lugnr en derecho.

Dado en Calatayud a 15 de Enero
de 1936.-EI Secretario, P. S. }1., Justo
López.-El Juez, Emilio GÚlllez ~Io

reno.
JO-Gía

GERGAL

Don Francisco Angula Monles, Juez
de instrucción <1<e esta villa de Gérgai
y su partido. .

Por el presente a touas las Aut?r.l·
dades y demás Agenles de la POhC13
jul1icial ruego y enca!'gv pl"Occtlan !l

la busca y rescate de s-:;is conejos cu
va~ señas se ignoran, subslruitlos 13
;loche del ti al í del lIclual del cor
tijo La Soh:na. -del término de Abru
cena, propiedad del Canónigo D. Fran
cisco L:lO Salmerón. poniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de est'C
.luzgado <:on sus ilegítilllüs poseedor~s.
Así lo tengo acordado en el sumarIO
que con el número 3 de 1936 se tra
mita en este Juz).;:lllo, l;()br>e ·robo.

Dado erl Gér"al a 1'1 de Enero de
198Ij.---El Seeret2rio. Antonio Limia.
El .r uez Frl:ln cisco An."ulo.

, '" JO-672

JEREZ DE LOS CABALLEROS

de este Juz~ado, junta.,nente con su :¡}o"
seedor ilagltimo.

Señas.

Dos cerdos de siete meses de edad,
de tres arrobas d12 peso cada uno, con
las señales oreja de:recb.a rasgada PQr
el medio y d~spuntQ¡(ja, y en la izquier
da hendi<ia en el centro y mue&ca po.
detrás.

Dado en Jerez de los Caballeros a 14
de Enero de 1936.-El Juez, Antonio de
la Riva.-El Secreta.rio (ilegible).

JO-6i6

Don Antonio de la Ri ....a Crciluet. Juez
de instrucción de este partirlo.

Por el presente, ruego a todss las
Autoridades civiles y militu.es de la
Kación. procedan a la busca y ocupa
ción de los seIUoüentel; qu~ a continua
ción se reseñ:m, propios de D. José ;\la
da y D. Ramón Peche y \"aUe, los cua
les se hallaban pastando en la Dehesa
L8S :.\ledianas, de este lc.::rmino, de dor,
C!.e fueron substraídas el dia S de los
corrientes, y por cuyo becho se instru
ye sumarlo con el número 4 del co
rriente año. poniéndolos, oCaso de ser
habidos a disposición de este Juzgado.
juntame'nLe can su poseedor ilegítimo.

Señas.

Una cerda de UIlOS dos años de edad,
negra, de ocho a nueve arrüb:.Js de
Ilcso, con hendiua y muesca por {jetrá"
de ia orcja iZQuien.ia, y despi.mtaaa y
Illue:sca por detrás en la derecha, con
el número 2 entre los dos jamones, y
con el hienQ H P en la paleta iz
lluie¡-da.

Un ~erdo .de afio y medio, negro, de
seis a si ele arrolJas de peso, y COn igua
les señales y hierro oue el anterior.

Dado en jerez de los Cab:illcl'Os a 14
de Enero de 19Jo.-Ei Juez, Antonio de
la RiYa.~El Secretario (ilegible).

JO-()7í

Don Antonio de la Rh'a Crehuet, Juez
de instrucción de esle partirlo.

Por ellJrel;ente, ruego a todas la;;
Autorillades e:ivilt:s y militares de la
Kadón, procedan a la busca y ocupa
ción de lus scmo'l,'íentes que a continua
ción se reseñan, propios de D. Jase :'-la
ria y D. Ramón Peche y Valle, los cua
les se hallaban pastando en la Dehesa
Las:Yledianas, de este términQ, de ¿on
de fueron subl;traül()s el dia 8 de los
corrientes, y ·por cuyo hecho se instru
ye sumario con el número 4 del co
rriente ailO, poniéndolos, caso de" ser
habidol', a dbposición de este Juzgado,
juntamente con su poseedor ilegitimo,

Señas.

Una cerda de unos uos años de ed3d,
negra, de ocho a nueve úrrobas de peso,
con hendida y mu€sca por detr:'!s en la
oreja izquierc19, :y des¡mnl:,j,dg y mues·
ca 'por detrás en la (1Cl'ecba.'~on el nú
;nero 2 entre los dos jamones. y con el
hierro H P en la paleta izquierda.

.Un. e:udo de mío ): 1ll2dio, negro, de
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seis a siete arrobas de peso, y con igua
les señales y hien'o (['tie el anterior,

Dado en J en;z de los Caballeros a 14
UE: Enero de l!i35.--El Juez, _'\ntonio de
La Ri-'a.-El Secretario (ilegible).

J0-678

Don Antor}io dé la Ri\"a Crehuet, Juez
de instruccion de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridadt-s cl\'iIes y ruilitares de la
:\'aciun, proced2n a la busca y ocupa
Ci0Il de los se.'Iloviciltes que a contluua
don se reseñan, propios del vecino de
Santa AD.ll, José :\iéndez Carrasco, los
cuales se ha!lahan en la Dehesa )laría
Hernández, de este térmiDo, de donde
fueron sUDst,aídos en la segunda quin
cena del mes de Octubre del año 1934,
y por cuyo hecho se instruye sumario
con el número 1;)1 .ele 1935, ·poniéndolos,
caso de ser habidos, a <Iisposición de
este JUZg'IUlJ, .Juntamente con su po
seedor iiegítimú.

Señas.

Dos cerdos -¡]~ sie1e meses dI:: eda<!,
de tres arrobas de peso cada uno, COn
13s señales u rej:l derecha rasgada por
el m""io :y <.lesl)¡[lltada, yen la izquier
da helldida en d <:<:ntro y muesca por
detrás.

Dé.d;:) en Jere:!. de los Caballeros a 14
de Enero de 19:Jü.-El Juez, Antonio do':
la Ri"a.·-El Sceretario (ilegible).

JO-6í9

)JADPJD-JCZGADO 1\U:~\1ERO 6

Efl el sunwl"io que se instruye por el
.Juz,-;ado de inslnlcción número ti \' mi
S~c;"etariá,1.J:lj0 el número 422 de 1935,
por hurto tic 20 peseLas y una medalla
de oro y tentativa de hurto, contra ~la

lluel 31uñoz Betanzo, Se ha dictado 1Jro
,"idene;a con fecha de hoy.. acordando
se cite, llame y emplace por ~edio de
t'dictos a CíndiGo Bartolorné González
J!ü;"IlIes. p;j¡'a que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho
Juzg::tdo de instn¡eción. sito en h calle
tléi. -·Gencral C:.sl:~iios, núr!lero 1, con
objeto ¡iL: prr:st<:.r Jecl:>ru::i¿n e instruir
1", de Jos d<:"n:dlOs que le concede el
;¿¡rtku]\) 109 de h! ley dp. EnjuicIamien
to crimil'.al; bajo llpcrdbimieato que,
si nO lo vCl'iflca, incurrirá en la multa
de 25 peset"s con que se le conmina.

:'ladrid, 15 de Enero de 193v.-El Se
cretario (ilegible).

JO-[j83

~IADPJD-JCZGADO ~U:'IERO í

En el roJIo de la 2jlela·dón del JU1

cio verbal de faitas st:guido ante el
,hIzg::alo municipal ll:1ffieTO í, cor.tra
Tümús :\r~rlincz Xr~tu¡,ar:a, por lesio
nes. se h:J dkt;)uo ,por el Juzga-do de
instl'llcclún nú:m"ro 7, de :.\lad, id, la
sc~ten;::j:J, tll:;;) encabez::¡"üento y par
te dispositiva dieen asi:

"S'.mte¡~ci[l.~:::n :\Iadri¿ a 13 de Di
dGmbr-c de 1935.

El S,. D. :\íanuel Fernández Go~di

Ea Juez de illstrucción l1Ii~r:ero 7, de
esta capital; babiendo visto el juicio
Yerbal de [u]¡as wguido por la de le~

sion-::s ::..nte el Jllz;ado municipgl nL;
I:l~r'() -¡ ~ ~. lJc::n.d~cn te en 'vil-tud uu ~p.e-

lación entre partes; de la Uil3. el Se
fior Fiscal municipal, y de ia otra,
como denunciante, Anundación Rh-a
flecha Serrano, ~T C0rno denunciado,
Tomás ~b¡;tinez de ?tlaturana, ambos
de esta vecindad, este último como
apelante y representado en esta alza
da. por el Pr-ocurador D. Juli-o Pa
drón,

Fallo que con revocación de la s<:-n
tencia apelada, debo -absolver y ab
suelvo a Tomás :Martinez ~i2tura~Ja ~n

este juício, en el que d-ecJaro de oficio
las costas causadas ante el jcicio mu
nicipal y en esta a,pe]a.::iÓn.

Así por esta mi sentencia, que una
"ez: firme Cún testimonio de la misma,
se devoh-era el juicio verbal al Juz
gado inferior; 10 pronuncio, mando y
firn1o.-:Ma:meJ Fennández Gordillo.

Publicación.-Dada y tpublkada ha
sido la anterior sentencia pOl' el señor
Juez que la suscribe, quien la leyó ín
tegramente y en alta voz, estando ce
lebrando audiencia pública. en el mis
mo día de su fecha, de que yo, el Se·
cretario, doy fe.-:\Iadrid, 13 de Di
ciembre de 19.35.-Ante mí, P. S., 'Cán
dido Rodriguez."

y p:ua su 'iGserción en la "Gaceta
de :\fadrid". a fin de que tt:nga lugar
la llotific:-J eión de la :s~n tencía an teriur
a -doña Anunciación Rivaflecha Serra
no. domiciliada últimamente en la ca·
!le de Lér:da; número 92, principal,
expido la presente que firmo en Ma
drid a 9 de Enero de 1936.-El Secre
tario, P. S., C<.indido Hodríguez.

JO-685 _

Por el prcsemte se hace saber 3 José
Vila de Moya, como representante le
g~ll de su esposa Juana Cayuela Be
nito, dornicüiado en Olamar'Un de la
Ro~a. caüe <le Jacinto Benavente. nÚ·
mero 10, baJO, y que actualmente se
cnCllent: a trabajando en OvkJo, -des
conociéndose su residencia, los der€:
ehos uue concede el arti.tulo 109 de la
ley de bljuiciamiento criminál. como
p.erjudic~do en la caUSa seguida en el
,Tuzgodo de instrucción numero 7, de
Madrid. Secretaria de D. Joaauín Al"
gote y Sagastume, con el nú.'Úero 564
de 1935, por lesiones de Juana Cayuela
Benito.

Ma-drid. 16 de Ener'Ü de 1936.-El
Secretario (ilegibie).-El Juez, ::.\hnuel
Fernandéz.

NULES

Por 12 presen ~e que ex,pido en mé
litos de ]0 acordado en ejecutoria di
m~nante de la causa número 26 del
sumario y 166 del rolb de 1931. so
bre estafa contra Ignacio Jimeno :Mar
tínez, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Simarro, núInero 31, y
cuyo actual paradE:ro se ignora, se
cita al penado antes referido, para
que dentro del término de diez dias,
comparezca ante este Juzgado para
hac:::rle saber queda ·sujeto a los pre
ceptos de la condena condicional L'IIl.

referida causa; apercibiéndole que, si
no comparece a esta segund3 citación,
le pararán 'os perjuicios que hubiere
lugar en derecho, según lo dispu-esto
en el artículo 8." de le. ley de 17 de
jbrzo de 1908. sobre condena. condi
cional.

y piJr2 que sin-a de citHóún en fü,
!l1;l, expido la presente que firmo 00
:\uie:i If. 13 de Enero de lH;36.-El Se
cn::taT'iu judicial, Anibal Yidal.
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PALEXOA

Por el presente se bace saber a los
pcoces:Jú()s Alejandro l\loratinos Ló·
lJez, :\iigu~l Riera Iborra y José Villal
La Fernt.:ndez. los cuales en lit adua
lidad se encuentran en ignorado pa
radero. que la lima. Audiencia pro
'.,;incial de Palencia, con fecha 3 del
~ctual, dictó ado sobreseyendo Jibre
.,'lcn!e el sumario que con'tra aquellos
se sigui6con el número 2H de 1935,
por juegos y rifas; declarando falta
los hechos de la competencia del
Ju.zgado municipal de Palencia, a
donde se· r-::mitírá el swnario para la
celebración del oportuno juicio de
faltas; hal"> iél1 do::;e dejado sin efecto
con todas consecuencias le3ales el
procesamiento de aquéllos, ~. e.mpla
zándoles :ante el Juzgado municipal ex
presado, a los lines y efectos del ar
tículo 625 dto la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo los apercibimientos
legales &i no comVlreceu.

Palencia, 14 de Ene10 de 19::;6.--El
Secretario, Isidoro para:no.
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POSADAS

Don Rafael dd Río :y LUna, Juez de
instrucción de .Posadas "S supa.ttido.

Por virtl<d de la I)resenle requisi
toria, que se insertará en 1-a GACETA.
DE ::\LWRID y BoletiJl Oficial de esta
jJroyíncia, se cita, llama ~' emplaza
al procesado Rafael Gar¡;Ía Ruiz, de
cuarenta y seis años de edad, soltero;
de estatura regular, d~lgado, \' istien
do al estilo de Jos obreros del pais,
que tiene una gran cicalriz en el bra
zo derecho. efecto de ,una operaeión
fac.ultatiya, natural y n:cillo de Fuen
te Palmcr::l. que ha est3do residiendo
últimamente en la aldea de Puente
Carretero, ·c!.:yas demás circunstancias
y actual paradero se ignora, 'para que
dentro del thmino de diez días, si
guientes al de la últim:¡ inserción en
dichos periódicos oficiales cornDarez
ca ante este Juzgado, silo 'ell 1;:;.' plan
la b;¿¡ja de las Casas Consisiori::!es de
esla villa, para ser reducido a prisión
en .sumario que con el número 213 de
1935 se instruye sobre abusos desho
nestos;. bajo apercibimiento que, de
no verIficarlo, será dedarauo rebelde,
púr:índole lvs demás perjuicios a que
hay,? lug~{r coa arreglo a aerecho.

Al. propio tiempo ruego y encargo
a tOGas las Autoridades, t30to civiles
como miJit<ues, y demús indi...iduos
de la Policia jndicial de la :\'ación,
procedan a la busca ~; c::aplura cel re
ferido procesado; pOIlj¡~ndolo. caso de
ser habi do. a disposición de este .Tl:z
g¡¡~Jo en calidad de preso, provisio
n a1fIlCn te, en la C'trcel de este parti
du, pu(:s asi lo tengo acordado en auto
de esta fecha, di .... tHdo en mencionado
sumario.

Dado en Posadas a 11 <le Enero ue
10;1ü.-EJ Secreíarlo jl1dlCial José de
Cribe.-El Juez, Rafael del Río.
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Sucesores de Ri\·adeneyra. S. A.
Pas;,;o de San \'lct:nt~, 23.


